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RESUMEN

En el presente trabajo de investigacidén se
analizan las causas de la culpa médica en la relacién
médico-paciente, <cuando, cdmd consecuencia de esa
actuacién, se cometen delitos contra la vida y la
integridad personal (homicidio y lesiones) del
paciente, actuar que puede darse en cualquiera de las
fases de la actuacién médica. La metodologia utilizada
consiste en el andlisis de documentos, principalmente
juridicos; de la doctrina desarrollada por los autores
que han investigado este tema; las leyes que contienen
materias también relacionadas con el tema objeto de
investigaciédn; la jurisprudencia que ha sido dictada en
casos penales sobre actuacién culposa del médico y 1la
legislacién penal de Panama, Colombia, Argentina vy
Espafia, en cuanto a 1los tipos penales aplicados a la
actuacidédn culposa del médico, que da como resultadoe la
comisién de 1os delitos de homicidio y 1lesiones
culposas. Como parte de 1la metodologia y con el
propdsito de analizar en 1la practica 1los hechos
investigados, el trabajo incluye el analisis de casos y
la realizacién de unas entrevistas de distintos temas a
seis médicos 1locales, la cual concluye <con su
respectivo andlisis y presentacidn de los resultados.
Como resultado de 1la investigacién, tenemos que 1la
responsabilidad del médico no es distinta de la de las
otras personas; los delitos culposos que comete son el
homicidio y las lesiones; las causald que generan ese
actuar son negligencia, imprudencia, impericia e
inobservancia de 108 reglamentos; en la fase del
diagnéstico es mas frecuente la comisién de conductas
culposas; no hay una reglamentacién general y uniforme
del ejercicio de la medicina en Panama; son muchos 1os
supuestos de la actuacidn culposa del médico que pueden
generar conductas delictivas y hay consenso en la
declaratoria de responsabilidad penal culpeosa del
médico por 1los delitos culposos que comete en el
ejercicio de su profesién.



SUMMARY

in the following research there is an analysis of
the causes of the physicians 1liability in the
relationship doctor-patient; as a result of such
exercise, there are crimes against the life and the
perscnal integrity (murder and lesion) of the patient,
as a matter of fact., such a behavior which could happen
in whatever steps of the medical procedure. Also, the
methodology used is the analysis of documents, mainly
those of juridic nature, according to the doctrins
developed by the authors who have surveyed on this
specific topic. Similarly, the laws containing the
subject matter related to the main objective on this
type of research. Likewise, the jurisprudence which it
is been applied in criminal cases about physicians
liability who were declared guilty in such cases. At
the same time, I include the Panamanian. Colombian,
Argentinian and Spanish criminal legislation concerning
the criminal types applied to the medical 1liability.
giving as a result the committing of murder and lesion.
In addition., as part of the methodology and with the
intention of analyzing within the practice of cases 1
present the realization to six doctor of interviews of
diverses themes with the corresponding analysis and the
presentation of the final results Taking into
consideration these results, the physicians liability
is not different from the liability of others Indeed.
the crimes which are committed are: murder and lesions,
thereforse, the —causes are: negligence, lack of
experience., lack of respect toward the established
Tules and procedures, and imprudence. Those errors are
most common during the medical diagnoses gensrating
guilty behavior. There -is not a general reglamentation
to rule the medical practice in Panama; finally., there
are many argumentations about the guilty doctor’s doing
which could produce criminal behavior and there is a
general believe in declaring the criminal liability of
the physician in his wrong practice.



INTRODUCCION

El presente trabajo de investigacién denominado LA
RESPONSABILIDAD PENAL CULPOSA DEL MEDICO, es un estudio
exploratorio, en el que se analizan diferentes aspectos
de la actuaciédn culposa del médico la cual, generada en
las distintas causas de la culpa, ocasiona una lesién
al bien juridico mas valioso que tutela el derecho, la
vida y la integridad personal.

La infraccién a 1l1la ley penal conlleva una
responsabilidad, la cual, al ser plenamente
determinada, acarrea una sancidén penal. La infraccién
se produce de dos formas, con dolo, es declr,
intencionalmente y con culpa. El médico en el gquehacer
profesional, enmarcado en la relacién médico-paciente,
puede cometer infracciones a la ley penal de cualquiera
de 1las dos formas mencionadas. Este trabajo de
investigacién atenderéd solamente a las actuaciones del
médice originadas en causas culposas, cuando producen
homicidio o lesicnes al paciente.

El problema de investigacién en el tema
desarrollado, es determinar cudles son las causas por

las que el médico incurre en responsabilidad penal



culposa. De acuerdo con la doctrina, la jurisprudencia
y la Ley, son 4 las causas gue generan culpa médica, a
sSaber: negligencia, imprudencia, impericia e
inobservancia de los reglamentos. La determinacibn de
cuidles son los casos de responsabilidad penal culposa y
en qué fases de la actuacién del médico puede éste
cometer delitos culposos, es otro aspecto a desarrollar
en este trabajo.

Cuando el profesional de la medicina actia con
aguellas conductas culposas en el diagnéstico,
pronéstico, escogencia del tratamiento o ejecuciédn del
tratamiento y a consecuencia de esa actuacibén produce
la muerte o lesién del paciente, causa un resultado que
las legislaciones penales tipifican como delito y, por
tal, debe ser sometido a un proceso penal, a fin de
calificar y juzgar su conducta.

El trabajo estd dividido en 6 Capitulos y 1 Anexo.
En el Primer Capituleo el investigador desarrolla 1la
Responsabilidad Penal Culposa, destacando cada uno de
los 3 elementos de la culpa médica. Igualmente se
establece si la responsabilidad del médico es igual a
la de los dem&s agentes, se trata la naturaleza del
acto médico y se desarrolla el concepto de la Lex

Artis.



El Segundo Capitulo, trata sobre las Causas de la
Responsabilidad Penal Culposa del Médico, mencionadas
en parrafos precedentes. Las 3 primeras causas se
complementan con casos especificos que cita la
jurisprudencia y la doctrina. Previo a ese desarrollo
se define la Mala Praxis

El Tercer Capitulo aplica esas causas a las
diversas fases de la actuacién del médico, también se
anotan casos de actuacidén culposa en esas distintas
fases. Conceptos usuales en la medicina, como “ojo
clinice” e historia <clinica, son parte de este
capitulo.

En el Cuarto Capitulo se atienden aspectos legales
sobre la Responsabilidad Penal Culposa del Médico en la
legislacién panamefia y en las legislaciones colombiana,
argentina y espafola. Se analizan los tipos penales
aplicados por esas legislaciones a los casos de culpa
penal médica y se establecen supuestos especificos para
cada uno de los dos delitos culposos a que se ha hecho
referencia.

El Capitulo Quinto consiste en un estudio sobre la
situacién de los casos de Responsabilidad Penal por
Culpa en Panam&. En é1 se desarrcolla lo referente a la

reglamentacién y control del ejercicio de la medicina,



se citan los casos presentados ante el Consejo Técnico
de Salud del Ministerio de Salud y ante la justicia
penal. De igual forma, se analiza la intervencién del
Instituto de Medicina Legal del Ministerio Puablico en
1los casos de culpa médica.

En el Sexto y ultimo Capitulo, se analiza 1la
entrevista realizada a seis médicos, sobre los
diferentes aspectos de esta investigacidn. De dicha
entrevista surgen interesantes resultados, Qque son
analizados y gque principalmente se refieren al
conocimiento y a la opinién de los profesionales de la
medicina sobre los diferentes toépicos del tema
investigado.

Las conclusiones expuestas se refieren, entre
otros aspectos, a temas relevantes que sobre la materia
desarrollan la doctrina y las legislaciones citadas, al
resultado de la encuesta aplicada y a la situacidén de
reglamentacién de la profesiédn médica en Panama.

La investigacién incluye un Anexo que contiene el
Cédigo de Etica de la Asociaciébn Médica Nacional de
Panama, Resoluciones dictadas por el Consejo Técnico de
Salud, articulos y noticias sobre negligencia médice
publicados en periédicos nacionales, el formato de le

encuesta aplicada a 1los médicos y 1los cuadros



utilizados para elaborar 1las graficas (figuras)
plasmadas en la encuesta.

La metodologia usada en el desarrollo del trabajo,
tal como quedd explicada en el resumen, consiste en el
analisis de documentos juridicos y el andlisis de los
hechos a través de la realizacidén de entrevistas, sobre
las cuales se analizan y presentan los resultados.
También fueron necesarias entrevistas de otra indole
con profesionales de la salud, a fin de obtener una
idea amplia del tema objeto de investigaciénm. Y se
analizaron casos de culpa médica que han sido
tramitados y se encuentran en tramite actualmente.

Las ideas que se desarrollan en este trabajo,
permitiradn atender de mejor forma los casos sobre
conductas culposas de los médicos en el ambito penal,
ya gque no hay un manejo claro y definido de los mismos,
en cuanto a la adecuacidén de la conducta al tipo penal
infringido. Por otro lado, este tema, desde el enfoque
gque se elabora, ha sido poco desarrollado en Panama, de
alli su importancia practica, pues se considera un

aporte al conocimiento del fendémeno investigado.



CAPITULO I

LA RESPONSABILIDAD PENAL CULPOSA

i. La Respoéonsabilidad Penal

Para que la conducta ilicita pueda ser sancionada
penalmente, debe adecuarse a uno de los tipos penales
descritos em la ley, Asi, se requiere que la accién
ejercida por el sujeté activo sea tipica, antijuridica
y culpable, s6lo de esta forma se hara acreedor de la
sancién penal gue castiga la ¢onducta reprochable.

La’cuipabilidad constituye el cuarto elemento del
delito y estad conformada del dolo y de la culpa. La
doctrina penal de manera unanime define el dolo como la
intenci@n de causar el resultado dafioso y a la culpa
como el incumplimiento del deber objetivo de cuidado.
‘Es a éste segundo aspecto de la culpabilidad, al que
nos referiremos sequidamente, claro esté, enfocada al

ambito de.la.responsabilidad,
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2. La Responsabilidad Penal Culposa

a} Concepto

Tal como anotamos, la responsabilidad penal
culposa es un reproche gque se le hace al sujeto que
realiza de manera voluntaria un hecho que supone 1la
infraccién de una norma objetiva de cuidado. Dicha
norma protege un bien juridico y el sujeto, al actuar
desatendiendo el deber objetivo de cuidado que se le
exige, afecta ese bien juridico tutelado.

La responsabilidad penal a titulo de culpa, esta
compuesta de varios elementos, tales como la actuacidn
a través de 1la inobservancia del deber objetivo de
cuidado, la producci6én de un resultado de lesidén para
el bien juridico protegido y la relacidén de causalidad,
es decir, la vinculacién o nexo causal entre la
actuacién y el resultado.

En el delito culposo se produce un resultado no
querido, del cual surge responsabilidad. Esta
modalidad de delito tiene como causas la imprudencia,
la negligencia, la impericia y la inobservancia de los
reglamentos. Veamos las dos clases de culpa que

desarrolla la doctrina.
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b) Clases de culpa

Son dos las clases de culpa que los tedricos han
desarroliliado, la culpa consciente \'2 la culpa

inconsciente.

b.1 Culpa consciente

La culpa consciente, también conocida como culpa
con representacién, consiste en “la representacidn de
un resultado tipicamente antijuridico, que se confia
evitar, obrando en consecuencia”. (Fontédn 1970 En:
Yungano et al., 1992). En este caso el agente prevé
las consecuencias de su actuar y actda confiado en

poder evitarlas.

b.2 Culpa inconsciente

Ese mismo autor define la culpa inconsciente como
“la falta de previsién de un resultado tipicamente
antijuridico que pudo y debidé haberse previsto al
obrar”. Fontadn {op. cit.). Ocurre cuando el agente al
actuar no prevé o no se representa el resultado o las

consecuencias que eran previsibles.
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c) Previsibilidad

La previsibilidad consiste en “la condicién
genérica que un hombre de mediana inteligencia vy
cultura, en un lugar y momento histérico, tiene para
prever el resultado consecuencia de su propia
conducta”. Gifford (1993:47).

Para que se considere Qque una persona actud
culposamente es necesario que ésta haya podido preveer
el resultado que causd, productc de la inobservancia
del deber objetivo de cuidado.

El agente del delite culposo actta con un
comportamiento wvoluntario, no tiene la intencidén de
ocasionar el resultado, pero si la voluntad de ejecutar
una accién para la cual, o no prevé las consecuencias o
habiéndolas previsto, confia en poder controlarlas. No
obstante, las consecuencias que no previd, eran
previsibles por un hombre de cultura e inteligencia
media.

Al hacer una aplicacién de estos conceptos a la
actuacién. del médico, se afirma que “un resultado
perjudicial para el  paciente sera objetivamente
previsible si lo hubiera sido para cualquier otro

médico puesto en la situacidén del actuante, conociendo
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los antecedentes del caso y el estado de la'Medicina en
la especialidad de que se trate”. Romeo (1987:91).

En otras palabras, el médico debe prever 1os
obstéculos que ponen en peligro la prestacidén médica y
debe evitarlos. Si no 1los prevé cuande eran
previsibles, incurre en una actuacién culposa.

Toda vez que el aspecto central de este trabajo de
investigacidén esta referido a la responsabilidad penal
culposa del médico, dentro de este 4&ambito, seran
desarrollados los elementos de la culpa médica, 1las
causas de dicha culpa y las fases en que el médico

puede actuar culposamente.

3. La Culpa Médica

a) Definicién

Hay culpa médica “cuando el autor (el médico) ha
infringido en su actuacién determinados deberes de
cuidado, lco que ha conducido a la 1lesién del bien
juridico”. Romeo {(op. Cit.).

El médico actia con culpa cuando en el ejercicio
de su profesibén no adecta culdadosamente su actuar 3

las reglas establecidas para el manejo de la misma.
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De esta manera, habrd culpa en el actuar del

médico cuando, al no observar las normas del deber
objetivo de cuidado, infringe una norma penal y como
resultado causa wuna lesidén al bien juridicamente
tutelado.

La responsabilidad que se da con mas frecuencia en
el actuar del profesional de la medicina, es la del
delito culposo. Esto no significa que para el médico
exista wuna responsabilidad especial, porque, como
veremos mas adelante, existe una responsabilidad igual

para todas las personas.

b) Elementos de la culpa médica

Los elementos que integran la culpa médica o la
responsabilidad culposa del médico son tres,
estudiaremos cada uno de esos elementos, haciendo
especial énfasis en el primero de ellos, Qque guarda

relacién con el deber objetivo de cuidado.

b.1 Inobservancia por el médico de los deberes de
cuidado

El médico infringe el deber de cuidado cuando no
cumple la orden que la norma penal le da de adecuar su

actuacién a ciertos deberes o reglas, con el fin de
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evitar la puesta en peligrc o la lesién de bienes
juridicos Que son amparados por la ley.

Es un presupuesto ineludible de la respcnsabilidad
penal culposa del médico, 1la comprcbacién de la
infraccién por parte de éste del deber objetivo de
cuidado, lo que se traduce en una acciébn que no
responde al cuidado debido.

Las normas penales no definen el deber objetivo de
cuidado para cada caso en particular, més Dbien se
refieren a un deber objetivo de cuidado genérico, sin
que su contenido aparezca precisado en la ley.

Por su parte, Molina desarrclla los criterios
objetivo y subjetivo (individual) del deber de cuidado.
En ese sentido, en cuanto al criterio objetivo, se
indica que debe tenerse en cuenta el deber que hubiera
puesto un hombre consciente y prudente en la misma
situacién y respecto al criterio individual, se afirma
que la infraccién del deber de cuidado dependera de las
capacidades y de los conocimientos especiales del autor
concreto. Comc se puede observar, el primer criterio
no toma en cuenta las capacidades individuales y el
segundc si. Molina (1994:233-236).

Para Romeo Casabona parece mas correcto el

criterio del cuidado objetivamente debide, el cual
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permite obtener un nivel minimo de capacidad necesaria

por debajo del cual el médico debe abstenerse de actuar
y, por otro lado, existe la obligacién de poner toda la
capacidad y habilidad excepcional que se posea y sea
posible en la situacidén concreta. Romeo (1985}).

En materia de responsabilidad penal culposa del
médico y con relacién al tema del deber objetivo de
cuidado, varios de los autores consultados sostienen
que hay dos clases de deberes que se desprenden de la
exigencia general de cuidado. A continuacidn 1los

desarrollaremos.?t
b.1.1 Deber de cuidade interno
b.1.1.1 El examen de la propia capacidad

No teodos los facultativos tienen la misma
preparacién, ni tienen a su disposicién los mismos
medios, por ello, comprobado por el médico que la
enfermedad que tiene el paciente trasciende del campo
de su especialidad o del nivel de sus conocimientos,
debe consultar a otro especialista, referirlo a dicho
especialista o ingresarlo a un centro hospitélario gue
disponga de los medios humanos y materiales precisos.

Romeo (1980:244).
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Un médico que actua sin tener 1la capacidad o
preparacién suficiente, pone en peligro 1los bienes
juridicos del paciente vy, obviamente, esa actitud
contraria el deber objetivo de cuidade, 1lo hace
incurrir en responsabilidad penal si 1lesiona dichos
bienes.

Por ello el Cédigo de Londres, adoptado por el
Tercera Asamblea General de 1la Asociacidén Médica
Mundial, en octubre de 1949, entre 1los deberes de los
médicos hacia 1los enfermos, establece gue cuando un
examen o tratamiento sobrepase la capacidad del meédico,
este debe 1llamar a otro médico calificado en 1la
materia.

Por su parte, el Cédigo de Etica de la Asociacién
Médica Nacional de Panam&, en su articulo 29, cataloga
como “una falla moral la del médico que atiende a un
enfermo sin tener los conocimientos necesarios, y que,
consciente de ello, toma decisiones importantes que
puedan dafiarlo, sin consultar con el que mas sabe...”

El médico al realizar la evaluacibén de su propia
capacidad debe examinar las condiciones técnicas y

fisicas con que cuenta para ejercer la medicina en el

! Recomendamos la lectura de Romeo (1987), Montealegre (1988:49-57) y Molina (op. cit.).
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caso especifico, es decir, para asumir el tratamiento

de un paciente. Montealegre (op. cit.).

Al referirse al caso del médico general que puede
hacer absolutamente todo 1lo que quiera dentro del
terreno del ejercicio profesional de 1la medicina,
Molina seflala que “un tal proceder, equivaldria a
patentizar una falta flagrante al deber de cuidado
interno, que traduce para el médico la imposibilidad,
no sbélo moral y ética, sino también Jjuridica, de
practicar aquellos examenes, procedimientos o terapias,
para las cuales no se encuentra facultado vy/o
habilitado, conforme a sus conocimientos, habilidades,
aptitudes, entrenamientos, etc”. Molina (1994:238).

De manera cautelosa y prudente, el médico debe
optar por no dar la atencibdn que el paciente requiere o
abstenerse de continuar la misma si no tiene 1la
condiciones que el tratamiento de 1la enfermedad

requieren.
b.1.1.2 La evaluaciédn adecuada del paciente

Para el autor Montealegre, una evaluacién
adecuada, implica que el médico tiene la obligacién de

verificar personalmente el estado del paciente, vy
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adem&s ordenar, en lo posible, los ex&menes técnicos

correspondientes. Montealegre (op. cit.).

El Cédigo de Londres dispone entre los deberes de
los médicos en general, que éste debe certificar o
declarar Unicamente 10 que ha verificado personalmente.

Ante la deteccién de sintomas gque prevén una
enfermedad m&s grave, falta al deber objetivo de
culdado y, por consiguiente, no lleva a cabo una
adecuada evaluaciétn del paciente, el médico gque no

ordena los examenes técnicos necesarios.
b.1.2. El deber de cuidado externo
b.1.2.1 El deber de omitir acciones peligrosas

Este deber tiene fundamento en que los ciudadanos
estan en 1la obligacién de evitar la realizacién de
conductas gque puedan culminar con la lesién o puesta en
peligro de bienes juridicos. Cuando el sujeto ha
advertido el peligro, surge el deber de omitir toda
accidén .que pueda conducir a la realizacién de ese
peligro. Es lo que Montealegre denomina cuidado como
omisién de acciones peligrosas. Montealegre (sup.
cit.).

Si el médico no es capaz de realizar de manera

corrécta la accién planeada sobre el paciente, incurre
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en culpa s8i 1la realiza vy 1lesiona 1la wvida o 1la
integridad de éste.

El deber del médico de omitir acciones peligrosas
en beneficio de su paciente, incluye que éste no sea
expuesto a riesgos injustificados, es decir, a los que
no correspondan a las condiciones clinico-patolégicas
del mismo.

b.1.2.2 El deber de mantenerse dentro del riesgo

permitido

El riesgo permitido consiste en que a los sujetos
que participan en el acontecer diario, les es permitido
poner en peligro hasta cierto 1limite, 1los bienes
juridicos ajenos.

En ese sentido se afirma que “mientras el
ciudadano se mantenga dentro de los limites del peligro
socialmente tolerado, esto es, el riesgo permitido,
toda lesidén o puesta en peligro de bienes juridicos que
ocasione en el desarrollo de su actividad, no puede ser
considerada ilicita”. Montealegre (op. cit.)}.

Traspolando este concepto a la materia en estudio,
Molina sostiene que para mantener incdlume la vida €
integridad personal del paciente, el médico debe
exponerlo a clertos riesgos y maniobras peligrosas.

Meolina (op. cit.).
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De esta manera se seflala que hay un riesgo
permitidec que se produce conforme a la lex artis,
cuando a pesar de la observancia rigurosa de las pautas
y parametros propios de ella, se produce un dafio en la
vida o integridad fisica del paciente.

Con relacibébn a este tema, también se afirma que se
mantiene el médico dentro del riesgo permitido, cuando
resulta de mayor utilidad individual asumir un alto
riesgo que omitirlo. En este supuesto estariamos
cuando, ante la realizacién de un acto médico
{tratamiento), 1las perspectivas de éxito son mayores
que los riesgos que se producirian en caso de no darse
el mismo. Es decir, represéentaria un mayor riesgo para
el paciente omitir el tratamienteo desconocido o© no
suficientemente desarrollado o} comprobado, que
asumirlo.

Las accliones peligrosas de salvamento y el
principio de confianza son otros dos supuestos en que
concurre el riesgo permitido. Se da wuna accién
peligrosa de salvamento cuando existan situaciones que
pongan en peligro la vida o la integridad de alguien y
se requiera una accidén inmediata. En este caso, el
ordenamiento juridico acepta que personas no

capacitadas inicien arriesgadas acciones de salvamento



21
y si se produce un resultado negativo originado en 1la

falta de idoneidad del facultativo, la lesidén al bien
juridico se encuentra dentro del riesgo Jjuridico
permitido y su conducta es atipica.

En cuanto al principio de confianza, se sostiene
gque es una expresidén de riesgo permitido, porgue el
resultado que se produzca como consecuéncia de no haber
tomado las precauciones necesarias para actuar en caso
de un comportamiento antirreglamentario de otro, esta
socialmente tolerado. Como ejemplo, se cita el c¢aso
del cirujano que aplica anestesia durante una operacidn
gue no podia detenerse ante 1la inminencia de un
fallecimiento, porgue el anestesidlogo se presentd en
estado de ebriedad. Si el enfermo muere, el homicidio
culposo es atribuible al anestesibdlogo y no al
cirujano. El principio de confianza viene dado porgque
el médico (en este caso el cirujano) tiene derecho a
esperar de s8sus compafieros de trabajo una conducta
reglamentaria. Montealegre (op. cit.).

b.2 Produccién de un resultado de lesién del bien

juridico

El segundo elemento de 1la culpa médica es que,

producto de la inobservancia de los deberes de cuidado,
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el médico ocasione una lesi6tn al bien Jjuridico
protegido.

Resulta de especial interés dentro del tema de
investigacidn, referirnos, primeramente, al Dbien

juridico tutelado.

b.2.1. El bien juridico tutelado

La parte especial del Derecho Penal consagra una
serie de bienes Jjuridicos a 1los que le da especial
tutela, para protegerlos de las acciones humanas y de
esta manera impedir gque sean menoscabados o lesionados.
Pero no todos los bienes juridicos son tutelados por el
derecho. No obstante, los gue si 1o son, se reagrupan
de acuerdo con la importancia o valor que los mismos
tienen. Sobra afirmar que la vida humana es el bien
juridico mas preciado.

Segin el autor Romeo, en cuanto a la delimitacién
de los bienes juridicos en juego, gque se protede,
ademas de 1la integridad corporal y la salud, 1la
libertad de disposicidn por parte de su titular del
bien juridico. Romeo (op. cit.).

Carrasco afirma que “Todas las normas y deberes
acerca de la actuacién profesional del médico, desde 1la

antigtiedad, se han venido inspirando en unos principios
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basicos de respeto a la vida, a la integridad de las

personas y al mantenimiento de la salud individual vy
colectiva”. Carrasco (1990:40).

Se hace preciso atender al concepto de salud, pues
la misma esté intimamente relacionada con la vida e

integridad de la persona.
b.2.1.1 La salud

La Organizacién Mundial de 1la Salud (OMS) 1la
define como un estado de completo bienestar fisico,
mental y social.

El Dbienestar implica, a su vez, la adaptacién
integral del medio fisico, bioldégico y social en que el
individuo vive y realiza sus actividades. Yungano et
al. {op. cit.)

La salud del ser humano tiene doble aspecto, uno
que es el bien juridicamente tutelado por el Derecho
Penal, por lo que todo dafio que se produzca en la salud
del individuo serad sancionado. El otro aspecto es su
valor, por lo que el Estado debe organizar un sistema
de prevencidn, tratamiento y readaptacidén de la salud.

Yungano et al. {sup. cit.).
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Constituye una de las garantias fundamentales que

consagra la Constitucién de Panam&, en su Capitulo 6°,
en cuyo articulo 105 se dispone:

“ARTICULO 105. Es funcién esencial el Estado

velar por la salud de 1la poblacién de la

Reptiblica. El individuo, como parte de 1la

comunidad, tiene derecho a 1la promociébn,

protecciédn, conservacién, restitucidn V%

rehabilitacién de la salud y la obligacién de

conservarla, entendida ésta como el completo
bienestar fisico, mental y social”.

Con relacidtn a este tema, el articulo 7 del Cddigc
de Etica de la Asociacién Médica Nacional de Panami,
dispone:

“Articulo 7.~ El1 médico debe ser consciente

de sus deberes sociales y profesionales hacia

la comunidad. Por ello, la profesién médica

debe aportar su colaboracidédn a cualquier

politica que tenga por finalidad asegurar a

la colectividad el mejor grado de salud

posible, respetando las normas de deontologia

y los derechos del enfermo”.

El Gltimo inciso del articulo 25 del citado
Cédigo, establece que “la funcidén fundamental del
médico es la ayuda del Hombre a recuperar su salud, =z
conservarla, y el médico ayuda con lo gque sabe, no con
1o que ignora”.

De igual forma, segin la Declaracién de Ginebra,

aprobada por la Asamblea General de 1la Asociacién



25
Médica Mundial en 1948 y refrendada en 1968, el médico,

al momento de ser admitido como miembro de la profesién
médica, debe prometer “WELAR solicitamente, vy ante
todos por la salud de mi paciente”.

La Ley N°66 de 10 de noviembre de 1947, que crea
el Cbdigo Sanitario, en el Titulo Primero, Capitulo
Segundo, sobre el Ministerio de Trabajo, Previsién
Social y Salud Publica, dispone en el articulo 5, 1lo
siguiente:

“Articulo 5°- Ademas de las atribuciones que

este Ministerio ejerce a través de sus
Departamentos de Trabajo y Previsidédn Social,

le correspondera privativamente, en lo
relacionado con la salud publica, lo
siguiente:

1° Estudiar y resolver todo problema nacional
de orden politico, social o© econdmico gque
pueda afectar la salud; y, en primer término,
dar 1la orientacién y los lineamientos
generales de la accién oficial del Gobierno
frente a tales problemas.

”

. o .

Cuarenta afios después, mediante Resuelto de 23 de
marzo de 1987, el Ministro de Salud de entonces, crea
una Comisién Mixta para el estudio y redaccidén del
Cébdigo de Salud.

En el articulo 6 del Anteproyecto de Ley de Cédigo
de Salud, se establece que compete al Ministerio de

Salud tedas las materias relacionadas con la salud y
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tendra a su cargo la determinacidén y conduccidén de la
politica de salud en el pais.

Finalmente, y continuandc con el recuento sobre el
tratamiento de la salud en nuestro palis, el 6 de
septiembre de 1995, es decir, 8 afios después de la
elaboracién de aquel Anteproyecto de Cédigo de Salud,
se presenta unc nuevo ante la Asamblea legislativa.

Una revisidén de su contenide permite apreciar que
el articulo 18 de este ultimo Anteproyecto de Cddigo de
Salud norman scbre el tema que venimos tratando.

En ese sentido, tenemos que el articule 18
literales a) y e) de dicho Anteproyecto, dispone que al
Ministerio de Salud le corresponde planificar la salud
con el fin de asegurar la promocién de la misma, la
prevencién de enfermedades y el acceso de toda la
poblacién a los servicios de salud. También Ile
corresponde reglamentar la capacitaciédn y actualizacidén
del personal de salud, establecer los requisitos de los
profesionales de la salud, autorizar el ejercicio de
estos profesionales y supervisar la practica de 1los
mismos.

Hecho el recuento de las disposiciones vigentes vy

los anteproyectos de Ley, observamos que en todoes
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resalta el aspecto salud como el objetivo primordial de

la prestacidén de los servicios médicos.

Retomando el tema de la produccién de lesién al
bien juridico tutelado, el resultado que se ocasionaréa
al pacilente como consecuencia de la actuacidén culposa
del médico, es la lesibébn o la muerte del mismo, lo que
constituye un atentado contra el bien juridico salud.

Es necesario que 1la actuacidén culposa del
facultativo en 1la atencidédn hacia el paciente, se
traduzca en un resultado dafioso, cbviamente
perjudicial. Si no se da un dafic en la salud, 1la
integridad corporal © en casos extremos 1la pérdida
irreparable de la wvida, no habrad responsabilidad del
médico.

No obstante, no basta con que se produzca el
resultado a que hemos hecho referencia, se requiere que
ese resultado, esté vinculado o sSea consecuencie
directa del actuar del médico al margen de los deberes
objetivos de cuidado.

b.3 La relacién de causalidad entre la accién del
médico y el resultado producido

Entre 1la accidén que ejerce el médico y el

resultado que produce, que puede ser lesién o homicidio



28
culposos, debe existir una relacidédn de causalidad, un

nexo causal.

El vinculo causal existe cuando han mediado actos
positivos o negativos del médico, que provocaron dafios
al paciente. Incluido en este concepto esta, también,
el supuesto de que la omisidén del profesional o la no
aplicacién del tratamiento debido prive al enfermo de
la posibilidad de curacién.

Entre el hecho culposo del médico y la lesidn al
bien juridico, debe existir una relacidén de causa a
efecto. Es decir, el acto culposo es lo que de manera
directa y principal ha debido causar la lesién o el

homicidio culposo.
c) Igual responsabilidad

La gran mayoria de 1los .autores consultados
coinciden en que no hay una responsabilidad especial
para el médico, sino que existe una responsabilidad
culposa géneral, de 1a cual se desprende la
responsabilidad del profesional y dentro de esta se
ubica la responsabilidad del médico por culpa. ?

La responsabilidad profesional del médico esta

enmarcada dentro de la que puede y debe ser exigida a
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toda persona por el hecho de formar parte de la

sociedad, en cuanto que viene obligado a acomodar su
actividad o© conducta profesicnal al ordenamiento
juridico que rige en nuestra sociedad, como exigencia
de los postulados de Jjusticia imprescindibles vy
necesarios para la convivencia humana.

Y es que, tal como lo afirma Arteaga, “el problema
de la culpa médica, desde la perspectiva juridica, en
principio, no es diversc, per se del problema de 1la
culpa en general. La ley no ha definido la culpa
médica in specie. Esta, simplemente constituye una
categoria dentro de la culpa profesional que a su vez
se rige por los principios de la culpa en general”.
Arteaga (1986:46-47).

Lo anterior significa que la responsabilidad
médica se halla sometida a los mismos principios de la
responsabilidad en general, de alli que, segin
jurisprudencia argentina, es errdneo considerar que el
médico solo debe responder en casos de falta notoria de
pericia, grave negligencia o imprudencia, ignorancia
inexcusable, general inadvertencia, graves errores de

diagnéstico y tratamiento. Ghersi (1993:44-45),

? De esta manera lo desarrollan Carrasco (op. cit.), Cardona (1991-1992), Yepes (1993:13) y Véasquez
(1995:90).
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d) Responsabilidad o irresponsabilidad penal culposa

del médico

51 bien es cierto en la actualidad hay un criterio
mayoritarioc en el sentido de que el médico gue incurra
en acciones culposas debe ser declarade respcnsable,
este es un tema que ha sidc objetc de debate, del cual
han surgidce argumentos que tienden a sustentar que los
médices en el ejercicio de sus funciones no deben ser
declarados responsables cuando incurren en acciones
culposas.

Scbre este tema, de acuerdo con Cardona, son
diversas las razones que han surgido en ccontra de la
responsabilidad médica, entre ellas destaca que dicha
responsabilidad no ha tenido respaldo alguno en 1la
historia ni en las legislaciones antiguas; que 1los
tribunales estan impedidcos para conocer legalmente el
valor de las faltas médicas: que la legislacidé4n nada hs
dicho scobre que los médicos son responsables; que el
titulo profesional es una presuncidén de idoneidad y
competencia; que la tesis sobre responsabilidad médica
perjudica al profesional, a la medicina y especialmente
al paciente, asi como al progreso de la medicina; gque
los médicos no pueden ser responsables de su propia

ignorancia y gque el ©paciente debe sufrir las
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consecuencias por la escogencia que de médico haga.
Cardona (op. cit.).

En interesante analisis, ese autor rebate cada uno
de los argumentos gque hemos mencionado y sostiene que
la irresponsabilidad absoluta no ha existido ni se
puede aceptar en ningan momento. En ese sentido
afirma que:

“Nada excusa al médico de sus faltas,
salvo excepciones de algunas de ellas. La
sociedad no puede dejar en el abandono a sus
individuos y en mancs de facultativos gue por
su ignorancia, imprudencia, negligencia,

omisién de sus obligaciones, etc., pueden
causarles dafios gravisimos y a veces

ocasionarles 1la nmuerte. El proclamar el
principio de 1la responsabilidad profesional
médica tiene socialmente otra grande

importancia cuandoc ella queda consagrada en
leyes, pues si el titulo est& diciendo al
profesional médico que tiene ciertas
obligaciones para con la sociedad, con su
persona y con su moral, etc., la ley no hace
sino recordarle constantemente a ese médico
como a cualgquiera otro profesional que tiene
esas obligaciones, gque no se debe olvidar de
cumplirlas yv gque de su olvido se hace
responsable”. Cardona (sup.cit.).

El médico que trabaja sobre los mAs preciados de
los bienes que el Derecho tutela -la vida y la salud-,
no puede eludir sanciones legales cuando esa presuncién
desaparece por su 1incompetencia evidente, por su

ignorancia, por su temeridad irresponsable © por su

negligencia arbitraria.
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Compartimos plenamente este criterio, asi como la
tesis mayoritaria de que el médico que por culpa causa
lesiones personales © homicidio, debe ser declarado

responsable por el delito cometido.

4. Naturaleza del Acto Médico

Este aspecto guarda relacidn con la vocacibn que
implica el ejercicio de la medicina.

Segin Cardona, la génesis del acto médico, su
esencia, es la voluntaria decisién de prestar ayuda en
el campo de la salud, a guien requiera esa ayuda y esa
esencia se hace concreta en el encuentro del médico y
el paciente. Su misién debe estar enfocada en lograr
que el paciente recupere la salud. Para lograr ese
objetive, el médico debe estar preparado ética,
emocional y académicamente. Cardona (op. cit.).

La situaciédn de confianza entre médico y paciente
es un elemento importante en la relacién gue origina el
acto médico.

Esa confianza que deposita individualmente el
paciente en su médico, deviene en una doble
circunstancia: La primera se deduce del saber
cientifico y el rcl del médico en la sociedad, de tal

forma que la confianza deriva de wuna situacidn
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dispuesta por la misma comunidad y la segunda se trata

de una cuestién eminentemente sSubjetiva de estar
(entregarse) el paciente en manos del médico.
Obviamente el acto médico también envuelve el
elemento ético. Se requiere qQue tanto el paciente como
el médico se desenvuelvan dentro de una concepcién
ética y que la lealtad y la buena fe prevalezcan.
Ese es el espiritu del articulo 10 del ya citado
Cédigo de Etica Médica, cuyo contenido es el siguiente:
“ARTICULO 10: La relacién médico-
paciente es el elemento primordial en 1la
practica médica. Para que dicha relacién
tenga pleno éxito, debe fundarse en un
compromiso responsable, leal y auténtico, el

cual impone la mas estricta reserva
profesional”.

5. La Lex Artis

La lex artis consiste en una serie de
conocimientos y reglamentaciones que en torno a los
procedimientos a seguir y a la aplicabilidad de esos
conocimientos, rigen carreras especlalizadas como la
medicina. El médico, haciendo uso de la ley del arte,
debe decidir cuales de esas reglas, procedimientos vy
conocimientos adgquiridos en el estudio y 1la préactica

son aplicables al paciente.
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Veamos el significado de lex artis, Segun Molina
Arrubla:

“Puede ser indicada como la ley propia
del arte que se ejecuta, no son otra cosa que
aquellos mandatos o reglas especificas gque
deben ser observados dentro de determinado
arte o técnica, a efectos de poder lograr o
conseguir unos determinados resultados; en
el terreno que nos ocupa, esto es, el de la
medicina, puede decirse que esa Lex Artis se
encuentra conformada por las reglas técnicas
que deben seguirse, en el campo de la
medicina, con miras a la obtencién de los
resultados deseados, esperados y perseguidos,
no s6lo por el paciente sino también por el
médico, en beneficio de la salud, la
integridad y la vida del primero”. Molina
{op.cit).

Las reglas del arte médico se refieren, entre
otras cosas, al procedimiento o método que se debe
seguir para aplicar el tratamiento; a la capacidad o
especializacién con gque debe contar el facultativo; a
las condiciones del 1lugar donde se va a aplicar el
tratamiento y al material e instrumental reguerido.

‘Todo ese conjunto de conocimientos, procedimientos
y reglas conduciran al médico a elegir el tratamiento
mas adecuado para obtener la salud o la curacién del
paciente, objetivo prioritario del acto médico.

Las exigencias de 1la 1lex artis son las mismas,
pero su contenido es variable, es decir, los

conocimientos, técnicas o reglas van a ir referidas al
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casoc concreto y su aplicacibén va a depender de las

diversas circunstancias en que se encuentre el médico y
del caso concreto en que deba intervenir.

En ese sentido, se afirma que el material empleado
por el médico, el lugar en que atiende y el personal
ayudante, entre otras, son circunstancias que van a
hacer variable el contenido de la lex artis, el cual se
encuentra en la literatura médica. Esta describe los
signos y sintomas de cada enfermedad, indica cudles son
los procedimientos convenientes a cada tipo de
enfermedad, propone las teraplas que se consideran
convenientes para cada caso y 1la técnica que debe
emplearse.

Como veremos mas adelante al analizar las causas
gue generan culpa médica, la lex artis se wvulnera
cuando se actta con impericia, que consiste en obrar
con ausencia de conocimiento de las reglas gue rigen la

actividad médica.

BIBLIOTECA
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CAPITULO II

CAUSAS DE RESPONSABILIDAD PENAL CULPOSA DEL MEDICO

1. Planteamiento

A continuacién desarrollaremos 1o gue hemos
considerado el problema de investigacidén del presente
trabajo, se trata de la determinacién de las causas que
generan culpa en la actuacidn médica.

Es necesario anotar, tal como lo hace Riis al
desarrollar el tema de 1la Negligencia Médica en 1la
Revista Foro Mundial de la Salud, de la Organizacién
Mundial de la Salud, que “el adjetivo “médico” no se
refiere uGnicamente a los doctores en medicina sino a

todo el personal de los servicios de salud, por 1o que

puede aplicarse a enfermeras, parteras,
fisioterapeutas, dentistas y muchos otros”. Riis
(1996:227). Para 1los efectos de este trabajo, el

término médico tendrad la amplitud a gque se refiere el
autor,
Antes de analizar 1las causas de responsabilidad

penal culposa del médico, desarrollaremos la definicién
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de lo que es la mala praxis, para pasar al desarrollo

de las diferentes causas que generan la culpa médica.

2. La Mala Praxis

a) Definicién

La mala praxis o© malpractica, se define como 1la
omisién por parte del médico, de prestar apropiadamente
los servicios a que estd obligado en su relacién
profesional <c¢on su paciente, omisién que da por
resultado cierto perjuicio a éste. Asi, la mal praxis,
tiene 2 partes esenciales: una, que el médico deje de
cumplir con su deber, y otra que, como consecuencia de
ello, cause un perjuicio definido al paciente. Yungano
{op. cit.).

La profesién médica requiere de un adecuado
ejercicio. La praxis médica, en sus distintas
modalidades, se fundamenta en el conocimiento de 1las
condiciones personales del enfermo y en los principios
racionales del arte médico, hay mala praxis por tanto,
cuando se violan las normas de ese adecuado ejercicio

profesional. Yungano (sup. cit.).
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Ese incumplimiento del deber del médico se da

cuando en su actuar concurre negligencia, imprudencia o
impericia, con lo que transgrede la norma que protege
el bien juridico: la vida, la integridad perscnal y
subsecuentemente, la salud, los cuales resultan
afectados con dicho actuar.

Precisamente son eso0s los aspectos que
desarrollaremos a continuacién, enfocados desde la

perspectiva de las causas de culpa médica.

3. La Negligencia
a) Concepto

La negligencia es una de las causas de la culpa
médica y al igual que la imprudencia y la impericia,
constituye la forma a través de la cual el médico falta
al deber dé cuidado que le incumbe,

El médico incurre en negligencia “cuando
desatiende al paciente o no zxrealiza en general los
actos debidos, por distraccién o falta de atencibn o
por la peéreza que domina sSu actuacidén, produciéndose
por ello el hecho dafieso”. Arteaga (op. cit.).

Cada veéz que el facultative no adopta las

precauciones debidas, hace menos de lo necesario o deja
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de hacer 1o que le corresponde, incurre en
negligencia.?

Tal como gquedd anotado cuando nos referimos a los
elementos de la culpa médica, s8i con esa conducta el
médico lesiona bienes Jjuridicos tutelados por el
derecho (causa lesidn o muerte), se hace acreedor a una
sentencia penal de culpabilidad (responsabilidad por
culpa) .

Sproviero, en su libro Mala Praxis, sostiene que
la falta de atenciédn y cuidados fundados en la carencia
de 1la previsién gque el médico debe adoptar en el
ejercicio de su profesidén, se sustentan en el
incumplimiento de las diligencias que hacen a la buena
y eficiente practica. El contenido de la negligencia,
estaria dado por la falta de diligencia en el cometido
de agquella especifica gestidén. Sproviero {op. cit.).

De acuerdo con Riis, hay que limitar la palabra
negligencia a dos significados concretos “la
utilizaciédn de conocimientos y técnicas que han quedadc
anticuados {(negligencia por falta de formacidn
continua); vy 1la inobservancia de las medidas de
seguridad que se consideran necesarias (negligencia en

relacidén con las normas en vigor)”. Riis (ob.cit.).

3 Este concepto ha sido desarrollado por loa autores Arteaga (op. cit.), Yungano (op. cit.), Ghersi (op. cit.).
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En esa definicién el autor conjuga uno de 1los

deberes de cuidado interno del médico, el relativo al
examen de la propla capacidad y de la pericia del
médico, con una de las causas de culpa que también
trataremos, la inobservancia de los reglamentos.

Al tratar el caso de negligencia médica al sur del
Sahara, Mashalla define negligencia médica como
“consistente en no dispensar una atencién apropiada o
no tomar las precauciones debidas en el tratamiento de
la morbilidad. Ello 1la limitaria a 1los errores
cometidos en actos médicos tales como casos de “mal-
practica accidental”. Mashalla (1996:239).

De las causas de culpa médica, la negligencia ha
sido la mas desarrollada. Consideramos que esta
situacién guarda relacién <con el hecho de que
constituye la causa m&s comin de culpa, al punto de que
muchos autores no se refieren a la culpa médica como

tal, sino a la negligencia médica.

b) Casos de Negligencia

Los casos de negligencia mas citados por la
doctrina, son 1los errores materiales en actos de
cirugia (eliminacién de o&érganos sanos por falta de

atencidén), los olvidos o descuidos que se concretan en
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objetos dejados en el curso de operaciocnes en el cuerpc
de un paciente y el suministro de medicamentos sin
tomar en cuenta las contraindicaciones. Arteaga (op.
cit.).

En cuanto a 1los instrumentos dejados de manera
clvidada en el cuerpo del paciente, Arteaga sostiene
que no es cierto ni puede afirmarse que en todos los
casos de esta naturaleza se estd ante casos de
negligencia. Para dicho autor, antes de emitirse un
juicio, debe atenderse a las circunstancias del caso
concreto, al surgimientoc o no de complicaciones durante
la intervencibén quirdrgica, al grado y naturaleza de
ésta, a la observancia © no de 1las reglas o
procedimientos establecidos, a las circunstancias de
tiempo y lugar de la operacién y las caracteristicas
del objeto olvidado. Arteaga (1985).

No obstante, segtn Jjurisprudencia argentina, la
negligencia es una de las formas de la culpa médica y
el olvido en retirar instrumentos o gasas en las
intervenciones quirtirgicas, constituye evidentemente un
supuesto de negligencia. Ghersi (op. cit.).

A ese pronunciamiento agregamcs que sSi el
instrumento que se dejé olvidado en el cuerpo del

paciente ocasiona una lesién a su integridad fisica, el
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médico debe ser sancionado por la ley penal. No hay

que perder de vista que para ello se requiere que se
cumplan todos los elementos de 1la culpa médica vya
desarrollados.

De acuerdo con informacién obtenida en Internet,
en San Salvador, El Salvador, se encuentran en tramite
la investigacidén de varios casos de negligencia médica,
entre 1os que podemos mencionar: la amputacién del
brazo a W.A.V., de 16 afios de edad, debido a una severa
gangrena que le produjo el no haber dejado ventilacién
al yeso que, por fractura, le colocd el médico. El
caso de la nifia G.R., de 18 meses, a quien durante una
operacién en la cabeza le quemaron el pie derecho con
un electrocauterio, por lo que necesita un transplante
de hueso. El caso de la nifia K.L.V., de 3 afics, a quien
por quitarle un lunar de 1la cara, aplicaron mas
anestesia de la necesaria y le causaron dafios
cerebrales irreparables. En este dltimo caso se
condendé al anestesidlogo a 1 afio de prisidén y a una
multa de casi $5,000.00. 12
(http://www.nacion.co.cr/CentrofAmérica/Archivo/1995/oct

ubre/10/cablesal).
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La negligencia es una de las causas gue mas
cominmente ocasiona culpa médica. En una profesidn
como la medicina, eminentemente técnica vy cientifica,
se requiere de la completa atencidn y concentracién del
médico en cada acto en que este interviene.

De alli que la diligencia extrema, el cuidado vy
atencidn necesarios, conducen al profesional de 1la
medicina a desempeflar su cargo con la garantia de que,

muy probablemente no incurrira en culpa médica.

4. La Imprudencia

a) Concepto

Segiin un precedente colombiano citado por Ghersi,
comete imprudencia quien realiza un acto “con ligereza
Yy s8in las adecuadas precauciones. La prudencia debe
ser una de las virtudes médicas, pues es esencial Qque
el médico ejerza su profesidén con cordura, moderacién,
cautela, discrecién y cuidado”. Ghersi (op. cit.).

La imprudencia es una conducta positiva de la que
el agente debié abstenerse por ser contraria a lo que
el buen sentido aconseja. Dicha conducta, segin anota
Gifford en su obra El1 Médico y su Responsabilidad, “es

capaz de ocasionar determinado resultado de dafio o
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peligro o que ha sido realizada de manera no adecuada,

haciéndose asi peligrosa para el derecho ajeno,
penalmente tutelado”. Gifford (op. cit.).

El médico actuard imprudentemente cuando se
comporta sin buen Jjuicio, de manera precipitada, con
exceso y desconsideracién.

En la medida en gue el médico actua sin cordura,
moderacién, discernimiento, sensatez o buen juicio, hay
una violacién activa de las normas de cuidado o cautela
gue establece la prudencia. (Jiménez 1970 En: Yungano
(op. cit.).

Cada uno de estos comportamientos implica
infracciétn de los deberes de cuidado que al 1lesionar
bienes Jjuridicos, se traducen en conductas culposas
susceptibles de responsabilidad penal.

El accionar del médico sera imprudente cuando
se exceda en la accidén gue corresponde a la
prestacidén requerida, haciendo correr riesgo a su
paciente, ya sea por precipitacién, no empleando
el tiempo requerido, no observando los pases que
exige la técnica adecuada, actuando con antelacidn
injustificable, con temeridad en sus maniobras,

con metodologia insuficientemente comprobada.
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Sin embargo, no hay que perder de vista que deben

concurrir en la conducta imprudente todos 1os elementos
de 1la culpa médica ya estudiados.

El fundamento de la incriminacidén, tanto en 1la
negligencia, como en la imprudencia, es la imprevisiér
de 1o previsible. Por ello se sefiala gque 1la
responsabilidad llega hasta donde alcanza 1la

previsibilidad.

b) Casos de imprudencia

Algunos ejemplos de imprudencia dentro del campo
de 1la medicina serian, entre otros, acudir a una
intervencién quirtrgica en estado de ebriedad, realizar
en condiciones normales un acto médico especializado
8sin ser especialista y realizar una operacién mutilante
con diagnéstico de cancer con un solo examen clinico.

Cada actuacién del médico gue dencote ligereza,
exCceso y precipitacién en la relacién médico-paciente,
pone en peligro la salud y la vida de quien recurrié ail
galeno porque le aguejaba un dolor o una enfermedad.

Esa actuacién descuidada, al margen de 1lo que
dicta la prudencia y las reglas del arte médico, es una

de las causas que cominmente ocasiona lesién culposa vy,



46
en el peor de los casos, pérdida irreparable de la vida

del paciente.

5. La Impericia

a) Concepto

Hay impericia cuando se actia con carencia de 1los
conocimientos y habilidades normalmente requeridos, vy
al margen de lo simplemente discutido en el campo
cientifico. Arteaga (1986). Se da cuando el médico
actia sin tener el suficiente conocimiento técnico
sobre 1la materia, sometiendo la wvida y 1la salud del
paciente a un riesgo innecesario.

Hay ignorancia por parte del galeno de las reglas
que debe aplicar al acto médico en que como tal
interviene, debido a 1la falta o insuficiencia de
aptitudes para el ejercicio de su profesién, como es el
caso del médico que da un diagnéstico equivccado o
comete fallas groseras de técnica operatoria. Yungano
et al. (op. cit.}.

En el campo de 1la medicina, la pericia es
equivalente a sabiduria, conocimientos técnicos,
experiencia y habilidad. Cuando no se sabe 10 que se

debe hacer, se desatienden estos cuatro aspectos y, por
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consiguiente, el médico actia con falta de la pericisz

que su profesidn requiere.

El argumento de que en la profesién médica no se
da la impericia, debido a que el profesional tiene un
diploma que lo acredita como idbénec (perito), ha sido
desvirtuado, vya que se indica que dicho titulo
representa una presuncidén de capacidad o pericia. La
realidad ha demostrado que esa presuncién admite prueba
en contrario, pues se han dado casos de culpa médica
por causa de impericia. !

Al momento de evaluar la conducta a fin de
determinar si se actud con impericia, obviamente debe
tomarse en cuenta la especialidad del médico, lo que
indicard si deben exigirsele aptitudes o conocimientos
especiales.

La actuacidén con impericia, al igual que con
negligencia o imprudencia, pueden provocar lesiones u
homicidio culposo al paciente. Y es que el
desconocimiento de un aspecto de la medicina lo hace

incompatible con el ejercicio de dicha ciencia.

* En la mesa redonda sobre Negligencia Médica cuyo contenido publica la Revista Foro Mundial de la
Salud, de la Organizacién Mundial de la Salud (1996, volumen 17, No.3), se sugiere como propuesta para
prevenir las demandas contra los profesionales de la medicina, la capacitacién permanente (capacitacion
continua de éstos.
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La impericia en el arte médico lleva a emitir
diagn6ésticos equivocados y a prescribir tratamientos
gue agravan la situacién del paciente.

Sobre este tema, con acertado criterio Sproviero
sostiene:

“.cuando se ataca un mal con impericia por

parte del encargado de su remedio, la

posibilidad de agravamiento es mayor; el

agravio inferido es fisico en cuanto al

paciente, pero moral para la sociedad que se

impacta con el desconocimiento gue pone de

manifiesto el transgresor, de las condiciones

esenciales que hacen al ejercicio
profesional”. Sproviero (op.cit.).

b) Casos de impericia

3

Entre los casos de actuaciones con impericia por
parte del profesional de la medicina, se encuentran la
realizacidén de una intervencidédn quirdrgica sin conocer
adecuadamente las reglas técnicas; no saber asistir un
caso de urgencia y no indicar la terapéutica pertinente
en un postoperatorio que cursa un estado febril.

En Italia un médico fue condenado por impericia,
al causar la muerte de una nifila de 5 afios a la que le
diagnosticé helmintiasis y le recetd tres capsulas de
ascaridol por la tarde y otras tres al dia siguiente.
Después de la primera toma la nifia tuvo un vémito

convulsivo. Los peritos concluyeron que el médico se
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equivocd al prescribir las cépsulas a un intervalo de

12 horas, cuando en el folleto de instrucciones se
recomiendan intervalos de 15 dias. Consideraron que
fue un error verdaderamente grave, porque ademds el
médico no comprendié que el wvémito convulsivo era un
sintoma evidente de envenenamiento. Altavilla
(1987:366) .

Como sSe observa, en la impericia conjuntamente se
da la ignorancia, el error y la inhabilidad por parte
del médico, que lo llevan a actuar en abierta
inobservancla del deber de cuidado. Si se es
consciente de las limitaciones técnicas y de la falta
de habilidad para elegir y ejecutar un tratamiento
médico, es recomendable que el facultativo se abstenga

de intervenir como parte del acto médico.

6. Incbservancia de los Reglamentos

a) Concepto

Los reglamentos son todas 1las disposiciones de
caracter general que han sido dictadas por las
autoridades competentes en la materia de que se trate,

que en este caso es la medicina. Lépez (1987:96).
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Por tanto, tienen el caracter de tal, las reglas

del arte médico (Lex Artis ), los Cébdigos Sanitarios,
los Cébdigos de Etica Médica y todas las disposiciones
gque regulan el manejo de la profesidn médica.

Cuando estos preceptos son desatendidos, se habla
de inobservancia de los reglamentos.

Para Basile y Waisman, se da la inobservancia de
reglamentos y deberes a su cargo por parte del médico,
cuando existiendo wuna exigencia u orden (verbal o
escrita) dispuesta por un superior responsable, con
fines de prevencién de un dafio, el subalterno no le da
cumplimiento, generando un resultado indeseable.
(Basile y Waisman En Pachar).

Cuando el médico no observa los reglamentos que
regulan su profesién o desatiende algun mandato o
disposicién dictados por dichos reglamentos, corre el
riesgo de incurrir en una actuacién culposa que le
puede representar una denuncia penal por culpa en su
actuar.

Después de este recuento, ha quedado establecido
gue las cuatro causas de la culpa reconocidas
generalmente por la doctrina, son aplicables a la

actuaciédn del médico.
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Para una mejor comprensién de las causas de la

clilpa, médica, pasamos a desarrollar el tema sobre las
fases dé& la actuacion médica, a fin de establecer de
'gqué manera se puede incurrir en cvlpa en cada una de
dicha's fases. Es preciso tenef presente en todo
momento que habra culpa médica cuandc los elementos de
la culpa estén presentes y concurra una de las causas

que la generd.
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CAPITULO III

LA CULPA EN LAS DIVERSAS FASES DE LA ACTUACION DEL
MEDICO

1. Planteamiento

La medicina se divide en 2 ramas fundamentales, ls
medicina y la cirugia. El profesional de esa ciencia
actta en cuatro fases que distingue 1la doctrina, a
saber, diagnéstico, pronéstico, ejecuciédn del
tratamiento y escogencia del tratamiento.

La Culpa con los elementos y causas gque han sido
analizados, puede darse en cualquiera de las fases de
la actuacién del médico, es decir, desde la fase del
diagnéstico, hasta la de ejecucién del tratamiento,
inclusive. En cualquiera de ellas puede el galeno
ejercer una acciédn culposa y, a consecuencia de esa
actuacidn, ocasionar daftos en la salud o0 en la
integridad del paciente, que tengan la categoria de
delitos culposos.

A continuacidén serd analizada la culpa en las
diferentes fases de la actuacién médica y se expondrén

algunos casos en los que se incurre en culpa.
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2. En el Diagnéstico

a) Definicién

Seguin el autor Carrasco, el diagnéstico supone un
juicio acerca del padecimiento del enfermo y al que se
llega a través del reconocimiento de los sintomas,
naturaleza y gravedad de la enfermedad. Carrasco (op.
cit.).

La emisién del diagnéstico constituye una de las
actuaciones fundamentales, delicadas y dificiles en el
quehacer profesional del médico, de alli su importancia
en la relacidédn médico-paciente. Se trata del
momento central de la actuacidn profesional del médico
y a través de este se cerciora de la enfermedad que
padece el paciente.®

Con relacién al diagnéstico, el articulo 30 del
Cédigo de Etica Médica, dispone:

“ARTICULO 30.- El médico no debe

extralimitarse en cuanto a emitir

diagnésticos prondsticos, al igual que el
tratamiento respectivo que deba utilizar, si

este no encaja en las aceptadas por

Instituciones Cientificas Y técnicas

legalmente reconocidas desde todo punto de
vista profesional médico”.

* Al respecto recomendamos Ia lectura de Cardona (op. cit.), Carrasco (op. cit), Romeo (op. cit.) y Ghersi
(op. cit.).
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Como s8e observa, el articulo transcrito hace una

alusidén expresa a la Lex Artis que ya fue desarrollada
en las paginas 33 a 35 de esta investigacidén. Y es que
resulta imprescindible que en todas 1las fases del
actuar médico, éste sujete su actuacidén a l1las normas
aceptadas cientificamente y a las técnicas reconocidas
legalmente, de esta forma no incurrird en actuaciones

culposas.

b) Error en el diagnéstico

Resulta un diagnéstico errado aquél que se emite
de manera ligera y rapida, sin gque el médico cuente con
los elementos que le permitan una conclusién cercana a
la realidad.

Para el autor Gonzalez, es imputable el error en
el diagnéstice, como culpa “cuando ha sido llevado a
caboe con descuido de las mas elementales reglas
profesionales”. Gonzéalez (1990:98).

Con relacién a este tema, Zuccherino sefiala que la
jurisprudencia argentina ha sido restrictiva en cuanto
al reconocimiento de simples errores de diagnéstico
“con excepcidn de si los diagndsticos o tratamientos

fallidos por errados hubieren provenido de un
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facultativo conceptuado como especialista”. Zuccherino

{1894:53).

En la fase del diagnéstico, como en todas las
fases del acto médico, se hace necesario que el médico
actie con capacidad, prudencia V% diligencia
suficientes, © lo que es 1lo mismo, que adecuadamente
emplee los deberes objetivos de cuidado que su delicada
e importante profesién requiere.

El error en el diagnbéstico s6lo resultard punible,
cuando concretamente produce un resultado tipico,
siempre y cuando exista relacidén de causalidad entre el

actuar del médico y el resultado producido.

c) Casos de culpa en la fase del diagnéstico

Puede haber responsabilidad penal en el
diagndéstico, entre otros casos, cuando el mismo se
establece sin que el paciente haya sido visto o
examinado por el médico; cuando se emite sin haber
usado el médico, siendo ello posible, todos 1los
instrumentos y aparatos Qque se usan en 1la préctica
profesional 0 cuando los resultados de las
exploraciones y los andlisis no son tomados en cuenta o
valorados suficientemente al momento de emitir el

diagndstico.
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En su 1libro El1 Médico ante el Derecho, Romeo

Casabona cita jurisprudencia espafiola, en un caso de
error de diagnéstico, castigd a un cirujano gque habia
operado a su paciente para corregir wuna subluxacién
congenita de rodilla izquierda y ante 1los sintomas que
presentd el paciente cuatro dias después, le administré
sedantes por considerar que se trataba de alteraciones
psiquicas y le dio de alta. Pocos dias después el
médico de guardia 1le diagnosticé inmediatamente una
infeccidén tetanica, de la que fallecidé en el hospital
en que fue ingresado. El tribunal consider$é que “el
cirujano no lo diagnosticd y atribuyé su sintomatologia
a otra enfermedad con evidente e inexcusable error de

diagnéstico”. Romeo 1987).

d) El ¢jo clinico

De acuerdo con un precedente espafiol citado por
Carrasco, es muy frecuente que el facultativo abuse 0
confie en exceso del ojo clinico, que es un don
intuitivo que en ocasiones puede provocar temeridad
cuando se utiliza con excesiva confianza, obviando el
uso de comprobaciones cientificas como andlisis
clinico, reconocimientos radioldgicos, exé&menes de

laboratorio y otros. Carrasco (op. cit.).
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El ojo clinicc es el empleado por el médico con

solo mirar al paciente y escucharle sobre los sintomas
de la enfermedad gue presenta. El médico, confiando en
su experiencia, 1llega a una conclusién y emite un
diagnéstico que por no estar respaldado en anadlisis
cientificos puede resultar errado. Lo gque opera en
detrimento de la salud o integridad del paciente, pues
es el que recibird un tratamiento que serad la
consecuencia del diagndéstico hecho a través del ojo

clinico.
e) La historia clinica

La historia clinica © anamnesis, es el documento
que permite la programacidédn, prestacidén y evaluacidn de
los servicios médicos. En ella se registran todos los
datos relativos a las condiciones de salud del
paciente.

Tiene como propédsito, facilitar la organizacidén y
calidad de la atencidn médica, de alli la necesidad de
que en la misma gueden anotados todos los datos que
proporciona el paciente en cuanto a los sintomas,
malestares y caracteristicas de 1la enfermedad que

presenta o de la dolencia que le aqueja.
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La historia clinica “*debe ser privada,
confidencial y segura, entendiéndose por privada
particular y personal de cada uno, con acceso limitado
por otras perscnas; confidencial, como que se realiza o
se hace con seguridad reciproca y que esta protegida
por el secreto profesionai, Yy sSegura, de acuerdo a las
disposiciones técnicas y administrativas para proteger
los registros de su destruccidédn o modificacién”.
{Gostin 1993 En: Guzman et al. (1995:183).

En la historia clinica, ademas de las datos que
proporciona el pacilente scbre sus antecedentes y 1los
sintomas, malestares y caracteristicas de la enfermedad
o dolencia, deben consignarse todas las condiciones del
paciente, signos vitales, tratamientos y formas de
administrarlos, intervenciones vy demds terapéutica
ordenada, instrucciones y recomendaciones, etc.

En el evento de que se haya ordenado una
intervencién quirirgica, deben hacerse las anotaciones
en las que se deje constancia de que el paciente fue
informado de los riesgos posibles.

De alli que, segun se afirma, la historia clinica,
que, dicho sea de paso, es una obligacién y no una

facultad del médico, debe ser llevada con mucho
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cuidado, exactitud y los datos que en ella se

consignen, deberan ser claros y totalmente veraces.

3. En el Pronéstico

Una vez establecido el diagnéstico de la
enfermedad, le sigue el prondéstico de la misma. El
prondéstico o prognosis tiene que ver con la opinién del
médico sobre 1la evolucién de 1la enfermedad y sus
efectos previsibles.

En consecuencia, si el diagnéstico es errado, 1lo
sera también el pronéstico.

Tanto los conocimientos cientificos gue posee el
médico, como su experiencia, son empleados por éste en
la emisién del pronéstico. Ambos extremos le conduciran
a opinar sobre céomo evolucionard la enfermedad y cudles
efectos se prevén a la misma.

Tal como veremos, después del prondstico el médico
prescribe un tratamiento, el cual puede ser equivocado
si se emitié un diagnéstico y un pronéstico errado.

Es necesario reiterar que la actuacién del médico
debe ser mesurada, paciente, capaz y debe llevarse a
cabo mediante el emplec de todas las técnicas y 1los
conocimientos necesarios, para que se logre el objetivo

de la medicina, recuperar y preservar la salud del
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paclente. Pues, como vimos, la salud es uno de 1los
bienes juridicos tutelados por el derecho y se afecta
cada wvez que en la relacién médico-paciente el

facultativo actia culposamente.

4, En la escogencia del Tratamiento

Tratamiento es, segiun Trigo, la suma de los medios
empleados para conservar la vida, mejorar la salud <
aliviar el dolor. Tiene como finalidad la curacién,
mejoria del paciente o la superacién del dolor. Trigc
(1978:98) .

El tratamiento se deriva del diagnéstico, en él1,
al igual que en todas las fases el médico debe actuar
segin la lex artis. Ello por cuanto el médico es
responsable si prescribe un tratamiento equivocado por
error grave e 1inexcusable y como consecuencia lesiona
la salud o la vida del paciente.

Sobre este tema el Cbdigo de Etica Médica, en su
articulo 15, dispone que el médico prescribiré
libremente la terapéutica que le dicten su ciencia y su
conciencia.

Altavilla al tratar el tema de la culpa en las
profesiones médicas, se refiere a los errores en

recetas y sefiala que se pueden producir graves dafios y
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hasta la muerte de un enfermo, cuando se prescribe un

remedio en vez de otro, o cuando se equivoca la dosis
Altalvilla (op.cit.). Este @ltimo supuesto de
equivocacidén de la dosis del medicamento prescrito por
el médico, guarda relacidén con la fase de ejecucién del
tratamiento, gue es la qgue desarrollaremos a

continuacidn.

5. En la ejecucidén del Tratamiento

Una vez sSe emite el diagndstico, se formula el
prondstico y se prescribe el tratamiento, continta en
ese orden la ejecucién del tratamiento prescrito.

Tal como anotamos, un error en el diagndstico
producira consecuencias dafiosas en el paciente, incluso
en la fase de la ejecucién del tratamiento.

En el caso del médico cirujano, se dice gque es en
la fase de la ejecucién del tratamiento en la que esta
mas expuesto a incurrir en errores o fallos, debido al
alto grado de pericia y atencién que exige esa
actividad. Barreiro (1995:59).

La jurisprudencia espafiola resolvié que durante la
fase del tratamiento, actué con culpa el médico gque

aplicdé radioterapia para curar una afeccién en el
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rostro de una paciente, la cual queddé ciega por no
haberse tomado las debidas precauciones.

Se comete culpa en la ejecucién del tratamiento,
si hay falta o deficiente conocimiento de la eficacia
de los medios empleados {ej. medicamentos) o de 1la
capacidad de reaccién del organismo del paciente.
También ante el supuesto del tratamiento tardia o
irregularmente aplicado.

Ante 1la eventualidad de que el paciente rehuse
aceptar el tratamiento indicado por el facultativo,
éste podra rehusarse a atender una consulta de dicho
paciente. Asi lo prescribe el articulo 34, literal c)
del Co6digo de Etica de la Asociacién Médica Nacional.

Del contenido de esa disposicidén se desprende la
responsabilidad del paciente ante 1la negativa de
aceptar el tratamiento prescrito. Obviamente,
cualquier consecuencia gque surja en 1la salud del
paciente por su negativa, le serd atribuida a éste y no
al galeno.

Es necesario mencionar que en la practica, estas 4
fases no se presentan debidamente separadas una de
otra, es decir, no constituyen momentos autdénomos. Asi

tenemos “*que el diagnéstico estd muy vinculade al
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prondstico, incluso; el diagnéstico puede emitirse al

comienzo de un tratamiento.

Durante el curso evolutivo de 1la enfermedad,
pueden presentarse nuevos elementos que modifiquen el
diagnéstico. Por otro lado, puede llegarse al final de
una hospitalizacién, sin precisién total de la

enfermedad.



CAPITULO IV

LA RESPONSABILIDAD PENAL CULPOSA DEL MEDICO EN 1A LEY
SUSTANTIVA PANAMENA Y EN OTRAS LEGISLACIONES

1. Planteamiento

Tal como lo anotamos en el primer capitulo de este
trabajo, no existe una responsabilidad penal especial
para el profesional de la medicina. A la Culpa médica
en el ambito penal le es aplicable la misma normativa
que las leyes (Cbébdigos Penales) consagran para los
delitos culposos.

Toda vez que los delitos que por culpa el médico
puede cometer son e} homicidio y las 1lesiones
personales, basaremos este capitulo en la forma como
estos delitos aparecen regulados en nuestra legislacidn
Y en las legislaciones de Colombia, Argentina y Espafia.

La generalidad de estas y otras legislaciones, es
que no regulan la conducta culposa del médico con tipos
penales especificos descriptivos de las conductas para
cada supuesto. Por el contrario, resuelven las

conductas culposas de los médicos subsumiéndolas en los
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tipos penales de homicidio y 1lesiones culposas gue
consagran sus respectivos cédigos.

Se plantea que por 1o técnico y complicado que
resulta el tema de la medicina, se deberian especificar
las conductas culposas en las que incurriria el médico.
Estableciéndose de manera clara y precisa cada una de
las acciones que en la relaciédn médico-paciente harian
al facultativo responsable.

Si la mayoria de los Cdédigos Penales regulan las
causas de la actuacidédn culposa, lo que corresponde es
atender cada caso en particular, para los efectos de
determinar que hubo un actuar negligente, imperito,
imprudente o al margen de los reglamentos.

No hay que perder de vista que la Ilex artis abarca
muchos aspectos, que existen disposiciones, cbédigos de
ética y otros instrumentos que describen la forma en
que el médico debe actuar. Al juzgador corresponde la
tarea de establecer 1lo gque para el caso concreto
consagra la ley del arte, asi como determinar si hubo
causa culposa en la conducta del médico, para de alli
encuadrarla en el tipo penal que corresponda. Creemos
gue c¢on las herramientas gque la legislacidédn penal

ofrece esta tarea puede ser cumplida.
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Son tantos y tan diversos los casos en que el
médico, por culpa, puede causar homicidio y lesiones,
gue elevar dichas conductas a la:- categoria de delitos
especificos resultaria algo complicado, por no decir
imposible.

Conslderamos que no se requiere elaborar tipos
penales especificos para la labor médica, ya que con la
normativa existente, ante una instruccidén completa por
parte del funcionario de 1instruccidén, el Juzgador
estard en condiciones de determinar si hubo actuacién
culposa por parte del galeno, es decir, si actud con
una conducta que denota inobservancia de los deberes de
cuidado, a consecuencia de la cual produjo un resultado

en su paciente (lesibén o muerte).

2. Legislacién Penal Panamefia

De acuerde al CCédigo Penal de Panama, hay
culpabilidad por dolo y por culpa.

No es parte de este trabajo el desarrollo de las
conductas dolosas en las que puede incurrir el
profesional de la medicina. No obstante, a manera de
ilustracién, podemos mencionar que el Cédigo Penal
consagra tipos penales dolosos en 108 que el agente ©

sujeto activo de la conducta debe ser un médico.
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Se trata de actuaciones que por razén de su
profesién se reservan al médico, pues son actuaciones
especiales y, por lo tanto, el agente también tiene un
carédcter especial, o sea, es un sujeto calificado.

En ese sentido, el Cédigo Penal, en el Libro 1II,
Titulo VII Delitos Contra 1la Seguridad Colectiva,
Capitulo V Delitos contra 1la Salud Publica, en el
articulo 254 dispone una sancién de dias-multa al
médico que omita denunciar a la autoridad
correspondiente algun caso de enfermedad cuya
notificacién es obligatoria seqglin las normas
sanitarias. Y el articulo 2538 establece pena de
prisién para el médico que recete © suministre drogas
sin una necesidad médica o terapéutica que 1lo
justifique, o0 en dosis mayores que las necesarias.

En el Libro II, Titulo VIII Delitos contra la Fe
Publica, Capitule I Falsificacién de Documentos en
General, el articulo 270, dispone pena de dias-multa al
gue en ejercicio de una profesién relacionada con la
salud extienda un certificado falso, concerniente a 1la
existencia o inexistencia, presente o pasada de alguna
enfermedad o lesién, cuando de ello pueda resultar
perjuicio. Y se establece pena de prisién cuando el

falso certificado tuviere por fin que una persona sana
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fuere recluida en un hospital psiquiétrico o en otro
establecimiento de salud.

Si bien esa norma no se refiere al médico como
agente especial, lo cierto es que la funcidén de expedir
certificados de incapacidad o de salud, incumbe al
médico y estd directamente relacionada con su
profesién.

Las conductas descritas son dolosas, en ellas la
intencién del agente, en este caso el médico, es
producir el resultado de 1lesién al bien juridico
protegido (v. gr. la salud publica, la fe publica). 1la
actuacidén del médico en los tipos penales citados no se
realiza por imprudencia, impericia o negligencia, sino
con la intencidén encaminada a producir el resultado que
la ley sanciocna.

En materia de culpabilidad, el articulo 30 del
Cédigo Penal establece 10 gque a continuacién se
transcribe:

“Articulo 30: Nadie podr&d ser declarado

Culpable por un hecho legalmente descrito si

no 1o ha realizado con dolo, salvo los casos

de culpa expresamente previstos por la ley.

Si la ley sefialare pena mas grave por

una consecuencia especial del hecho, se

aplicara s6lo al autor o participe que

hubiere actuado por 1lo menos culposamente
respecto de ella.”
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Se desprende de la norma transcrita gue la regla

general en la culpabilidad es el dolo y gque los delitos
culposos son la excepcidn.

En el tema objeto de investigacién son dos 1las
conductas delictivas culposas en las que puede incurrir
el médico en el ejercicio de la profesidn, a saber: el
homicidic y las lesiones. A continuacidén analizaremos
la responsabilidad penal culposa del médico en cada una
de esas conductas, a la luz de 1o gue dispone el Cbdigo

Penal.

a) En el homicidio culposo

a.l Conceptualizacién legal

El Cbdigo Penal en el Librco II, Titulco I de 1los
Delitos Contra 1la Vida vy la Integridad Perscnal,
Capitulo I el Homicidio, contiene el tipo penal del
homicidio culposo en el articulo 133 del Cbdigo Penal,
cuyo tenor, en lo pertinente, es el siguiente:

“Articulo 133: El1 gque por culpa cause la

muerte de otro, incurrird en prisién de 6

meses a 2 afios e interdiccibén hasta por 2

afios del ejercicio del arte, profesién u

oficio por medio de las cuales se ocasioné la
muerte...”
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Como se observa, la norma transcrita no define el

homicidio culposo, solo 1o menciona. Por ello hay que
remitirse a la norma que describe cuéndo se actia con
culpa. En ese sentido, el articulo 32 de la excerta
legal en cita, establece lo siguiente:

“Articulo 32: Obra con culpa quien realiza el

hecho legalmente descrito por inobservancia

del deber de cuidado que 1le incumbe de

acuerdo con las circunstancias y sus

condiciones personales y, en el caso de
representarselo como posible, actia confiado

en poder evitarlo”.

Esa omisién de 1la diligencia debida o 1la
inobservancia de los deberes de cuidado, elemento de la
culpa médica que ya fue analizado y en el que se
encuentran inmersas las causas de responsabilidad penal
(negligencia, imprudencia, impericia e inobservancia de
los reglamentos), es la gue motiva la actuacién del

médico, la cual trae como consecuencia el homicidio

culposo.

a.2 Supuestos especificos

Aplicando al tema del homicidio culposc 1los
conceptos desarrollados en los tres primeros capitulos

de este trabajo de investigacidén, tenemos que el
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panorama en el cual el médico comete tal delito, seria
el siquiente:

a) El1 médico incurre en homicidio culposc cuando
por inobservancia de 1los deberes de cuidado
(internos y externos), produce la muerte del
paciente. En este aspecto, debe existir una
relacién de causalidad entre la accién y el
resultado producido. Vale decir, que su
actuacién sea 1la consecuencia directa de la
muerte producida.

b) El atentado al bien juridico tutelado, a través
del homicidio culposo, puede ocasionarse por
cualquiera de las causas de culpa analizadas, a
saber: por negligencia, imprudencia, impericia o
inobservancia de 1los reglamentos.

c) En cuanto a la fase de la actuacidn médica, en
la gue puede producirse la muerte del paciente,
ésta puede darse durante el diagnodstico, el
pronbstico, la escogencia del tratamiento o 1la

ejecucién del tratamiento.

A partir de este planteamiento, tenemos que son
diversos y variados los supuestos en los que se puede

producir la muerte por culpa del médico.
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Los elementos de la culpa médica analizados, es

decir la inobservancia del médico de los deberes de

cuidado, etcétera, obviamente deber concurrir en dicho

actuar. A partir de alli, las diversas causas del

actuar culposo y las distintas fases de la actuaciédn

del médico pueden entremezclarse, dando como resultado

que el médico puede producir homicidio culposo, al

menos de las siguientes 16 formas:

a) por negligencia, durante el diagnéstico,

b) por negligencia, durante el pronédstico,

c) por negligencia, durante 1la escogencia del
tratamiento,

d) por negligencia, durante la ejecuciodn del
tratamiento,

e) por imprudencia, durante el diagnéstico,

f) por imprudencia, durante el pronéstico,

g) por imprudencia, durante la escogencia del
tratamiento,

h) por imprudencia, durante la ejecuciédn del
tratamiento,

i) por impericia, durante el diagnéstico,

j) por impericia, durante el pronéstico,

k) por impericia, durante la escogencia del

tratamiento,
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1) por impericia, durante la ejecucién del tratamiento,

m) por inobservancia de los reglamentos, durante el
diagnéstico,

n) por inobservancia de los reglamentos, durante el
pronéstico,

0) por inobservancia de los reglamentos, durante la
escogencia del tratamiento vy,

p) por inobservancia de los reglamentos, durante la
escogencia del tratamiento.

Es necesario destacar que la Jjurisprudencia
extranjera revisada, no siempre hace mencién de la fase
en la gue se da la actuacién culposa del médico. Por
lo general, se mencionan las fases del diagnéstico y de
ejecucidn del tratamiento, sin gque se destaguen las
otras dos fases. Ello tiene su explicacién en el hecho
de gque se considera la actuacidén médica como un todo y
lo gue interesa es que la relacidén médico-paciente se
haya iniciado y, como consecuencia del actuar culposo

del médico, se produzca un resultado.

b) En las lesiones culposas

b.1l Conceptualizacién legal

Las lesiones culposas se encuentran reguladas en

el Cbébdigo Penal, Libro II, Titulo I De los Delitos
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contra la Vida y la Integridad Personal, Capitulo I

Lesiones Personales, especificamente en el articulo
139, cuyo contenido es el siguiente:

“Articulo 1398: El1 que por culpa cause a otro

una lesidén personal gue produzca incapacidad

superior a 30 dias, sSeréd sancionado con

prisién de 6 meses a 2 afios o de 25 a 100

dias-multa.

En toda condena por lesiones culposas se
impondra la sancién de inhabilitacidén para el
ejercicio de 1las profesiones o actividades
gue han dado lugar al resultado, en la medida
en que el Tribunal 1lo estime pertinente,
atendida la importancia del dafio producido”.

El capitulo que contiene los tipos penales sobre
lesiones personales, consagra sSeis clases de lesiones,
de las cuales una de ellas es la lesidén culposa.

El articulo 139, no establece un pericdo maximo de
incapacidad, sélo hace referencia al minimo que es de
30 dias.

Es necesario resaltar que tanto en el homicidio
culposo, como en las lesiones culposas, se establece
como pena accesoria la inhabilitacién para el ejercicio
de la profesién. En ese sentido, aplicado al caso del
médico, éste no podra ejercer la medicina hasta por 2

afios si se trata de homicidio culposo y en el caso de

las 1lesiones culposas, la norma no establece el el
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minimo © maximo dentro del cual hay que fijar dicha
pena accesoria.

Se trata de los bienes juridicos m&s importantes y
de mayor valor en la legislacién, de alli que
tratandose de un caso de homicidio culposo o© de
lesicones culposas por parte del médico, ademds de la
sancién de prisidén o dias-multa que 1las normas
consagran, se establece una inhabilitacién a través de
la cual al médico se le obliga, por ley, a abstenerse

de ejercer su profesién.

b.2 Supuestos especificos

A las 1lesiones personales culposas le son
aplicables los mismos supuestos gue mencionamos para el
homicidio culposo, en el sentido de que el elemento de
actuar al margen del deber objetivo de cuidado y 1lo
otrecs dos elementos que fueron desarrocllades deben
estar presentes y posteriormente se relaciona una causa
con una fase y resulta un caso de lesibébn culposa en que
puede incurrir el médico.

Pueden haber tantas clases de lesiones culposas,
cuantas combinaciones de causas y fases se realice.

Independientemente del caso de lesiones culposas ©

de homicidio culposo de que se trate, la competencia
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para conocer de 1los <casos de culpa médica por

cualquiera de las causas que generan la culpa,
corresponde a la esfera municipal, ya que la pena a
imponer no es superior a 2 aflos de prisiodn

(ver articulo 174 numerales 1 y 3 del Cddigo Judicial).

3. La Responsabilidad Penal Culposa del Médico en
otras Legislaciones

a) Colombia

Al igual que en 1la 1legislacidén panamena, 1la
legislacibn colombiana encuadra la conducta culposa del
médico en las normas del Cbdigo Penal gue contienen los
Lipos penales de homicidio culposo y lesiones culposas.

De igual forma, es un articulo distinto el que
describe 1o que es la culpa.

En ese sentido, el articulo 37 del Cbdigo Penal de
Colombia establece que la conducta es culposa cuando el
agente realiza el hecho punible por falta de previsidn
del resultado previsible o cuando habiéndolo previsto,
confié en poder evitarilo.

El articulo 329 del Cédigo Penal de Colombia,
consagra el homicidio culposo de la siguiente manera:

“Articulo 329: El1 que por culpa matare a
otro, incurrird en prisién de dos a seis
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afios, y en multa de mil a diez mil pesos vy
suspensién de wuno a cinco afos en el
ejercicio de la profesidén, arte u oficio”.

En ese orden de ideas, el articulo 340 del Cdédigo

Penal de ese pais establece lo siguiente:

“Articulo 340: E1 que por culpa cause a otro
alguna de las lesiones a que se refieren los
articulos anteriores, incurrira en la
respectiva pena disminuida de 1las cuatro
gquintas a las tres cuartas partes y en
suspensién, por seis meses a tres afios, del
ejercicio de la profesiébn, arte u oficio”.

Los articulos a los que se refiere la norma

transcrita contienen las siguientes lesiones:
deformidad fisica (a.333), perturbacién funcional
transitoria de un érgano o) miembro (a.334),

perturbacién psiquica transitoria (a.335) y pérdida de
funcién de un é6rgano ¢ miembro (a.336).

Por otro lado, la Ley 23 de 1981 contiene el
Cédigo de Etica Médica, en el cual se consagran todas
las directrices en materia de ética médica referentes a
la practica profesional, los tribunales éticos, el
proceso disciplinario ético profesional y sus
correspondientes sanciones.

Al igual que en Panami, en Colombia los procesos

disciplinarios ético~-médicos se realizan con
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independencia de los gue se tramitan ante la justicia

ordinaria.

b) Argentina

El Cb6digo Penal de 1la Republica de Argentina, en
materia de responsabilidad penal médica, encuadra 1la
conducta del profesional de la medicina en 1los
articulos referentes al homicidio culposo y a las
lesiones culposas.

A continuacidén transcribiremos los dos articulos

gque describen las conductas anotadas.

“Articulo 84: Serd reprimido con prisidén de
sels meses a tres afios e 1inhabilitacién
especial, en su caso, por cinco a diez afios
el gue por imprudencia, negligencia,
impericia en su arte o) profesidn o}
inobservancia de 1los reglamentos o de 1los
deberes de su cargo, causare a otro la
muerte”.

“Articulo 94: Se impondré prisién de un mes a
dos afios © multa de veinte mil pesos a
quinientos mil pesos e inhabilitacidn
especial por uno a cuatro afilos, al que por
imprudencia o negligencia, por impericia en
su arfte o profesién, ©0 por inobservancia de
los reglamentos © deberes a su cargo, causare
a otro un dafio en el cuerpo o0 en la salud”.

Dos comentarios ameritan los articulos

transcritos, en primer lugar, 1o riguroso de 1las
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sanciones a imponer, sobretodo en 1o gue se refiere a
las penas accesorias.

Llama la atencién, en especial, 1la pena de
inhabilitacién para ejercer 1la profesidén, qgue en el
delito de homicidico culposo es de 5 a 10 aros,
recordemos gue seglin la legislacién panamefia
(C.P.a.133), el periodo de inhabilitacién no puede ser
mayor de 2 aflos.

En segundo lugar, 1as normas transcritas contienen
las causas de 1la culpa, haciendo referencia directa a
la imprudencia, la negligencia, 1la impericia, 1la
inobservancia de 1los reglamentos y aun més, 1la
incbservancia de 1los deberes de su cargo, elementc no
contemplado en las normas gque en las legislaciones de
Panamé& vy de Colombia contienen los tipos penales a que

venimos haciendo alusién.
C) Espafia

La Legislacidén penal espafiola también sanciona la
conducta culposa del médico con las normas del Cddigo
Penal (Ley 10 de 23 de noviembre de 1995), que
consagran los delitos de homicidio culposo y lesiones

culposas.
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Dichas normas son 1los articulos 142 y 152 del

Cédigo Penal, en cuya parte pertinente disponen 1lo

siguiente:

“Articulo 142, 1. El1 que por imprudencia
grave causare la muerte de otro, sera
castigado, como reo de homicidio imprudente,
con la pena de prisidén de uno a cuatro afios.

2.

3. Cuando el homicidio fuere cometido por
imprudencia profesional se impondré ademas la
pena de inhabilitacién especial para el
ejercicio de la profesién, oficio o cargo por
un periodo de tres a seis afios”.

“Articulo 152. 1. E1l que por imprudencia
grave causare alguna de las lesiones
previstas en 1los articulos anteriores serd
castigado:

1.° Con la pena de arresto de siete a
veinticuatro fines de semana si se tratare de
las lesiones del articulo 147.1.

2.° Con la pena de prisidén de uno a tres
afilos si se tratare de 1las lesiones del
articulo 149.

3.° Con la pena de prisidén de seis meses a
dos afios se tratare de 1las lesiones del
articulo 150.

2.

3. Cuando 1las lesiones fueren cometidas por
imprudencia profesional se impondrd asimismo
la pena de inhabilitacién especial para el
ejercicio de la profesién, oficioc o cargo por
un periocdo de uno a cuatro afios.

De los tres articulos a gue se refiere el articulo
152 transcrito, es necesario mencionar que el articulo

147.1, consagra la lesidn que requiera objetivamente

para su sanidad, ademas de una primera asistencia
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facultativa, tratamiento médico o quirargico. El
articulo 149, se refiere a la pérdida o la inutilidad
de un 4érgano o miembro principal, o de un sentido, la
impotencia, la esterilidad, una grave defermidad o una
grave enfermedad somatica o psiquica. Y el articulo
150, tipifica 1la lesidn relativa a la pérdida o
inutilidad de un ¢érgano o miembro no principal, o la
deformidad.

Los articulos 142 y 152 del Cédigo Penal espafiol,
en su contenido, consagran especificamente una de las
causas de culpa, 1la imprudencia, a la cual le dan el
calificativo de grave. Por otro lado, distinto a las
otras legislaciones citadas, tipif;ca la imprudencisz
profesional, la cual es aplicable a la conducta culposz
del médico.

Entre la legislacién Penal espafiola anterior y la
actual, han surgido en materia de homicidic y lesiones
culposas, algqunos cambios, ya que el Cddigo Penal
anterior en sus articulos 565 y 586, se referian a le
imprudencia temeraria, impericia, negligencisz
profesional, simple imprudencia y negligencia, mientras
que en la actualidad, tal como se observa en los
articulos transcritos, solamente se utilizan 1los

conceptos imprudencia grave e imprudencia profesional.
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El autor Carrasco Gémez, al comentar la
legislacidn espaiiola, anota que la imprudencia
preofesional surge cuando se actia con impericia o falta
de conocimientos necesarios de las elementales normas
de la lex artis, o bien sin guardar el minimo de
precaucidn o diligencia en la lex funtionis y gue
hubieran sido necesarios para evitar o disminuir los
riesgos del dafio ocasionado. Carrasco (ob.cit.)®.

En Espafa es aplicable a los médicos el Cédigo de
Deontologia Médica de 1975, el cual regula lo relativo
a la actuacidén ética-médica.

Las Jegislaciones analizadas aplican 1los tipos
penales comentados en los casos de actuaciones médicas
culposas, siguiendo el criterio desarrollado por 1la
doctrina, en el sentido de que los médicos resultan
responsables por sus actos cuando, en el ejercicio de
sus funciones, cometen delitos culposos.

En el capitulo siguiente abordaremos la situacién
de alguno de 1los casos por responsabilidad penal
culposa del médico gue han sido y son investigados en

Panama, Colén y Chirigqui.

® Barreiro también desarrolla los conceptos empleados por la legislacion penal espafiola (op. cit.).



83

CAPITULO V

SITUACION DE LOS CASOS DE RESPONSABILIDAD PENAL
POR CULPA MEDICA EN PANAMA

1. Reglamentacién y control del ejercicio de 1la
medicina

a) Antecedentes
a.l En el Cébdigo Sanitario

El Cédigo Sanitario de Panama, contenido en la ley
66 de 10 de noviembre de 1947, en su articulo 85
numeral 6, dentro de las atribuciones y deberes del
Departamento Nacional de Salud Pablica, establece que
es atribucién de dicho Departamento reglamentar vy
controlar el ejercicic de 1la medicina y profesiones
afines, de acuerdo con el Comnsejo Técnico de Salud
Piblica.

Dicha reglamentacién, segin informacién que nos
proporcionara la actual Ministra de Salud, Doctora Aida
Moreno de Rivera, quien preside el Consejo Técnico de
Salud, no ha sido dictada, a pesar de la vigencia de 50
afios del Cédigo Sanitario (la entrevista tuvo lugar en

octubre de 1997).
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Con relacién a este tema, 1o que existen son

instrumentos legales que han sido dictados para temas

especificos, entre los gque destacan:

e La Iey 16 de 25 de enero de 1963, en la que se dictan
normas relacionadas con el internado de los médicos vy
se establecen las categorias de médicos residentes y

las clases de médicos internos.

e La Ley 56 de 2 de febrero de 1967, que también
desarrolla temas relacionados con el internado, en

especial, los lugares donde puede ejercerse.

e El1 Decreto de Gabinete N° 16 de 22 de enero de 1969,
el cual dispone la manera como se integra la Comisién
de Etica y Consulta Profesional, ademas desarrclla
para los médicos y odontdlogos lo concerniente a
estabilidad, traslados y sanciones por faltas en el
ejercicio de sus funciones.

¢ El1 Decreto de Gabinete N° 196 de 24 de junio de 1970,
por el cual se establecen 108 requisitos para obtener
la idoneidad y libre ejercicio de la medicina y otras
profesiones afines.

En ninguno de estos instrumentos legales se
dispone lo concerniente a la actuacién médica y 1los
parametros dentro de los cuales debe ejercerse dicha

profesién.
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a.2 En los Anteproyectos de Cédigo de Salud

Tal como anotamos al momento de analizar el tema
de la salud como bien Jjuridico tutelado, después del
Cédigo Sanitario, sSe han redactado algunos
Anteproyecteocs de Cébdigo de Salud, entre ellos uno en
1987 y otro en 1995.

En materia de reglamentacién de la profesién
médica, el articulo 33 literales a), ch) y e) del
Anteproyecto de Cbdigo de Salud de 1987, dispone que

son funciones del Consejo Técnico de Salud:

“a) Reglamentar el ejercicio de las
profesiones para 1la salud y sus
especialidades;

b)...

C)eoo

ch) Imponer sancicnes por infraccién a las
normas relativas al ejercicio y practicas
ético morales de las profesiones para la
salud, una vez que estas infracciones en si
hayan sido establecidas por los funciocnarios
del Ministerio de Salud ¢ por informativos
sumariales levantados en otras dependencias
del Estado o por el gremio respectivo;

d)...

e)Conocer y resolver denuncias que cualquier
persona natural o juridica presente...sobre
la actuacién de cualquier profesional de 1la
salud;

”
..

Por primera vez se hace mencién de las

facultades de 1impcner sanciones y de conocer y
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resolver denuncias sobre la actuacidn de cualquier

profesional de la salud.

Por su parte, el Anteproyecto de Cddigo de Salud
de 1995, en el articulo 39, entre las funciones del
Consejo Técnico de Salud, ademas de la de reglamentar
el ejercicio de las profesiones en el sector salud, tal
como lo disponia el Anteproyecto de Ley, se agregan las
funciones de autorizar y supervisar dicho ejercicio.

Por otro 1lado, en vez de imponer sanciones por
infracciébn de 1las normas relativas al ejercicio vy
précticas ético-morales de las profesiones de la salud,
tal como se disponia en el Anteproyecto de 1987, el
Anteproyecto de 1995, establece come funcidén del
Consejo Técnico de Salud la de recomendar sanciones.
Ademéas, se elimina la facultad de resolver las
denuncias y se establece como funcién solamente la de
conocer dichas denuncias.

No obstante, el articulo 43 del Anteproyecto de
1995, dispone que es competencia del Director General
de Salud, entre otras, la de conocer e instruir toda
denuncia sobre el mal ejercicio de las profesiones de
salud.

Ante la ausencia de 1la reglamentacidén y control

del ejercicio de la medicina, que , reilteramos, segun
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el articulo 85 numeral 6 del Cddigo Sanitario, estd a

cargo del Departamento Nacional de Salud Publica
{actual Direccién General de Salud) y el Consejo
Técnico de Salud, y la existencia de anteproyectos de
Ley que, por tales, carecen de aplicabilidad, el tema
de la reglamentaciédn se torna ambiguo.

Precducto de la ausencia de una base juridica que,
de manera general, dicte los lineamientos a los cuales
deben cefiirse los profesiconales de la medicina, existe
un vacio legal que trajo come consecuencia la mal
entendida intervencién del Consejo Técnico de Salud en
materia de investigacidén de los casos de mal praxis
médica.

Una cosa es que el Consejo Técnico de Salud esté
facultado para dirimir 1los aspectos ético-médico-
disciplinarios, funcién que no se cuestiona, y otra muy
distinta es la facultad de investigar vy decidlr 1los
casos de culpa médica de los que resulte una lesitn
culposa © un homicidio culposo, atribuciones gque por
ley competen Unica y privativamente al Ministerio
Publico, a través de sus distintas agencias de
instruccién y a los tribunales de Jjusticia penal,

respectivamente.
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2. Casos presentados ante el Consejo Técnico de Salud

En investigacién que efectuamos durante el mes de
noviembre de 1897 en el Consejo Técnico de Salud del
Ministerio de Salud, pudimos determinar gue han sido
presentados 6 casos, en los que por 1o general 1los
particulares denunciaron negligencia médica como causa
de la culpa médica.

El primero de 10s casos que ubicamos es de 1977,
otro caso es de 1981, 2 casos en 1982 y 2 casos en
1994. Entre los pacientes se encontraban 4 mujeres y 2
hombres. S61o uno de los casos procede del sector
privado. En los seis casos 1los pacientes resultaron
muertos, dos de los cuales eran menores de edad.

En 5 de 1los casos examinados 1la decisidén del
Consejo Técnico de Salud fue favorable a los médicos,
desestimandose 1los hechos denunciados. Solamente en
uno de ellos se resolvié gue “hubo mala practica y
falta de criterio médico adecuado en el manejo de la
paciente” (ver Anexo pp. 180-181).

En ese sentido, tenemos que el Consejo Técnico de
Salud, en algunos de sus pronunciamientos establecid

entre sus consideraciones 1o siguiente:

e Que a través de las deliberaciones se ha comprobado

gue hubo mala practica y falta de criterio médico
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adecuado en el manejo de la paciente V.G., por parte

del Dr. J.M.M. (Resclucién N°8 de 27 de diciembre de

1977).

e Que realizada 1la investigacidén y estudiado el
expediente el pleno del Consejo Técnico de Salud
considerbd que la Dra. L en ningin momento actud en
forma negligente e imprudente en 1la perscna de
E.M.V.K.,, que ameritara sanciones establecidas por el
Cébdigo Sanitaric por mala préactica de la medicina
(Resolucidén N° 2 de 1 de junio de 1982).

e Que el pleno Consejo Técnico de Salud en su reunidn
N° 5 de 17 de mayo de 1982 consideré que en base al
expediente vy a la investigacidén realizada en ningun
momento hubo negligencia gque conllevara a la mala
practica de la medicina por parte del Dr. C. en 1la
perscna de la sefiocra A.R.M. gue amerite sanciones
(Resolucién N° 3 de 4 de junio de 1982).

¢ No es posible constatar gue hubo acto de negligencia
en la actuacién del Dr. L. con relacién a la atencidn
del menor V.L. {Resolucidén de N° 1 de 29 de mayo de
1989).

Una vez el Consejo Técnico de Salud recibe 1la
denuncia, designa una comisién en el centro donde se

produce la actuacidén denunciada, para que investigue el
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proceso. Posteriormente el Director General de Salud

presenta un informe al Consejo Técnico, recomendando a
su Presidente, el Ministro de Salud, 1la decisidén a
tomar de acuerdo con las conclusiones del informe.

En dos de los casos ubicados, 1los ofendidos

presentaron denuncias ante el Ministerio Publico.

3. Casos presentados ante la Justicia Penal

Dentro de este punto, para un mejor manejo del
tema, serdn separados los casos resueltos de los que

estan actualmente en tramite.’

a) Caso resuelto

Entre los casos de culpa médica resueltos por 1los
tribunales de justicia en nuestro pais, se encuentra el
del homicidio culposo del sefior J.F.S.W. El proceso
concluy® con una sentencia absolutoria dictada por un
tribunal de la Provincia de Chiriqui, al considerar que
no fue la conducta de los cuatro médicos involucrados

lo gque dio como resultado el deceso del paciente.

7 Los casos que a continuacién se presentan han sido tomados de la ponencia “Criterios Rectores de la
Instruccion Sumariel en los procesos penales por Responsabilidad Médica”, presentada por el Licenciado
José Antomo Sossa Rodriguez, Procurador General de la Nacion, en las Jornadas Internacionales sobre
Responsabilidad Civil, Penal e Institucional de la prictica médica, realizada en Panamé en el mes de octubre
de 1997.
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En el caso planteado, hubo ausencia de uno de los

elementos de la culpa médica, el vinculo causal o 1la
relacién entre la actuacién de 1os médicos y el

resultado producido.

b) Casos en tramite

Las denuncias por casos de culpa médica
(principalmente por causa de negligencia) son de data
reciente, vya que gran parte de ellas han sido
presentadas en los ultimos cinco afios.

A continuacién, haremos un recuento de los casos
que actualmente se encuentran en tramite en el
Ministerio Publico, con el propésito de resaltar dos
aspectos, el relacionado con las causas de 1la culpa
médica por las cuales se presentaron dichas denuncias y
el papel que en dichos casos desempefia el Instituto de
Medicina Legal del Ministerio Publico, a través del
dictamen pericial que en cada caso le corresponde

emitir.

b.1 Caso N°1

El nifio G.S.M., de 8 afios fue atendido en el
servicio de ortopedia del cuarto de urgencia de la Caja

de Segquro Social, por fractura de la mano derecha. Fue
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evaluado, se le colocd un yeso y se le envidé a su casa.

Ante la convulsién y el intenso dolor, el menor fue
conducido nuevamente al hospital, donde fue
hospitalizado. A los tres dias present6 isquemia de
volkman o sindrome compartamental, que le produjo la
pérdida &e funcicnabilidad del bra;o fracturado vy
lesiones permanentes y severas.

En este caso el Instituto de Medicina Legal
dictamindé que hubo negligencia en el servicico médico

ofrecido al menor.
b.2 Caso N°2

El nifioc R.S. fue atendido en la Policlinica de la
Caja de Seguro Social de Juan Diaz por un golpe en el
drea abdominal, fue remitido al Complejo Hospitalario
de la Caja de Seguro Social con diagnbéstico presuntivo
de ruptura traumatica de viscera hueca, diagndésticoe gque
fue ignorado por los Gltimos médicos. El menor murid
15 horas después de su hospitalizacidn. Segin el
examen de necropsia, la causa de la muerte fue
peritonitis como consecuencia de ruptura de la segunda

porcion del duodeno.
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El Instituto de Medicina Legal concluyd que si el

menor hubiese s8ido intervenido quirdrgicamente de

manera oportuna, se hubiese salvado su vida.

b.3 Caso N°3

El menor A.M.B. fue hospitalizado en el Hospital
de la Caja de Seguro Social y treinta dias después
murié de hipertensidn endocraneana, edema cerebral vy
meningitis aséptica. Sus familiares denunciaron
negligencia médica, pero después de una evaluaciédn de
la historia <clinica del paciente, el Instituto de
Medicina Legal determindé que no hubo elementos que
indicaran sobre el comportamiento negligente,

imprudente o imperito de 1los médicos que 1o atendieron.

b.4 Caso N°4

El menor M.Ch.S ingresé al Hospital Amador
Guerrero con trastornos digestivos, falleciendo
posteriormente. Segin los familiares, el deceso se
debié a un mal diagnéstico y a una atencibdn inadecuada.

En este caso el Instituto de Medicina Legal aun no

ha emitido el dictamen correspondiente.



b.5 Caso N°5

La sefiora I.A.D., de 60 afios, con problemas
hepaticos y cardiacos falleci6é en el Hospital de 1la
Caja de Seguro Social, segun sus familiares, por
negligencia médica.

El Instituto de Medicina Legal atn no ha emitido

el dictamen pericial en este caso.

b.6 Caso N°6

La sefiora E.Q.G. concurrié al cuarto de urgencia
del Hospital Rafael Hernéndez de David, por atoramiento
de hueso de pollo en el esbfago. Fue atendida y se le
dio cita para el dia siguiente, se le practicd
esofagoscopia en el quiréfano y se le envid para su
casa sin tomar las precauciones y cuidados necesarios
post-tratamiento. Su condicién empeordé y un mes
después muridé como consecuencia de un shock séptico.

El Instituto de Medicina Legal concluyd que 1la
ruptura esofdgica que pudo ser ocasionada durante el
examen practicado a la paciente, pudo desencadenar el
shock séptico.

Dado que la participacién del Instituto de
Medicina Legal en 1los casos de culpa médica es

trascendental, consideramos necesario referirnos a la
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intervencidn de dicho Instituto en el manejo de estos

casos y al valor que tienen los dictamenes periciales

que emite.

4, Intervencidn del Instituto de Medicina Legal en

los casos de culpa médica

Cada uno de los casos penales de actuacidn médica
en los gue se trata de establecer la concurrencia O nc
de culpa médica, son enviados por el agente de
instruccién al Instituto de Medicina Legal, ente que,
previo estudio de la historia «clinica y de 1los
diferentes aspectos de la relacidén médico-paciente, en
el caso especifico, debe elaborar un dictamen en el
gue se concluye positiva o0 negativamente sobre 1la
existencia de culpa médica, por concurrencia de una de

las causas que la generan.

a) El dictamen pericial

Toda vez que la determinacidn de la existencia de
culpa por parte del profesional de la medicina
constituye un tema eminentemente cientifico, tanto el
funcionario de instruccién como el juzgador al gue le

corresponde resolver el caso penal de que se trate,
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tiene que hacer uso del dictamen pericial que en ese

sentido emite el Instituto de Medicina Legal.

a.l Importancia de la pericia médica

Tal como lo anota Ghersi, “en 103 casos en que 3e
cuestiona la responsabilidad del médice, la pericia
médica es la mejor prueba a rendir”. Ghersi (op.cit.).

Con una ténica similar, Cardona se refiere al
tema, indicando que “Los peritos son los gue daran las
bases para dictar un fallo condenatorio o absolutorio,
y la justicia serd rectamente administrada. De ahi 1la
importancia de la institucién sobre peritos. De ahi el
peligro que se desata cuando 3se invierte o corrompe su
esencia”. Cardona (op.cit.).

Por tratarse de que el dictamen pericial es la
base para el juzgamiento de los cascs penales de culpa
médica, se requiere de una gran objetividad y rectitud
por parte del perito médico gque dictamina la
concurrencla o ausencia de los elementos de la culpa.

Hay la impresién de que por tratarse de colegas,
los médicos se cubren y protegen entre si, nada mas
perjudicial para la administracién de Jjusticia que una

actitud encubridora o cbébmplice que, por tal, opera de
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manera negativa y funesta en contra de su principal

objetivo.

Recordemos que el argumento del supuesto
desconocimiento por parte del juez de los aspectos
cientificos que le permitan valorar legalmente 1las
actuaciones médicas, es uno de los gue esgrimen guienes
no estan de acuerdo con que al médico se le considere
responsable. No obstante, el Juzgador toma una
decisidén respaldade en el dictamen pericial gque emiten

los expertos en materia cientifica.

b) Manera de emitir el dictamen

Presentada ante el Instituto de Medicina Legal una
solicitud de emisién de dictamen pericizl, se toma en
cuenta la especialidad del médico cuya actuacibdn es
objeto de investigacidén, ya que de eso depende la
designacibén de los especialistas que tendrdn a su cargo
dicha pericia.

Si se trata de una especialidad médica de la cual
carecen los galenos del Instituto, se recurre a médicos
que tengan la especialidad, ya sea en el sector piblico
o en el sector privado, 1lo que al decir del Doctor
Humberto Mas, Director del Instituto de Medicina Legal,

en conversacidén que sostuviéramos con él en noviembre
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de 1997, sobre el tema objeto de esta investigacidn,

constituye un verdadero obstaculo, pues la mayoria de
las veces no se recibe la colaboracidén en la calidad y
el tiempo que el caso requiere.

Al mes de noviembre de 1997, el Instituto de
Medicina Legal, cuenta, entre otros, con médicos
especialistas en ginecologia, cirugia general,
patologia, psiquiatria, medicina legal y odontologia.

No obstante, hay total carencia de la gran mayoria de

especialidades, a saber: neurocirugia, ortopedia,
pediatria, geriatria, infectologia,
otorrinolaringologia, oftalmoloegia, dermatologia,

medicina interna, anestesiologia y radiclogia.

En el afan de emitir un dictamen acorde con 1los
hechos y en el que se confirme o descarte la existencia
de alguna de las causas de culpa médica, los médicos
forenses del Instituto de Medicina Legal anélizan el
expediente clinico, examinan al paciente © en todo caso
practican una autopsia.

A partir de esa intervencién, segun en Doctor José
Vicente P;char, Patbélogo Forense de dicho Instituto,
los pasos que siguen 1los peritos médicos son los

siguientes:

e Analizar el caso.
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e Solicitar la opinién de médicos especialistas en el
Adrea de la medicina que tiene gque ver con el caso en

particular.
® Debatir académicamente el tema.

e Elaborar un dictamen colegiado que respondera a 1os
puntos de la pericia incluidos en el cuestionario.
Pachar (1997).

Seqiin este mismo autor, el dictamen pericial se
compone de “un predmbulo, en el gque se incluyen 1los
datos generales del examinado, una exposicidén completa
del © de 1los examenes efectuados, 1la discusidén e
interpretacién de 1los hallazgos y las conclusiones”.
Pachar {(1995:165).

El dictamen que se emita, debe ser conclusorio en
cuanto a s8i surge de la actuacidédn médica analizada
alguna de las causas de culpa. Claro esta, 1las
conclusiones de existencia o no de culpa gque consignan
los peritos oficiales deberd estar enfocada al aspecto
eminentemente cientifico, ya que es al juzgador al que
le corresponde hacer la valoracién legal de 1los
elementos probatorios y determinar la presencia o
ausencia de culpa médica, enfocada desde el aspecto

juridico-penal.
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c) Ausencia de reglamentacién

El Instituto de Medicina Legal, de acuerdo cor
informacién proporcionada por el Doctor Humberto Mas,
no cuenta con una reglamentacidén sobre el manejo de los
casos de culpa médica, situacidén que representa otra de
las principales dificultades. No existe un reglamento
que establezca el procedimiento a sequir en el manejo
de esos casocs.

Tampoco se ha regulado en cuanto a la
participacién de peritos distintos de los que integran
el cuerpo de médicos del Instituto.

Si, tal como lo veremos en el siguiente punto, el
Instituto no cuenta con la mayoria de las
especialidades de los casos en que ha intervenido, 1lo
que significa que ha debido solicitar “colaboracién” de
otros galenos, colaboracién que, a decir del Director,
muy poco se da, €S necesario entonces que se le dé la
debida regulacién legal, que, en primer lugar,
comprenda la elaboracién de wuna lista de peritos
médicos de todas las especialidades de la medicina Yy o
en sequndo lugar, regule como “deber” la intervencién
que 103 mismos van a tener en la emisién de 1los

dictamenes a cargo del Instituto de Medicina Legal.
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d) Casos atendidos

Una revisién de las estadisticas y expedientes que
sobre culpa médica reposan en el Instituto de Medicina
Legal, permite apreciar que son, aproximadamente, 15
los casos sobre este tema en los que los funcionarios
de instruccién han solicitado el <correspondiente
dictamen pericial.

En ese sentido, tenemos que las especialidades que
han sido mé&s denunciadas son la ginecologia (4 casos),
pediatria (2 casos), obstetricia (2 casos) y cirugia (2
casos) . Otras especialidades Como ortopedia,
cardiologia, oftalmologia, nefrologia y medicina
interna, registran un casc cada una de ellas.

En la mayoria de los casos la fase de la actuacidn
médica cuestionada es la de ejecucidédn del tratamiento,
en segundo puesto, la del diagndstico.

Los centros médicos en los gue labora el médico
denunciado son mayormente del sector publico. Nueve de
las victimas son del sexo femenino. Las edades oscilan
entre 8 y Bl afios.

Un dato importante es que 1la mayoria de 1los
dictamenes han sido solicitados en los dltimos tres
afios, 1lo que indica que es en é&poca reciente cuando la

sociedad panamefia se percata que los médicos pueden ser
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objeto de demandas penales por culpa en el ejercicio de

la profesién.

Con relacién a 1la conclusién del dictamen, en dos
de los casos se determindé la actuacidn negligente del
médico y en otros dos, la ausencia de culpa del galeno.

Es necesari¢ anotar que en otros casos el dictamen
no es concluyente, lo que a nuestro juicio se torna en
un obstaculo para el juzgador, pues, tal como lo
anotamos, el dictamen pericial es la herramienta mas
importante congque cuenta el juez al momento de fallar
los casos de esta naturaleza. Por ello, emitir un
dictamen, tarea por demas dificil, no es suficiente si
los profesionales de la medicina que integran el cuerpo
de peritos oficiales, a cuyo cargo estd la emisidn de
la pericia no se pronuncian en cuanto & si concurribé o
no en el actuar médico alguna de las causas de la culpa
médica. Obviamente ese analisis debe hacerse
atendiendo los aspectos medico-legales.

Finalmente, no hay que perder de vista que ante
todo, debe determinarse si hubo relacidn médico-
paciente entre el supuesto ofendido y el médico. De
igual forma, si esa atencidbn estuveo acorde con 1los
dictados de la lex artis; si concurrieron los elementos

de la culpa (inobservancia de los deberes de cuidado,
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produccién de un resultado, relaciédn de causalidad
entre la actuacién y el resultado producido) y cual de
las causas de la culpa médica (imprudencia,
negligencia, impericia o inobservancia de los
reglamentos) concurridé en el actuar que origina el
dictamen.

S6lo con un dictamen completo y detallado, podra
juzgarse objetivamente la actuacién del médico vy
congsecuentemente, establecer su responsabilidad penal

culposa.
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CAPITULO VI

ANALISIS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS

1. Introduccibédn

Como parte de ia investigacién sobre la
Responsabilidad Penal Culposa del Médico, realizamos
entrevistas sobre diversos temas relacionados con esta
investigaciébn, a profesionales de 1la medicina, de
distintas especialidades.

Las entrevistas realizadas tienen como propésito
determinar el conocimiento del médicc en los siguientes
aspectos:

e Normativa penal en materia de culpa médica y 1la
adecuacién de su profesidén a dicha normativa.

¢ Regulacién de 1la profesién médica en Panama e
instrumentos en los gue se regula.

e Causas de la actuacibébn culposa del médico.

De igual forma, otro de los propdésitos es conocer
la opinién de los galenos en cuanto a 1los siguientes

temas:
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¢ Fase de la actuacidédn médica en que es mas frecuente

incurrir en culpa.

® Supuestos en 1los que se incurre en culpa por
distintas causas, en las distintas fases de la

actuaciédn médica.
® Mala Praxis y sector en que se da con mas frecuencia.

e Si considera que debe haber responsabilidad del
médico por los delitos culposos que comete en el
ejercicio de su profesibn.

Como se observa, todas 1las variables guardan
estricta relacidén con los temas desarrollados en esta
investigacién.

La muestra invitada fue de 10 médicos y la muestra
participante fue de 6. Dos del sector piblico, 3 de
médicos que laboran en ambos sectores (mixtos) y 1 del
gsector privado.

Las limitaciones o dificultades para realizar 1la
totalidad de la cifra invitada se debidé a que algunos
de los médicos no respondieron al mensaje en el que se
les pedia comunicarse con la encuestadora. Por otro
lado, el choque de horarios de labores entre aguéllos y
ésta, impidié la comunicacidén personal a fin de que se

les explicara el objeto de 1la entrevista. Cabe
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mencionar gque el tiempo de 1la realizacién de la

entrevista oscil6é entre 3 a 1 hora.

No obstante 1lo anterior, la colaboracién y el
interés demostrados por los médicos encuestados,
permnitidé obtener interesantes comentarios, 1lo que hizo
posible el intercambio de ideas sobre el tema oObjeto de
investigacién.

A continuacidén pasamos a analizar la entrevista

realizada.

2. Andlisis de las entrevistas realizadas

Para un mejor analisis, dividiremos el contenido
de las entrevistas en dos partes, la primera de ellas
relacionada con el conocimiento por parte de 1los
médicos sobre los temas mencionados en la introduccidn
de esta capitulo (normativa, regulacidn, causas de 1la
culpa médica, etc.) y la segunda parte, relacionada con
la opinién de 1los encuestados sobre 1los temas que
quedaron expuestos en la introduccidn (supuestos de la
culpa médica, 1la mal praxis, sector en que se da cor
mas frecuencia y la responsabilidad del médico, entre

otros).
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a) Primera parte

Las 8 primeras preguntas de la entrevista estéan
encaminadas a establecer el conocimiento por parte del
médico de diversos temas cuyas respuestas veremos a

continuacidén de manera separada.

a.l Legislacién penal sobre culpa médica.

En la pregunta N°1 tendiente a establecer si el
entrevistado conoce la legislacién penal sobre culpa
médica, el 100% contesté afirmativamente, lo que indica
que hay conocimiento por parte del profesional de 1la
medicina sobre la manera como el Cédigo Penal regula
las conductas culposas que son aplicables a 1los
médicos.

a.2 Factibilidad de aplicar la normativa sobre
culpa médica a la profesidén. Porqué.

Al igual que en la pregunta anterior, en la N°2
socbre si es factible aplicar la normativa sobre la
culpa médica a la profesién, el total de 1los
entrevistados respondié afirmativamente.

Al por gqué de esta pregunta se recibieron
distintas respuestas: porgue es necesario para tener un

control y para obligar al médico a que se actualice;
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perque el médicco debe aprender a cuidar a su paciente y
a 381 mismo; porque hay una relacién ético-legal entre
la medicina y las normas penales; porque todo individuo
tiene responsabilidades civiles y penales y las normas
no son especificas sino generales.

Uno de 1los entrevistados respondié que 8i era
factible, siempre que se pueda contar con normas claras
para reglamentar tratamientos y procedimientos en las
instituciones de salud. Otro de 1los entrevistados
respondidé sobre la factibilidad, aunque considera que
no estad bien definida la responsabilidad institucional
en cas¢ de demandas penales a médicos durante el
ejercicio profesional en instituciones publicas.

La wunanimidad de la respuesta afirmativa a 1la
pregunta anotada, denota que en el sector encuestado
hay consenso de que debe aplicarsele a los
profesionales de la salud las normas gque regulan las
conductas culposas. Esa respuesta estd acorde con 1c
que desarrolla la doctrina y con 1o que judicialmente
estan haciendo 1los distintos paises, especialmente

aquellos cuyas legislaciones fueron analizadas.
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a.3 Conocimiento de la reglamentacién del ejercicio

de la medicina en Panaméa

Cuatro de 1los entrevistados, es decir, el 66%,
contestd que el ejercicic de la medicina esté
reglamentadc en Panama. Uno de 1los entrevistados
(17%), contestd que no sabe y otro de los
entrevistados, que ﬁo lo suficiente.

Al respecto, es necesario anctar que no existe en
Panama una reglamentacién general del ejercicio de la
medicina, como lo ordena el articulc 85 numeral 6 del
Cbébdigo Sanitario. Tal comeo 10 mencionamos en el
Capitulo V de este trabajo de investigacién, lo que
existen son Leyes y Decretos que requlan materias
dispersas, sobretodo relacionadas con temas

administrativos.
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Fig.l. Grafica representativa del conocimiento de la
reglamentacién del ejercicio de la medicina en
Panama

a.4 Existencia de reglamentaciédn del ejercicio de

la medicina en la entidad de salud donde trabaja

Cuatro de los entrevistades, el 67%, respondid que
si est4 reglamentadc el ejercicio de la medicina en la
entidad de salud donde trabaja. Dos de los
entrevistados (33%), contestd que no estad regulado.

Vale hacer mencién que de los médicos Qque
contestaron afirmativamente, 2 son del sector publico y
2 son ampos sectores (mixtos), mientras las respuestas
negativas, una fue del sector privado y otra de un
médico que trabaja en ambos sectores. Las respuestas

opuestas de quienes laboran en ambos 3sectores,
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constituye una incongruencia originada tal vez en la

diversidad de opinién de lo que para los entrevistados
es la reglamentacién del ejercicio de la medicina.
Fig. 2. Grafica representativa de la existencia de

reglamentacién del ejercicio de la medicina
en la entidad de salud donde trabaja

a.b A:trayés de qué instrumento se reglamenta dicho
ejercicio

Esta pregunta es para los que contestaron
afirmativamente la pregunta anterior. Las alternativas
a esta pregunta eran Reglamento Interno, Resolucién,
Memorando y Otro (especifique).

Los 4 entrevistados gue contestaron
afirmativamente la pregunta anterior, respondieron que
a través de Reglamento Interno se reglamenta el
ejercicio de la medicina en la entidad de salud donde

trabaja. De estos 4, 1 respondié ademids gque también se
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reglamenta en Resclucidédn, en el Cdéddigo Sanitario, en el

Decreto de Gabinete 196 de 1970. Otro de los
entrevistados, anotdé la alternativa Otros y especificd
que se reglamenta en las normas de atencidén de cada
servicio.
a.6 Conocimiento de las causas de la actuacibn
culposa del médico

El 100% de los entrevistados contest® que conoce
las causas de la actuacidén culposa del médico. Este
resultado es favorable a 1la practica médica, porque,
precisamente, al conocer 1las causas de 1la actuacién

culposa del médico, las mismas pueden evitarse.

a.7 Causas de la actuacién culposa del médico

El 50% de l¢s entrevistados hizo referencia a las
4 causas de 1la culpa médica que fueron objetoc de
desarrollc en el presente trabajo. El 17% de 1los
entrevistados, mencioné las tres primeras causas de
culpa médica, sin mencionar 1la inobservancia de 1los
reglamentos. El1 17% de los entrevistados se refirid a
las dos primeras causas de la culpa médica
desarrolladas {negligencia e imprudencia) y menciond la
extralimitacidén riesgosa y mal praxis como causas de la

culpa médica. E1 restante 17% de 1los encuestados, como
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una causa de culpa médica menciondé la negligencia con

todos sus elementos, el mercantilismo, las limitaciones
institucionales y la tolerancia de la autoridades.

Como podemos observar, hay un conocimiento
bastante completo de las causas de culpa médica. La
mayoria de los galenos maneja el concepto que
desarrolla 1la doctrina, mientras gque la minoria, se
refieren a situaciones gue también pueden generar culpa
en la actuacidén del médico.

Para efectos de la representacidn grafica, el 36%
de los entrevistados hizo mencidédn de la negligencia, el
31%, de la imprudencia, el 25%, de la impericia y el
6%, de la inobservancia de los reglamentos.

Fig. 3 Grafica representativa de 1las causas de la
actuacidn culposa del médico
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a.8 Fase de la actuacidén médica en que se considera
que es mas frecuente incurrir en culpa médica
Cinco de 1los entrevistados, es decir el 83%,
considera que es en la fase del diagnéstico en la que
mas frecuentemente el médico puede incurrir en culpa.
El 17% restante considera gque es en la fase de
ejecucidn del tratamiento cuando con mé&s frecuencia
puede el médico actuar culposamente.
Por tratarse de gque el diagnéstico, primera de las
4 fases de la actuaciédn del médico, constituye una de
las actuaciones fundamentales, y, por tanto, si el
diagnéstico es errado, 1o serd también el prondéstico y
las fases siguientes, es por lo que consideramos que la
opinidén casi generalizada de los entrevistados, es que
en esa fase con mas frecuencia puede el profesional de

la ciencia actuar culposamente.



115

Fig. 4. Gréafica representativa de la fase de 1la
actuacién médica en gque se considera gqgue es
mas frecuente incurrir en culpa médica

b) Sequnda parte

Tal come mencionamos, la segunda parte de la
entrevista, que consiste en otras 8 preguntas, va
dirigida a obtener las opiniones de los médicos y, de
acuerdo a sus experiencias, conocer aspectos
relacionados con 1los supuestos de culpa médica por
distintas causas y en las diversas fases, asi como lo
relativo a la mal praxis y a su incidencia de acuerdo
al sector de salud en que se ofrece la asistencia

médica y finalmente, la opinién de cada encuestado
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sobre si el médico debe o no ser declarado responsable

por los delitos culposos que comete en el ejercicio de

su profesidn.

Las primeras 4 preguntas se refieren a supuestos
de culpa médica por diversas causas en las diferentes
fases de la actuacién médica. Por tanto, se anoctaréan
las diferentes respuestas dadas por los encuestados.

b.1 Supuesto en que el médico incurre en
negligencia en la fase del pronéstico

Las respuestas dadas por los 6 entrevistados son
las siguientes:

1. E1 no advertir al paciente (familiares) de todas las
pesibles consecuencias de tal o cual tratamiento.

2. Cuandc no valora adecuadamente la condicién clinica
y los resultadeos de las pruebas auxiliares
(laboratorio, Rx, etc.).

3. En el casc de un obstetra, al atender a una
embarazada en el parto, presume que tiene gque
terminar con éxito.

4. Cuando determina el pronéstico sin ver el cuadro
total.

5. Mentiras blancas en el pronéstico.

6. Ante un pblipo colbnico se realiza polipectomia, se
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da de alta y el paciente regresa con evolucién de

cancer de colon.

Las respuestas transcritas contienen, por 1lo
general, supuestos en que el médico deja de hacer 1lo
que le correspondia hacer para ofrecer una atencién
adecuada al paciente.

De esta forma, no advertir consecuencias, no
valorar adecuadamente la condicién clinica y no ver el
cuadro total del paciente, son, sin duda, acciones
eminentemente negligentes que pueden ocasionar una
lesidn al bien juridico que tutela el derecho penal, la
salud, la vida y la integridad personal.

b.2 Supuesto en que el médico incurre en
imprudencia en la ejecucibén del tratamiento

1. Utilizar modalidad de tratamiento en desarrollo o no
plenamente aceptado en general.

2. Cuando su actuacién va mads alld de lo indicado como
aceptable cientificamente.

3. No tomar en cuenta su capacitacién y realizar un
procedimiento para el que no tiene una preparacién
especializada.

4. Cuando a pesar de la falta de equipo o condiciones

adecuadas intenta un procedimiento.
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5. Dar un antibidético con eficaclia parcial a un
paciente con una infeccidn severa.
6. Hacer més de lo que debe hacer.
En los supuestos dados por los médicos
entrevistados, se exponen situaciones en las gque el
profesional de la medicina realiza conductas
inadecuadas que debid abstenerse de realizar, tales
como aplicar un tratamiento en desarrollo, actuar mas
alla de lo aceptable o intentar un procedimiento sin el
equipo necesario.
Si de esas conductas imprudentes resulta el
paciente lesionado o muerto, debe el médico responder
ante la justicia penal por haber actuado al margen del
buen juicio y de la moderacién.
b.3 Supuesto en que el médico incurre en impericia
en la ejecucidédn del tratamiento

1. El1 ejecutar maniobras terapéuticas para las cuales
no estd realmente capacitado.

2. Cuando no tiene suficiente adiestramiento para
ejecutar un procedimiento.

3. Cuando el médico se extralimita al efectuar un
procedimiento para el que no estd preparado o 1lo

o0 lo desconoce.
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4, Colocar un catéter central de dialisis

inadecuadamente y provocar una ruptura miocardica y
tamponamiento.

5. Un médico gque sin ser cirujano pléastico, quiere,
ademé&s del procedimiento para el que estéa
capacitado, corregir algin defecto en el paciente.

6. Se hace mas de lo gque sabe.

La capacitacidén, el adiestramiento, la preparacién

y el conocimiento son las cualidades que, segin los

médicos entrevistados, estan ausentes de las conductas

imperitas. En esto coincide plenamente la doctrina gque
hemos consultado, 1la cual también se refiere a 1la
ausencia de habilidades o aptitudes, cualidades todas
gue debe reunir el profesional de 1a medicina para

cumplir a cabalidad su misidén de curar al paciente y

preservar su vida.

b.4 Supuesto en que el médico incurre en
inobservancia de los reglamentos durante el
diagnéstico

1. No solicitar todos los examenes de laboratorio gque
gue se requieren para una determinada operacibdn ©
procedimiento.

2. Cuando no investiga las posibles causas del problema

(diagné6stico diferencial) con todos los recursos de
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que pueda disponer.

3. El1 no observar los pasos adecuados para llegar al Dx
(Hx clinica completa, Cx fisico).

4. E1 paciente de 55 afios que llega con un dolor
toracico opresivo, no se le toma electrocardiograma
y no se detecta un infarto agudo del miocardio.

5. No terminar el caso, no cumplir con las normas.

6. E1 médico no incurre en inobservancia de reglamentos
durante el Dx.

Conductas negativas como no solicitar todos 1los
exadmenes de laboratorio, no investigar las posibles
causas del problema, no observar los pasos adecuados y
no terminar el caso, son supuestos en los que el médico
actia al margen de los reglamentos, sin observar 1los
mismos. De esa manera, si no se actla de acuerdo con
las reglas del arte médico, del Cbdigo Sanitario o de
las disposiciones gque de una u otra manera reglamentan
el ejercicio de la medicina, se estard ante un tipicc

caso de inobservancia de 1los reglamentos.

b.5 Defina la mala praxis

1. Es el ejercicio deficiente de la atencién médica
consciente o inconscientemente.

2. Es el proceder profesional impropio de un
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especialista en una materia.

3. Cuando no se hace el esfuerzo por precisar un
diagnéstico o cuando no se aplica el tratamiento
adecuado y proporcionado a la situacién del
paciente.

4, Actuacién profesional que no sigue los parametros
indicados en Cédigos de Etica y moral profesional
en los diferentes niveles de la atencién.

5. Es cualquier accién u omisidén por parte del médico
que ocasione un perjuicio en el paciente.

6. Conducta de inobservancia de las reglas de la
mediciﬁa.

En las respuestas dadas por los médicos
entrevistados se mencionan frases como ejercicio
deficiente, proceder profesional impropio, no hacer el
esfuerzo, no seguir los parédmetros, inobservar 1las
reglas, accién u omisidébn gue causa perjuicios. Todas
esas respuestas son acertadas y encierran elementos
propios de la mala praxis dgue desarrollamos en el
Capitulo II.

b.6 Considera gue en Panamd se da la mala praxis por
parte de los médicos. Porgué.

E1l 100% de 1los médicos entrevistados consideran

que en Panamad se da la mala praxis por parte de 1los



122

médicos. En cuanto al porqué de esa consideracién,

tenemos que las respuestas fueron las siguientes:

1. Porque esta posibilidad esta siempre presente aqui
en Panamd y en todo el mundo por tantas razones como
médicos puedan existir.

2. Porque ha visto los casos de mal praxis.

3. Porque se da por la misma practica persoconal del
médico y la naturaleza de la practica institucional
con el silencio que puede ser hasta catalogado como
cOmplice del médico.

4. Porgque existen casos conocidos y discutidos a nivel
de sociedades. Algunos a nivel publico.

5. Muchos casos no son reportados por las victimas.
Ctros porque no hay lesiones.

6. Algunos cuantos (médicos) una minoria (incurre eén
mala praxis).

Los casos denunciados ante las autoridades
competentes es una prueba evidente de que si se da la
mala praxis en Panama. Definitivamente que, tal como
lo contesté uno de los encuestados, la posibilidad esta
siempre presente y dque, por otro 1lado, la practica
personal y la naturaleza de la practica institucional
pueden generar la mala practica del médico. También es

sabido que hay casos gue no 8e reportan ante las
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autoridades, 1lo cual se da por diversas razones que
escapan al estudio de esta investigacién y que pueden
ser objeto de un estudio posterior.
b.7 Sector en que considera se dan los casos de
mal praxis con mas frecuencia. Explique.

Cinco de 1los entrevistados, es decir, el 83%,
considera que en el sector pablico se dan con méas
frecuencia los casos de mala practica médica. E1 17%
(un médico que se desempefla tanto en el sector publico,
como en el privado) considera que en ambos sectores y
explica que en el sector piblico hay mayor supervisidn.

Los entrevistados que contestaron 1la pregunta
indicando que en el sector publico son m&s frecuentes
los casos de mala praxis, exXplican que:

1. Lés condiciones de trabajo hacen mas dificil el
ejercicio de la profesién.

2. Por el volumen de pacientes y por las limitaciones
de los recursos que existen.

3. Porgue la relacién médico-paciente estd en su mas
bajo nivel.

4. En este sector (el piblico) la responsabilidad es
compartida por muchos.

5. Los casos del sector publico son los méds notorios,
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pero en el sector privado también existen.

Todas las respuestas dadas 1las consideramos
acertadas e interesante, desafortunadamente las razones
por las cuales se da la mala practica médica son
maltiples y lo delicado de la situacién resulta del
hecho de que todas esas explicaciones son validas, pero
no justifican una conducta culposa, pues el médico
tiene en sus manos la delicada e importante misidén de
atender el bien juridico mas preciado y, por tanto, le
corresponde hacer el mejor uso de los recursos a su
alcance y de actuar de acuerdo con los dictados del
arte médico.

Fig. 5. Grafica representativa del sector en que se

considera se dan los casos de mal praxis con
mas frecuencia
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b.8 Debe el médico ser considerado

responsable por los delitos culposos que

comete en el ejercicio de su profesibén. Porgué

El 100% de los entrevistados respondid
afirmativamente, pues consideran gque el médico gque, por
culpa, comete homicidio 0 lesiones, debe ser
considerado responsable.

Las respuestas de por qué el médico debe ser
considerado responsable del delito culposo gque comete
en el ejercicio de la profesién, son de diversa indole,
como veremos a continuacidn:

1. Debe pagar si cometid delito, pero tomar en cuenta
que no hay animo de hacer dafio.

2. Todos los gue produzcan un dafio previsible, peroc no
previsto, deben responder por ello.

3. Cada uno debe asumir la responsabilidad de sus
actos.

4. El médico no escapa de su responsabilidad penal como
cualgquier ciudadano.

5. No creo que el médico debe estar exento de
responsabilidad si en realidad se confirma
objetivamente el quebrantamiento de las normas
éticas y el dafio ocurrido a terceros. Hay gque tener

en cuenta las facilidades existentes para el médico
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en instituciones ptblicas, donde las condiciones

precarias ponen al médico en situaciones anormales.

6. Debe ser evaluado por jueces competentes, preparados
para ponderar todos los aspectos de estas
delicadisimas situaciones.

Esta pregunta, que tiene como fundamento las
posiciones encontradas sobre la responsabilidad e
irresponsabilidad del médico por su actuaciones
culposas, encuentra un criterio undnime en los médicos
entrevistados.

En ese sentido, respuestas como debe pagar si
cometidé un delito; responder por el dafio previsible;
asumir la responsabilidad de sus actos; no escapa de su
responsabilidad; no debe estar exento y la preocupacién
valida de gque sea juzgado por jueces competentes,
denotan que hay convencimiento en el grupo entrevistado
del wvalor de la vida y la salud del paciente, de 1lo
importante que es la relaciédn médico-paciente, de due
el médico tiene que cumplir con el deber objetivo de
cuidado, dentro de los parametros del arte médico y Jue
si resultare una conducta opuesta a estos aspectos y, &
consecuencia de ella, se causa un delito culposo,

entonces el médico debe ser declarado culpable.
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3. Resultado

Desde otra perspectiva, en primer lugar podemos
concluir que, como resultado de las entrevistas
realizadas, el 100%, es decir, la totalidad de 1los

entrevistados contestd que:
e Conoce la legislacidén penal sobre culpa médica.

e Considera que es factible aplicar esa normativa a la

profesidén médica.
e Conoce las causas de la actuacidn culposa del médico.

e Considera que en Panamd se da la mal praxis por parte

de los médicos, vy,

e Opinan que el médico debe ser declarado responsable
por los delitos culposos que comete en el ejercicio
de su profesidn.

En segundo 1lugar, las variables que obtuvieron
regpuesta de 5 de 1los entrevistados, es decir, el B3%,
son las siguientes:
® Que el diagnbdstico es la fase de la actuacidédn médica

en qgue se considera gue es mas frecuente incurrir en

culpa médica.

e Que los casos de mala praxis se dan con mas

frecuencia en el sector publico.
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En tercer lugar, en 2 de las variables contenidas

en la entrevista, 4 de los entrevistados {(67%)

considerd que:

e E1 ejercicio de 1la medicina esta reglamentado en

Panama.

e El ejercicio de la medicina estd reglamentado en 1la
entidad de salud donde trabaja.

En la variable sobre las causas de la actuacién
culposa del médico, el 50% de la respuesta de los
entrevistados hizo referencia a las 4 causas
desarrolladas en el presente trabajo de investigacidn.

En cuanto a 1las 4 preqguntas referentes a 1os
supuestos de las actuaciones culposas por diferentes
causas y en 1las distintas fases de la actuacién del
médico, cada uno de los entrevistados complementd el
tema con supuestos variados, lo gue ha sido de gran
importancia para 1la investigacidén, dado que tanto 1la
doctrina como la jurisprudencia citada, se refieren,
por 1o general, a 1los mismos supuestos durante las
mismas fases.

Finalmente, en cuanto a la definicién de la mala
praxis, 8e recibieron variadas respuestas, gque han

contribuido a conocer la opiniébn del profesional de 1la
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medig¢imat-w . a,, entigilecer el cdntEmido de la présente

investigacion

A
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CONCLUSIONES

Finalizado el trabajo de investigacién sobre
Responsabilidad Penal Culposa del Médico, la

investigadora llega a las siguientes conclusiones:

No existe distincién entre 1la responsabilidad
penal del médico en el ejercicio de su profesitétn y la
responsabilidad que le cabe a otras personas por 1los
delitos culposos que comete. Hay igual responsabilidad

para todas los que infringen las normas penales.

Ante las posiciones encontradas de responsabilidad
e irresponsabilidad penal del médico, prevalece el
criterio de que procede declarar culpable al médico que

comete delitos durante la actuacidn médico paciente.

Las causas de responsabilidad penal culposa del
médico son la negligencia, la imprudencia, la impericia
y la inobservancia de los reglamentos. De ellas, 1la
negligencia es la que ha sido més estudiada por 1la

doctrina y la mas desarrollada por la jurisprudencia.
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Las cuatro fases de la actuacidén médica son el

diagnéstico, el pronéstico, la escogencia del
tratamiento y la ejecucién del tratamiento. Tanto la
doctrina, COmo los médicos encuestados por la
investigadora, consideran que es mas frecuente que el
médico incurra en actuaciones culposas en la fase del

diagnéstico.

La legislacién penal de Panamd, asi como la de
Colombia, Argentina y Espafla, aplican 1la normativa
penal referente a homicidio y lesiones culposas a las
conductas culposas de los médicos, es decir, califican
como homicidio y 1lesiones culposas las lesiones vy
muerte gque ocasionadas al paciente por negligencia,
imprudencia, impericia e inobservancia de los

reglamentos.

Los supuestos en que por culpa el médico puede
ocasionar la muerte vy 1lesiones del ©paclente se
establecen de acuerdo a la causa de culpa en gque
incurra y de acuerdeo a la fase de la actuacidén médica
en gque se cometa el delito. De alli que resultan
tantos supuestos como combinaciones de causas y fase

puedan hacerse.
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En Panama no se ha reglamentado el ejercicio de la

profesién médica de 1la manera en que lo dispone el
Cédigo Sanitario, articulo 85 numeral 6, lo gque se han
dictado son leyes y decretos en 1los que se regulan
algunas materias relacionadas mas Dbien con aspectos

administrativos del ejercicic de la profesién.

Los casos de actuaciones culposas del médico han
sidc atendidos por el Consejo Técnico de Salud del
Ministerio de Salud, ente que 1investiga el aspecto
ético-disciplinario de la conducta de los profesionales
de la medicina e impone las sanciones correspondientes.
No obstante, sbélo en unc de 1los casos investigados se
concluy®é que hubo actuacidén negligente por parte del

médico.

En la actualidad hay varios sumarios que adelante
el Ministerio Publico por denuncias en contra de los
médicos. Por 1o general, dichas denuncias han

aumentado sobretodo en los Gltimos 5 anos.

En los procesos por denuncias contra médicos por
delitos contra la wvida y la integridad persconal en
perjuicio de sus pacientes, resulta prueba fundamental

el dictamen pericial que emiten los peritos, que en el



133

caso de Panama, son los del Instituto de Medicina

Legal.

El Instituto de Medicina Legal no cuenta con un
reglamento que regule la manera como se trataran 1os
casos penales de culpa seguidos en contra de médicos,
en cuanto a la emisidén del dictamen. En ese sentido,
la ausencia de un cuerpo de peritos integrado por
profesionales de la medicina de todas las
especialidades, dificulta la labor gque le corresponde

realizar a dicho Instituto.

La mayoria de las denuncias penales por culpa
médica, provienen de médicos del sector publico y entre
las especialidades objeto de denuncia se encuentran la
ginecologia, la traumatologia, la anestesiologia y la

cirugia.

Hay un gran interés por parte de los médicos sobre
el tema objeto de esta ivestigacidn. Existe también
preocupaciébn, debido a la ° ausencia de una
reglamentacién clara y detallada sobre el ejercicio de

»

la profesién.
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CONTENIDO

El anexo estd conformado de los siguientes documentos:

Documento N°1: Cédigo de Etica de la Asociacidn Médica

Nacional de Panama, del cual en la investigacidén se han
citado normas que guardan relacién con el tema objeto

de este trabajo.

Documento N° 2: Resoclucién N°8 de 27 de diciembre de

1977, Resoclucién N°2 de 1lro. de Jjunio de 1982 vy
Resolucién N°3 de 4 de junio de 1982, dictadas por el
Consejo Técnico de Salud del Ministerio de Salud, en

casos de denuncias contra médicos, por negligencia.

Documento N°3: Siete articulos de peridédicos nacionales

sobre temas relacionados con negligencia médica y con
procesos penales seguidos contra profesionales de la

medicina.

Documento N°4: Formato de la entrevista realizada ¢

los seis médicos, cuyo resultado fue desarrollado en el

Capitulo VI de esta investigacidn.

Documento N°5: Cuadros utilizados para elaborar 1las

graficas (figuras) plasmadas en la encuesta.

BIBLIOTECA
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INTRODUCCION

La Asociacidén Médica Nacional presenta al distinguido
cuerpo médico del pails, esta nueva edicién del Cédigo de
Etica, que debe orientar el comportamiento ético profesional
de nuestros asociados.

Esperamos contribuir a la difusién de estas altas
normas y preceptos morales para que el médico reciba de la
Sociedad la honra y el respeto a que tiene derecho, no por
su nivel académico ¢ su situacién social, sino por velar por

promover y mantener la salud de sus semejantes.

Agosto, 1994
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TITULO I
CAPITULC I
DEFINICION Y AMBITOS DE APLICACION

Decontologia es el conjunto de deberes del
médico gque han de inspirar la totalidad de su
conducta.

El respeto a las reglas éticas y a 1los

principios morales gque inspiran la
profesién médica debe ser de primordial
atencién por parte de la Asocilacidén Médica

Nacional de la Repiblica de Panama.

Las disposiciones del presente cbddigo obligan a
todos los médicos inscritos en 1la Asociaciédn
Médica Nacional de la Reptiblica de Panamd, sea
cual fuere la modalidad de su especialidad.

Todo médico tiene el deber moral de intervenir
activamente en 1las tareas de 1la organizacién
médica.

Por medio de ésta, participar en 1la politica
sanitaria del pals asi como en la promocidén de
la calidad del ejercicio profesiconal y en la
regulacidén del mismo.

CAPITULO II
DECLARACION DE PRINCIPIOS

La siguiente declaracidn de principios
constituye el fundamento esencial para el
desarrclloc de las normas sobre Etica Médica.

La profesidén médica estéd al servicio del
hombre. El1 ejercicio de 1la medicina es una
misién eminentemente humanitaria. Por lo tanto,
el respeto a la vida, a la integridad y de 1la
colectividad, constituyen deberes primordiales
del médico y para realizarlos, éste debe
mantenerse plenamente capacitado en su
formacién cientifica y humanistica.
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El médico debe ser consciente de sus deberes
sociales y profesionales hacia la comunidad.

Por ello 1la profesién médica debe aportar su
colaboracidén a cualquier politica que tenga por
finalidad asegurar a la colectividad el
mejor grado de salud posible, respetando 1las
normas de deontologia y los derechos del
enfermo.

El médico debe cuidar con la misma conciencia
y solicitud a todos sus enfermos sea cual
fuera su religién, raza, nacionalidad, ideas
politicas, condicidén social y sentimientos que
le inspiren.

En la prestacién de sus servicios debe
prescindir de todo antagonismo con otros
médicos. Los médicos mantendrén entre si
buenas relaciones y se deben la necesaria
colaboracidén para el logro de sus elevados
fines. Compartiran con sus colegas, sin ninguna
reserva profesionail los conocimientos
cientificos que posean. También, siempre que
les sea solicitado por sus pacientes, 1les
informaran adecuadamente y segGn su conciencia
y formacién,

ARTICULO 10.~ La relacién médico-paciente es elemento

primordial en la practica médica. Para que
dicha relacién tenga pleno éxito, debe
fundarse en un compromiso responsable, leal vy
auténtico, el cual impone 1la mas estricta
reserva profesional.

ARTICULO 11.- Todo médico que se encuentre en presencia de

un enfermo ¢ herido deberd prestarie su ayuda o
asegurarse de gue recibe los cuidados
necesarios.

ARTICULO 12.- En <caso de catastrofe, peligro publico o

riesgo de muerte, el médico no puede abandonar
a sus enfermos, salvo que fuere obligado a ello
por las autoridades calificadas, siempre que no
viole su conciencia profesional o su integridad
fisica.
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13.- El médico debe abstenerse, incluso fuera del
ejercicio de su profesién, de cualquier acto
que pueda afectar el honor o dignidad de 1la
misma.

14.- La libre eleccidédn del médico es un derecho
del enfermo. La profesibén médica debe facilitar
el ejercicio de este derecho. En la medida de
lo posible, deberad respetarse la voluntad del

enfermo.

15.- El médico prescribird libremente la
terapéutica que le dicten su ciencia y su
conciencia.

16.- El médico no podré ejercer, en ningin caso su

profesién en entidades u organismos, donde no
estén plenamente garantizados el cumplimiento
de las normas deontolégicas y la independencia
del ejercicio médico.

17.- El1 médico no podrda participar en ninguna
forma de ejercicio donde el control terapéutico
sea responsabilidad de personas ajenas a la
profesién médica.

18.- E1 médico tiene derecho a recibir
remuneracidén por su trabajo, la cual constituye
su medio normal de subsistencia, remuneracidn
esta que fijara en base a su trabajo y de
acuerdo con los dictados de su conciencia.

19.- Los anuncios médicos deben estar orientados a
informar al poblico y a los colegas, aspectos
profesionales, evitando al maximo la
comercializacién.

20.- En caso de huelga, por razones salariales o
de otra indole, sean cuales fueran las
circunstancias, el médico deberd cuidar vy
asegurar la asistencia, diagndstico Yy
terapéutica inaplazable a 1los presentes, asi
como la atencién y cuidados a los enfermos
graves.

21.- Es contrario a 1la Etica Médica, que los
médicos participen en la pena capital a pesar
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de que esto no exime al médico de certificar su
muerte.

ARTICULO 22.~ E1 médico no puede participar ni colaborar
activa o pasivamente en casos de tortura, u
otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes.

ARTICULO 23.- E1 médico esta obligado a transmitir
conocimientos al tiempo que ejerce la
profesidén, con miras a preservar la salud de
las personas y de la comunidad.

Cuando sea llamado a dirigir instituciones para
la ensefianza de la Medicina o a regentar
Cidtedras en las mismas, sSe scmeterd a las
normas legales vy reglamentarias, sobre 1la
materia, asi como a los dictados de la ciencia,
a los principios pedagbgicos y a 1la ética
profesional.

TITULOC I
CAPITULO III
DEL JURAMENTC MEDICO

ARTICULO 24.- Consideramos necesario que en un Cdédigo de
Etica Médica, ademds de adoptar normas de
deontologia, deberia incluirse documentos como
el: JURAMENTO DE HIPOCRATES, IA ORACION DE
MAIMONIDES, EL CODIGO DE  LONDRES y LA
DECLARACION DE GINEBRA, los cuales constituyen
principios de caracter general que sentaron y
aun siguen indicando pautas en otro tiempo y
lugar, para el ejercicio de la profesidn
médica, dictando normas e inspirando 1la
conducta del médico.

En lo gque respecta a Etica Hipocratica, fue la
que ha determinado la Deontologia Médica de 1la
Profesiédn desde los comienzos de la Edad Media
en Occidente y en Oriente hasta

nuestra época.

Un catalogo de: virtudes, tal como el que
Hipbcrates ‘'expone, poCcos médicos en la
actualidad lo llegaran a encarnar, sin embargo
es una valiosa herencia de nuestra historia
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cultural. Por ese motivo el Juramento
Hipocratico no podemos, actualmente, tomarlo al
pie de la letra, si noc mas bien interpretarlo;
no obstante en su conjunto sSigue siendo valido
todavia como Cédigo Moral; conociéndose gue el
médico se compromete con él1 en su INTENCION,
perc reconoce cuan grandes son los obstaculos
para cumplir con todos los propdsitos.

M&s de acuerdo con los principios actuales,
consideramos, y por eso Su inclusién en estos
prolegémenos de deontologia médica, al Cddigo
de Londres y la Declaracién de Ginebra.
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JURAMENTO DE HIPOCRATES

1.- Juro por Apolo, el médico por Esculapio y la Diosa
Hygeia, y Pankeia, y todos 1los dioses y diocsas, y los tomo
por testigos, gque este juramento escrito cumpliré en la
medida de mi sagacidad y mis posibilidades.

2.- A quien me ensefi® este Arte de la Medicina considerarée
como a mi propio padre, y compartiré con &1 mis medios de
vida, y si él necesitase dinero le sufragaré un subsidio, y
a sus hijos consideraré como mis propios hermanos, y les
ensefiaré el Arte de la Medicina, si lo desean, sin cobrarles
gastos, ni tomarlos por deudores. En las demostraciones, en
las expresiones y en todas las enseflanzas, haré participes a
mis hijos y a los hijos de los que me ensefiaron, al igual
que a los discipulos inscritos, conforme a los estatutos
médicos y no te otra manera.

3.- De los sistemas de vida, alimentacién y demas me valdré
solamente para beneficios de la salud de los enfermos, segun
mis conocimientos y juicios, y me apartaré de todo método
que pueda ser dafioso o 1ilegal.

4,- Con nadie emplearé procedimiento alguno gque pueda
provocar la muerte, aunque me fuera ordenado o pedido por
cualgquier persona que fuese.

5.- No daré nunca a una mujer un medic gue la haga abortar.
6.~ Sin mancha y puro debo permanecer en mi vida y en mi
Arte.

7.- No debo hacer la operacién “de las piedras”, sinoc que

la dejaré a los hombres ejercitados para efectuarla y que la
hacen.

8.- En todas las casas a gque llegare debo actuar unicamente
en beneficic del enfermo y no llevar a cabo nada ilegal, ni
causar ningin dafioc, ni atentar contra el sexo, ni de
mujeres, ni de hombres, ya sean libres o esclavos.



146

9.-. Lo que en el ejercicio de la profesién, o fuera de
élla, viera 'y oyera acerca de la vida privada de las gentes,
ric hablaré, y debo considerar el secreto come sagrado.

10.~- Si cumpliese este Juramento y no lo quebrantase, reciba
yo, en mi vida privada y en mi vida profesional, todas las
consideraciones debidas y por tode el tiempo. Si no
cumpliese vy, por el contrario, lo quebrantase sea de otro
modo.
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ORACICN DE MAIMCNIDES

Oh Dios, llena mi alma de amor por mi arte y por todas las
criaturas.

Que no admita que la sed de ganancia y el afan de gloria me
influencien en el ejercicio de mi arte, porgque los enemigos
de la verdad y del amor de los hombres podrian facilmente
hacerme abusar y apartarme de hacer bien a tus hijos.

Sostén la fuerza de mi corazdén para que esté siempre pronto
a servir al pobre y al rico, al amigo y al enemigo, al bueno
y al malo.

Haz que no vea en el hombre mas gque al que sufre.

Que mi espiritu se mantenga claro en el lecho del enfermo,
gue no se distraiga por cualquier pensamiento extrafio, para
gue tenga presente que todo lo que la experiencia y la
ciencia me ensefiaron; porque grandes y sublimes son 1os
progresos de la ciencia que tienen como finalidad conservar
la salud y la vida de todas las criaturas.

Haz que mis pacientes tengan confianza en mi y en mi arte, vy
gue sigan mis consejos y prescripciones.

Aleja del 1lecho de mis pacientes a los charlatanes, al
ejército de parientes que dan mil consejos y a agquellos que
saben siempre todo; porgue es una injerencia peligrosa gque
por vanidad, hace malograr las mejores intenciones y llevar
muchas veces a la muerte.

Si los ignorantes me censuran y escarnecen, otdérgame que el
amor de mi arte, como una coraza, me torne invulnerable,
para que pueda perseverar en la verdad sin atender al
prestigio, al renombre y a la edad de mis detractores.

Otérgame, Dios mio, la indulgencia y la paciencia necesaria
al lado de los pacientes apasionados © groseros.

Haz que sea moderado en todo, pero insaciable en mi amor por
la ciencia.
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Aparta de mi la idea de gue lo puedo todo.

Dame 1la fuerza,‘la“Voluntad y la ocasidén para ampliar cada
vez més mis conocimientos.

Que pueda hoy descubrir en mi saber cosas que ayer no
sospechaba, porque el arte es grande, pero el espiritu del
hombre puede avanZar siempre més adelante.
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CODIGO DE LONDRES

Adoptado por la Tercera Asamblea General de la Asociacién
Médica Mundial. Londres {(octubre, 1949).

I.- Deberes de los Médicos en general.

Al llevar a cabo su misidén humanitaria, el médico debe
mantener siempre una conducta moral ejemplar y apoyar
los imperativos de su profesidén hacia el individuo y la
sociedad.

El médico no debe dejarse influenciar por motivos de
ganancia meramente.

Las siguientes practicas son estimadas no éticas.

a) Cualquier medio de reclamo o publicidad excepto
aquellos que expresamente autorizados por el uso y 1la
costumbre y el cébdigo de ética médica nacional.

b)Participar en un plan de asistencia médica en el cual
el médico carezca de independencia profesional.

c) Recibir cualquier pago en conexibén con servicios,
fuera del pago profesional, aunque sea con el
conocimiento del paciente.

Todo procedimiento que pueda debilitar la resistencia
fisica o mental de un ser humano, esta prohibido, a
menos que deba ser empleado en beneficio del interés
propio del individuo.

Se aconseja al médico obrar con suma cautela al
divulgar descubrimientos o} técnicas nuevas de
tratamiento.

El médico debe certificar o declarar uanicamente lo que
€l ha verificado personalmente.
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Deberes de los médicos hacia los enfermcs.

El médico debe recordar siempre la obligaci6én de
preservar la vida humana desde el momento de la
concepcién.

El médico debe a su paciente todos los recursos de su
ciencia y toda su devocién. Cuando un examen O
tratamiento sobrepase su capacidad, el médico debe
llamar a otro médico calificade en la materia.

El médico debe preservar absoluto secreto en todo 1o
que se le haya confiado o que &1 sepa por medio de una
confidencia.

El médico debe proporcionar el cuidade médico en caso
de urgencia como un ser humanitario, a menos gque esté
seguro de que otros médicos pueden Dbrindar tal
cuildado.

Deberes de los médicos entre si:

El médico debe comportarse hacia sus colegas como el
desearia que aquellos se comportasen con el.

El médico no debe atraerse hacia si los pacientes de
sus colegas.

El médico debe observar 1los principios de 1la
“Declaracién de Ginebra” aprobada por la Asociacidn
Médica Mundial.
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DECLARACION DE GINEBRA

Aprobada por la Asamblea General de 1la Asociacién Médica
Mundial en Ginebra {1948) y refrendada en Sidney en 1968.

En el momento de ser admitidc como miembro de la profesidn
PROMETO SOLEMNEMENTE consagrar mi vida al servicio de la
Humanidad.

OTORGAR A MIS  MAESTROS los respetos, gratitud V%
consideraciones que merecen.

EJERCER mi profesiédn dignamente y a conciencia.

VELAR solicitamente, vy ante todos por 1la salud de mi
paciente.

GUARDAR y respetar los secretcs a mi confiados.

MANTENER incdlume, por todos los conceptos y medics a mi
alcance el honor y las nobles tradiciones de la profesién
meédica.

CONSIDERAR comeo hermancs a mis colegas.

HACER CAS0O OMISO de <credos ©politicos y religioscs,
nacionalidades, razas, y rangos sociales, evitando que
éstos se interpongan entre mis servicios profesiocnales y mi
paciente.

VELAR con sumo interés y respeto por la vida humana desde el
momento de la concepcidn, y aun bajo amenaza, no emplear mis
conccimientos médicos para contravenir las leyes humanas.

SOLEMNE Y ESPONTANEAMENTE, bajo mi palabra de honor, prometc
cumplir lo antedicho.
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TITULO II
CAPITULO I

DE LAS RELACIONES DEL MEDICO CON EL PACIENTE

ARTICULO 25.

ARTICULO 26.

ARTICULO 27.

- Inspirado el médico en el principio de su
juramento al servicio de la humanidad, este se
obligard moral y fisicamente a preservar 1la
vida humana desde el momento de su concepcCidn.
La funcidén fundamental del médico es la ayuda
del Hombre a recuperar su salud, a conservarla,
y el médico ayuda con lo que sabe, no con 1lo
que ignora.

- Ni aun presionado por amenazas, el médico
emplearia sus conocimientos para contravenir
las normas humanas; no pudiendo bajo ninguna
condicién utilizar nada que entorpezca el
funcionamiento fisico o mental de sus pacientes
excepto cuando tales efectos sean consecuencia
del tratamiento administrado, necesario para la
vida o bienestar del enfermo teniendo en su
conciencia 1la responsabilidad c¢ivil, penal o
laboral.

- E1 médico tiene el privilegio de servir
solamente a quien desee, pero debe responder a
cualquier llamada si el caso es de urgencia o
espontaneamente en caso de gque el accidente
ocurra en Su presencia, a no ser gue esté
seguro de gue el paclente puede ser © serd
atendido por otro médico.

ARTICULO 28.- En casos corrientes, es el paciente guien debe

ARTICULC 29.

elegir al médico de quien deba recibir 1la
atencidon profesional correspondiente, salvo el
caso de cuando se trata de servicios médicos
otorgados por Instituciones de Salud del
Estado, en donde el beneficio social le indica
al ciudadano, cudl médico le corresponde
atenderlo adecuadamente.

El médico debe ser leal con sus pacientes
utilizando todos 1los recursos de su ciencia
consideréndose como una falla moral la del
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médico gue atiende a un enfermo sin tener 1los
conocimientos necesarios, y que, consciente de
ello, toma decisiones importantes que puedan
dafiarlo, sin consultar con el gue mas sabe,
también debe el médico acceder obligatoriamente
a consultas solicitadas por el enfermo, o su
representante, o de un colega o cuando se trata
de un padre, esposa o hijo de colega.

ARTICULO 30.

El médico no debe extralimitarse en cuanto a
emitir diagnésticos pronésticos, al igual que
el tratamiento respectivo que deba utilizar, si
este no encaja en las aceptadas por
Instituciones Cientificas y técnicas legalmente
reconocidas desde todo punto de vista
profesional médico.

ARTICULO 31.- Tanto en los casos de vida o muerte, el médico
estd en el deber de mantener informacidén del
estado de salud de su paciente, ya sea por
escrito o por cualgquier otro medio de manera
que tanto 1la Institucidén donde presta sus
servicios, asi como los familiares del enfermo,
estén enterados.

ARTICULO 32.- En toda ocasién el médico debe preservar
absoluto secreto de lo que se le haya confiado
en relacién a su paclente, y no revelarlo,
salvo circunstancias excepcionales, tales como:

a) Cuando se deba proteger de contagio a
segundas o terceras personas, o a la
mlisma comunidad.

b) Cuando existan disposiciones legales
especificas referentes al caso en
cuestidn.

c) La necesidad de no encubrir un crimen,

delito o fraude.

ARTICULO 33.-E1 médico debe recibir remuneracié4n por sus
servicios profesionales rendidos al paciente,
pero en ningin momento debe él1 mercantilizar
su labor por imprescindible gue esta sea, qgue
por la situacién del <caso amerite ser
atendido.
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34.- E1 médico podra rehusarse a atender una

consulta gque se le solicitase cuando trate:

a) de los casos que no sean de su
especialidad.

b) casos en que el paciente reciba la atencién
de otro cclega, 31 este no lo solicita.

C) casos en que el paciente rehuse aceptar el

tratamiento indicadoe por el facultativo.

TITULO IX
CAPITULO II

DE LAS RELACIONES DEL MEDICO CON SUS COLEGAS

ARTICULO 35.- La confraternidad es un deber primordial sobre

ARTICULO 36.

ARTICULO

37

el que sb6lo tienen prioridad los intereses del
enfermo. Todo médicce debe considerar a sus
cclegas como hermanos.

- Es una exigencia ética gque los médicos se
traten entre si con 1la debida deferencia vy
respeto, sea cual fuere la relacidédn jeradrquico
que exista entre ellos.

.- En presencia de pacientes o de no

profesicnales, los médicos deben abstenerse de
criticar sobre las actividades de sus
compafieros. Las diferencias de criterio,
diagndésticos o© terapéutico, deben discutirse
de forma particular ¢ bien en el seno de
sesiones cientificas apropiadas.

PARAGRAFO: Cuando un médico visita socialmente
a un enfermo bajo el cuidado de un colega ©
cuando vigita a los familiares del mismo o
trata con ellos socialmente debe mantenerse
mucha reserva y cautela. No debe emitir
opiniones sobre la enfermedad del paciente, ni
mucho  menos, decir nada que directa o
indirectamente pueda menoscabar 1l1la confianza
en el médico que atiende al enfermo. Si por
alguna circunstancia hubiera riesgo de un mal
entendimiento con el colega, debe ponerse en
contacto directo con é1 a la mayor brevedad
para explicar 1o ocurrido.
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.— Los médicos estéan obligados a una asistencia

moral reciproca y tienen el deber de defender
a cualquier colega injustamente atacado.

39.- Los disentimientos entre profesionales, en

materias amparadas por este Cbdigo, no pueden
dar lugar jamas a poclémicas publicas.

.— Es un deber de buena hermandad sustituir, en

la medida de 1o posible, y en interés del
enfermo, a un colega en situacién de
necesidad.

.= Es censurable aceptar un cargo desempefiado

por otro colega, que haya sido destituido sin
causa Jjustificada, salvo que se trate de un
emplec de direccibén o confianza. No debe el
médico procurar conseguir para si empleos o©
funciones que estén siendc desempefiadas por
ctros colegas.

42 .- Todo médico debe velar porque no sean

admitidos al ejercicic de la profesién
perscnas sin preparacidén académica © sin 1las
debidas condicicnes morales.

Todo médico debe denunciar sin contemplaciones
ante las comisiones o tribunales médicos,
cualguier acto deshonrcsoe o violatorio de 1la
ética, ¢ de la incompetencia, de cualquier
miembrc de la profesién.

TITULO 11
CAPITULO III

DEBERES DE LOS MEDICOS HACIA LA SOCIEDAD Y EL ESTADO

ARTICULO 43.- En tiempo de epidemia el médico debe continuar

sus 1labores perco debera tomar las medidas
adecuadas para proteger su salud.

ARTICULO 44.- Constituye falta grave contra la ética médica,

sin perjuicioc de las sanciones
administrativas, civiles © penales a que haya
lugar, la presentacidén de documentos

alterados, o el empleo de recurscs irregulares
para el registrc de titulos, o para la
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inseripcion de medico, © para’ el. ejercicio de
la profesién.

45.-E1 gcertificado médico es un documento de

responsabilidad legal y moral para el médico.
Al ser llamado para rendir declaraciones o al
expedir certificados, el médico debe hacer
.declaraciones, s6lo en base de lo gue el mismo
puede verificar. '

46.-8in perjuicio de las acciones legales

pertinentes, incurre en falta grave contra la
ética el médico a quiem se comprobare haber
expedido un certificado falso.

47.~E1 médico 'R permitird la utilizacién de su

nombre para ¢€hcubrir a personas que ilegalmente
ejerzan la profesiébn.

48.-E1 médico se atendrd a 1las disposiciones

legales ‘vigentes en el pais y a las
recomen-: acicnes de la Asociacibn Médica
Mundial, en relacién a los siguientes temas:

l.-" Investigaciln biomédicaen general.

2.- Investigaci6n terapéutica en humanos;
aplicacién de nuevas tecnologias tantc con
fines de 'diagnéstico, tales como biopsias
cerebrales o bien con fines terapéuticos,
comc €8 el caso de . algunos tipos de
cirugia cardio-vascular y psico-cirugia vy

experimentaciédn en psiquiatria Yy
psicologia médica y utilizacidn de
placebos.

3.= 'Trasplante de O6rganos; organizacién vy

fuhciohamiento de bancos de érganos vy

tejidos,  producci6a, utilizacién Y
procesaniento  de sangre, plasma y otros
tejidos.

"4,.- Diagnéstico de muerte vy practica de

necropsias.
5.~. Planificacién familiar.

6.~ -Aborto.
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7. iseminacién artificial.

8.~ Esterilizacién humana’y cambio, de sexo.

9.— Tos demds temas de que Jcupen las
disposiciones vigentes sobre la materia o las
recomendaciones de las Asambleas de la
Asociacién Médica Mundial.

EARAGRAFQ PRIMERQ: En caso de conflictos entre
los principios o recomendaciones adoptadas por
la Asociacién Médica Mundial, y las
‘disposiciones 1legales wvigentes, se aplicaran
las de la legislacidén nacional vigente.

EﬁRAGRAFO SEGUNDO: El. médico no participaréd en
investigacién cientifica en contra de Ila
wvoluntad de ninguna persona.

PARAGRAFO  TERCERO: EI - médico no debera
favorecer, aceptar o participar en la préactica

de la tortura o© de otros procedimientos
‘cru€les, 1inhumanos o degradantes, cualquiera

sea ia ofensa atribuida a la victima, sea ella
acusada © culpable, cualesguiera sean sus
motivos o creencias, Yy en toda situacién,
eonflicto armado y lucha civil inclusive.

|

E$§ contrarid a la ética evadir las leyes que
regulan la practica de la medicina y ayudar a

otros a evadir ya sea protregiendo a personas no
capatitadas en el ejercicio de la medicina o
recomendando e} distribuyendo articulos
medicinales de composicién . secreta Yy
propiedades desconocidas.. Los médicos deben
advertir al publico de 1los peligros que
representa- el segu1r tratamientos y aplicarse
medicinas prescrltas por persdénas de dudosas
credenciales,. ',afllladas a sectas o) que

‘pretendan poseer secretos o poderes
misteriosos.
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CAPITULO IV
DEL SECRETQ PROFESIONAL, DE LA PRESCRIPCION
" MEDICA Y DE LA HISTORIA CLINICA

A.- DEL SEGRETO PROFESIONAL DEL MEDICO.

ARTICULO 50.- El secreto profesional es un deber inherente a
la’ esencia de su status como médico vy
constituye una salvaguarda y un derecho de la
relacidén médico-paciente.

ARTICULO. 51.-Ror secreto profesional del médico, se
comprendera todo aquello de lo cual el médico y
sz personal paramédico, se ehteren durante el
tratamiento vy atencién. médica dispensada
directa ¢ indirectamente a su paciente, asi
€omo también que hayan .podido ver, oir o
comprender.

ARTICULO 52.-Siempre, manteniendo al miximo las reservas
osibles podréd el médico por imperativos
legales, hacer declaracidén del secreto
profesional, sin que esto se considere como una
violacién de este cédigo. '

ARTICULO 53.- Siempre, manteniendo las normas del servicio
profesional, el médico debe tomar las medidas
profilécticas y epidemiolégicas necesarias en
el cas¢ de enfermedades transmisibles, en aras
de evitar futuros contagios.

ARTICULO 54.- La declaracifén escrita 'y firmada del enfermo
' liberandolo del secreto profesional, exime al
médico,, de la obligacién contraida en ese
secreto profesional. La muerte del paciente no
lo exime de esa obligacién.

B.~ DE LA PRESCRIPCION ME:ICA
ARTICULO 55.- El .médico prescribird libremente 1la

terapéuti¢a gli&ndose solamente por criterios
enmarcados. de- su ciencia y de su conciencia.
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ARTICULO 56.- La prescripcién médica debe contener de
manera clara y legible, el nombre, direccién y
numero de cédigo o registro y la especialidad
del médico.

ARTICULO: 57.-  La prescripcién médica involucra el secreto
profesional y por esa razén no debe en ningdn
momento exigirse que en la misma se anexen
diagnésticos del paciente, lo que permitiria
que pudiesen enterarse otras perscnas ajenas al
paciente.

ARTICULO 58.- Los médicos que trabajen en instituciones de
salud del Estado, deber&n regirse por normas
establecidas en su institucién, acerca de 1la
expedicién de recetas médicas, sin embargo les
queda el derecho de refutar cualquier condiciédn
o estamento legal que a sSu juicio o criterio
contraviniese estos preceptos deontoldgicos.

C.- DE LA HISTORIA CLINICA

ARTICULO 59.- La historia clinica es un documento legal. El
médico siempre tratarid de mantener un historial
clinico, claro, legible vy 1lo mas completo
posible, sobre los tratamientos N4
acontecimientos de su paciente.

ARTICULO 60.- La Historia Clinica de oficinas privadas o
institucionales s6lo podrédn ser confiadas a
personas que puedan respetar un secreto
profesional.

ARTICUEO 61.- A peticidén de otro colega y siempre con la
conformidad del paciente, el médico esta
obligado a suministrar los informes necesarios
‘para. completar el diagnéstico y/o la
continuidad del tratamiento.

ARTICULO 62.- El médico puede usar para si, o bien para
otros colegas, ‘los datos contenidos en una
historia clinica, con fines educativos, solo
'salvaguardando los detalles que  pudiesen
permitir 1la identificacién del enfermo, por
parte de terceras 'personas.
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TITULO II
CAPITULO V

DE LA RELACICN DEL MEDICO CON LAS INSTITUCIONES

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

63.- E1 médico cumplird a cabalidad sus deberes
profesiconales y administratives, asi como el
horaric de trabajo y demds compromisos a gque
esté obligado en la institucién donde presta
sus servicios.

64.- El médico que labore devengandc un salario
fijo por cuenta de una institucidédn de saluc
pablica o privada no podré percibir honorarios
de los pacientes que atienda en esas
instituciones.

65.- El1 médico no aprovecharad su vinculacién con
una institucidén para inducir al paciente a que
utilice sus servicios en el ejercicic privado
de su profesién.

66.- El médico funcionario guardard para sus
colegas y personal paramédico subalterno la
consideracidn, aprecio y respetoc gue se
merecen, teniendo en cuenta su categoria
profesional, sin menoscabo del cumplimiento de
sus deberes como superior.

67.- Todo médico estd obligade a velar por el
prestigio de 1la institucidén en gque trabaja. Si
apreciara deficiencias de orden ético de
cualquier tipo que puedan existir, han de ser
puestas en conocimiento de la Asociacidén Médica
Nacicnal.

68.- Es deber del profesional médicoc recabar, en
beneficio del enfermo, informacién del médico
de cabecera, quien debera remitir con el mismo
paciente, la correspondiente historia clinica.

69.~ Es deseable que el médicco de cabecera y el
eguipo médico hospitalario mantengan
comunicacién durante la hospitalizacién del
enfermo y, de ser posible, después de la misma.
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Esta relacién debe acomodarse a las normas de

confraternidad y al respeto de las competencias
respectivas.

“70.- E@ﬂmédigo'de cabecera serd notificado del alta

de. su -.aciente y recibird la correspondiente
_informacién directa, sobre el diagnéstico
terapéutico aplicado, resultados obtenidos e
itndicaciones "en cuanto a posibles cuidados o.
complicaciones ulteriores. Estas mismas
condicionés regirdn en aqguellos casos de
interconsultas.

71.- Para regular las relaciones profesionales

entre los médicos y los Ceritros de Salud, debe
existir siempre un estatuto, documento o
contrato escrito, que debe ser conocido vy
visado por la Asociacién Médica existente, a
fin de garantizar la observancia de las normas
-e Deontologia Médica.

72.- Ninguna forma -estatutaria, contractual o

reglamentaria podré limitar 1l1la 1libertad del
médico en 1a eleccién de medios diagnésticos y
de tratamientos éticos, de que disponga.

73.- Los médicos que trabajen en un Centro de

Salud, deben exigir que en su seno puedan
establecerse comisiones aprobadas por la
Asociacidédn Médica existente, o decididas por
los miembros del mismo Centro que se estimen
necesarios para la buena marcha del mismo, asi
como la defensa e independencia profesional.

74.- ‘Queda prohibida cualquier cliusula que para

Juzgar los litigios de orden deontolbgico entre
médicos, recénozca una competencia o un poder
extra médico.

75:.- BI estatuto, wcontrato o documento a que se

refiere el ‘Articulo 76, debe prever que el
médicd ejercerd una autoridad efectiva scbre el
personal.  colaborador en los problemas
asistenciales médicos.

76.- En caso de. ausencia, por enfermedad o

vacacionds, todo médico institucional tendra un
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médico sustituto, si asi lo ameritara el buen
funcionamiento de los servicios médicos.

ARTICULO 77.- E1 médico sustituto tiene derecho a los
honorarios totales y jamas admitira la
subdivisién de los mismos.

ARTICULO 78.- En sustituciones prolongadas, las Asoclaciones
Médicas velara porque las causas Y
circunstancias de las mismas sean justas.

ARTICULO 79.- El1 médico que ha sustituido a un colega no
puede obrar de manera tal que interrumpa 1la
relacién entre el &enfermo y el médico
sustituido.

ARTICULO 80.- Ningun médico debe aceptar un cargo para el
cual no tiene la preparacién adecuada. No debe
aceptar cargos o nombramientos del Gobierno o
Instituciones cuando ello implicaria dafio o
perjuicio a un colega o a 1la profesiédn. Debe
cerciorarse de que 1lo udltimo no es asi,
consultando con el colega afectado o con 1la
Asociacibdbn Médica Nacional antes de aceptar el
cargo © nombramiento. De igual modo, el médico
que se encuentre en posesiédn del cargo, no debe
valerse de ese hecho, para impedir las Jjustas
aspiraciones de un colega.

ARTICULO 81.- Cuando ocurriera una grave diferencia de
opinién o de intereses entre médicos que no
pueda solucionarse por los medios regulares, se
someteria el asunto a una Comisidén especial de
Arbitraje compuesta de médicos de la Asociacién
Médica Nacional.
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ANEXC DEL CODIGO DE ETICA DE LAS NACIONES UNIDASDE LA
RELACION DEL MEDICO CON LAS INSTITUCIONES CARCELARIAS

1l.- Los presos y detenidos tienen los mismos derechos que
guienes no estan en prisidén o detencidén a la protecciédn
de la salud fisica o mental y al tratamiento de 1la
enfermedad.

2.- Constituye una violacidén flagrante de 1la ética médica
la participacién activa o pasiva del personal de salud,
y en particular de los médicos que tengan
responsabilidad clinica sobre presos o detenidos en
actos gque constituyan participacién o complicidad en
torturas u otros tratos o© penas crueles, inhumanos o
degradantes, incitacidén a ello o intento de cometerlos.

3.- Constituye una violacién de la ética médica el hecho de
gue el personal de salud y en particular los médicos,
tengan con los presos o detenidos cualquier relacién
distinta de la puramente médica, es decir, la que tiene
por finalidad 1a proteccién o el mejoramiento de la
salud de la persona presa o detenida.

4.- Es también contrario a 1la ética médica el hecho de que
el personal de salud y, en particular, los médicos:

a) Contribuyan con sus conocimientos o© pericias a la
aplicacién de ciertos métodos de interrogatorio o,

b) Certifigquen que la persona presa o detenida se
encuentre en condiciones de recibir cualguier forma de
c¢astigo que pueda influir desfavorablemente en su
salud fisica o mental.

TITULO I
CAPITULO VI
PUBLICIDAD Y PRCPIEDAD INTELECTUAL

ARTICULO 82.- Los métodos publicitarios que emplee el
médico para obtener clientela, deben ser
éticos y fundamentarse en su competencia
profesional y en su integridad moral siempre
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que sea necesario informar al publice sobre
los mismos.

ARTICULC 83.- El anuncio preofesicnal debe figurar con los
siguientes puntos:

1. Nombre y apellido

2. Especialidad, si esta 1le hubiese sido

reconocida legalmente.

3. N° de Registro en el Ministerio de Salud

4, Dia y Hora de consulta

5. Domicilioc y teléfono de su consultorio

6. Nombre de la Universidad que le confirié
el titulo.

ARTICULO 84.- Cuando el anuncio de que trata el articulo
anterior se refiere a un Centro Médico ¢ a una
Asociaciédn de Profesionales, en él debe
aparecer el nombre del Gerente, Administrador o
responsable del grupo, cen los datos
correspondientes a los numerales 1, 3, 6 del
presente articulo.

ARTICULO 85.- Se considera viclatoric de la ética médica:

1.- Atraer pacientes individualmente o© por
grupces, instituciocnes u organizaciones
médicas, ya sea por medio de circulares de
avisos por la prensa, radic ¢ televisidén o©
por comunicaciones persocnales.

2.- Procurar ©pacientes indirectamente por
medio de agentes © solicitudes o© anuncics
indirectoes, suministrando o} inspirando

comentarios en los medios de comunicacién
social, concernientes a cascs con los cuales
el médico ha estado relacionado, © por
alabanzas perscnales.

3 - Hacer alarde de pricridad en el uso de
medidas terapéuticas, curas radicales,
descubrimientos © métodos secretos, exhibir
certificados de buen éxito en el tratamiento
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de enfermedades, o emplear cualguier otro
método para atraer la atencién del piablico.

- La mencién de titulos académicos Honorificos
cientificos o de cargos desempefiados solamente
podra hacerse en publicaciones de caracter
cientifico.

- Todo anuncio o publicidad debe estar de
acuerdo con 1las normas de ética y puede ser
inspecciocnado por el Tribunal de Etica Médica
de la Asociacién Médica Nacional gquien podré
ordenar su modificacién o retiro cuando 1lo
estime pertinente.

.= Los médicos pueden participar en campafias

sanitarias, emisiones radiodifundidas o
actividades destinadas a 1la educacién de 1la
poblacién y dar conferencias a condicién de que
observen las reglas de discrecidén, dignidad,
tacto y prudencia propia de 1la profesibn
médica.

- La difusidén de los trabajos médicos podra
hacerse por conducto de publicaciones
cientificas correspondientes Yy debe ser
acompaniado de la biblicgrafia utilizada.

90.- El1 médico tiene derecho a propiedad

91.

intelectual sobre los trabajos gque elabora con
base en sus conocimientos intelectuales y sobre
cualquier otro documento, inclusive, Historia
Clinica que reflejen su criterico o© pensamiento
cientifico. La identidad del paciente en este
caso debe ser guardada.

- El médico no auspiciara en ninguna forma la
publicacién de articules gque no se ajusten
estrictamente a los hechos cientificos
debidamente comprobados o© que los presenten
hechos en forma que induzcan a error, bien sea
por el contenido o los titulos con que se
presentan los mismos.

92.-E1 ningin momentc el médico utilizarada su

posicién jerargquica para hacer publicar en
nombre 3suyo trabajos de sus subordinados vy
asistentes. Cuandc 1la investigacién es en



166

colaboracién la publicacién debe ser dada con
igual énfasis, a los autores con prioridad ail
que idea el trabajo.

TITULO IT
CAPITULO VII
DE LOS HONORARIOS Y REMUNERACIONES

ARTICULO 93.- Siendo 1la retribucién econdémica de 1los
servicios profesionales un derecho, el médico
fijard sus honorarios de conformidad con su
jerarquia cientifica y en relacién con 1la
importancia y circunstancias de cada uno de sus
actos que corresponde cumplir teniendo en
cuenta 1la situacibén econémica y social del
paciente y previo acuerdo con este o sus
representantes.

ARTICULO 94.- Para efectos de los Honorarios Y%
Remuneraciones relacionadas con este cédigo,
las consultas o visitas médicas pueden ser:

a) consulta o visita ordinaria, que es la que
hace el médico libremente a beneficio del
paciente.

b) 1la visita o consulta de urgencia, que es la
exigida de inmediato por el enfermo o sus
familiares o responsables.

c) la wvisita o consulta a hora fija, que es
la exigida segun comodidad personal del
paciente.

PARAGRAFO: Estas consultas o visitas pueden
ser diurnas (B:am a 6:pm) nocturnas de (6pm a
8am) y las especiales, que corresponden a 1l0s
domingos y dias feriados.

ARTICULO 95.- ©Los Honorarios deben estar conformes con los
acostumbrados por 1los otros médicos de la
calidad por servicios similares proporcionales
a la situacién econdmica de los enfermos, y no
en forma que impida la libre competencia de
los demas médicos.
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ARTICULO 96.- Se deben prestar servicios gratuitos a las

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULC.

personas indigentes, a los médicos y miembros
de su familia inmediata que dependan de ellos
econdémicamernite.

PARAGRAFO: TLos médicos no deben prestar
servicios gratuitos a instituciones o}
asociaciones de asistencia mutua o de seguros
contra enfermedades, contra accidentes de vida
o cuando éstas animen fines de lucro.

.~ No constituye falta de ética negarse a la

asistencia gratuita en forma privada en 1los
casos a que se refieren los articulos
anteriores de este Cdbdigo si existiere en 1la
localidad un servicio médico asistencial
piblico.

.- El médico que reciba la atencién a que se

refiere el articulo anterior, ya sea
PERSONALMENTE o] para sus familiares
dependientes, debera pagar los
correspondientes honorarios tales como

vacunas, examenes de laboratorio, estudios
radiograficos, yesos, etc.

99.- El médico podrad conceder tarifas especiales a

los miembros de las profesiones afines suyas.

100.- En caso de urgencia la asistencia médica no

se condiciona al pago anticipado de honorarios
profesionales.

101.- Los honorarios por intervenciones

quiruargicas, 1inclusive las 1llamadas cirugias
menores se fijaran de comin acuerdo entre el
facultativo y el paciente o sus familiares.
E]l médico tratante podrad pagar a sus ayudantes
cantidades justas segin la colaboracidén
prestada. En los casos en que se apliquen
tratamientos especiales, 1los honorarios se
fijardn previamente, de comin acuerdo entre el
facultativo- y el paciente o sus familiares
responsables.

ARTICULO 102.- La presencia de otro médico en un acto

quirGrgico, cuando ha sido solicitado por el
enfermo o sus familiares © responsables, le da
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derecho a la percepcién we honorarios de parte
lel paciente y es obligacién del médico
cemunicarlo previamente a los mismos.

103.- Toda consulta por correspondencia gue obligue

al médico a un estudio, especialmente si se
hacen indicaciones terapéuticas, debe
considerarse come una atencidén en consultorio
y da derecho a percibir honorarios.

104.- Las consultas telefédnicas deben limitarse en

lo posible y podrén incluirse en la cuenta de
honorarios.

105.- En las Juntas Médicas los honorarios serén

iguales para todos los participantes, excepto
al médico de cabecera guien devengara
honorarios - 1iguales ©  superiores a los
consultantes.

106.- Los honorarios médicos correspondientes a 1los

consultores deberéan -ser satisfechos
inmediatamente después de finalizada la Junta
a menos gque entre ambas partes convengan
hacerlo de otro modo . Incumbe al médico de
cabecera recordar dicha obligacién al paciente
0 sus familiares, antes de proceder a la cita.

107.- Cuando quiera que se presenten diferencias

entre el médico y el paciente con respecto a
los honorarios, tales diferencias podran ser
conocidas y resueltas por la Asociacidn Médica
Nacicnal.

108.~ Cuando se traten de dichos 1litigios por

conceptos de honorarios se especificardn las
consultas, nuamero de intervenciones, viajes
examenes complementarids y condiciones en que
s8e realizé 1la asistencia y, en general, todo
10 que pueda contribuilr al esclarecimiento del
caso, pero se abstendré de revelar la

naturaleza de la enfermedad, de las
intervenciones y de 108 cuidados especiales
prestados. Estas circunstancias s610 podran

exponerse ante peritos médicos designados por
él.
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ARTICULC 109.- En 1los casos en los cuales, por razones
injustificadas, se negaren a satisfacer el
valor de los servicios prestados, los médicos
estdn en el derecho de concurrir a los
Tribunales ordinaricos para los efectcs de 1los
pages, sin que este procedimiento lesione el
buen nombre ni la dignidad de los
facultativos.

ARTICULO 110.- Practicar la medicina por contrato significa
el acuerdc entre un médicc © grupo de médicos
y un individuo u organizacidén estatal, semi-
estatal ¢ privada para prestar servicios
profesionales a un grupo de personas a un
precio fijo glcbal o per capita. La préactica
de la medicina por contrato, de suyo, no esté
refiida con la ética. Sin embargo, estaria
contra la ética si el contrato o cualguiera de
sus clausulas contravinieran 1os principios
establecidos en este cédigo o si:

a) El1 Contrato o cualquiera de sus clausulas
implicara el deterioro de 1la calidad de
servicios médicos.

b) Si para conseguir el contrato el médico o
grupc de médices rebaja excesivamente el
precio de sus servicios.

c) Si el médico se ve cobligado a atender a un
nimero excesivo de paciente en tiempo
limitado.

d) Si se restringe la libertad del enfermc de
escoger el médico de su confianza.

e) Si se restringe la independencia
profesional.

f}) Si el contrato da margen a una ganancia
pecuniaria para su promotor ¢ promotores.

g) La calificacidén de un contrato, desde el
punto de vista ético serd objeto de estudio
por una Comisién de la Asociacibén Médica
Nacional, nombrada para tal fin.
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ARTICULO 111.- Un médico no debe entregar sus capacidades ©
servicios profesionales a ningin hospital,
organizacidn, grupo, compafila o individuo,
médico o) no médico, bajo términos o
condiciones que permitan la explotacidén de los
servicios del médico para el Dbeneficio
pecuniario de 1la entidad en cuestién. Tal
proceder es indigno de un profesional y es tan
dafiino a la profesién de la medicina como a
los intereses del pueblo.

ARTICULO 112.- ©No le es permitido al médico en ejercicio
de su profesidn vender medicinas, ni muestras
médicas, ni percibir derechos de patente o
comisiones por ventas de instrumental médico o

guirirgico a las instituciones de salud. No
ofrecera, ni aceptara de otros médicos,
comisidn, ni gratificacién alguna por

consultas (o} envio de pacientes para
diagnéstico o tratamiento.

ARTICULO 113.- Queda formal y categdricamente proscrita la
particidn de honorarios entre médicos
generales, egpecialistas, laboratoristas 1%
demas auxiliares de la medicina, asi como el

consorcio entre éstos para referirse
pacientes, sin qgue ©prive una evidente
colaboracién en prxovecho exclusivo del
enfermo.

Esta prohibido al médico solicitar anticipos
de honorarios profesiocnales.

TITULO III
CAPITULO I
TRIBUNALES ETICO-PROFESIONALES

ARTICULO 114.- En la Asociacidén Médica Nacional de Panamd

existiréa:

a.- La Asamblea General

b.- Un Organo de Vigilancia
c.— Un Tribunal de Honor

ARTICULO 115.- El Organo de Vigilancia tendrda las siguientes
atribuciones:



17

a) Vigilar para que no se cometan infracciones
de este Cédigo de Etica.

b) Hacer 1las denuncias que se encuentren
justificadas por supuestas violaciones de
este Cbédigo ante la Junta Directiva de 1la
Asociacién Médica Nacicnal y ante el
Tribunal de Honor.

ARTICULO 116.- El Tribunal de Honor escucharéd las denuncias
que le haga cualquier miembro de la
Asociaciédn, el Organo de Vigilancia o)
cualquier Sociedad Médica por supuestas
infracciones a sus respectivos Estatutos que
guarden relacién con lo previsto en el
Capitulo IT del Titulo III de este mismoc
Cédigo.

Acapite a) El1 Tribunal de Honor puede actuar
por iniciativa propia © sea de oficio, para
analizar las supuestas transgresiones a este
Cédigo de Etica.

Acapite b) El Tribunal de Honor redactara para
su aprobacién por Consejo Ejecutivo un
Reglamento Interno, que establecera las
sanciones correspondientes a 1las violaciones
del presente Cébdigo.

TITULO III
CAPITULO II
DEL PROCESO DISCIPLINARIO ETICO-PROFESIONAL

ARTICULC 117.- El1 proces¢o disciplinaric Etico Profesional
serid instaurado:

a) De oficio, cuando por conocimientos de
cualquiera de locs Miembros del Tribunal se
consideren violadas las normas del
presente Cédigo.

b) Por solicitud de una entidad publica o
privada, por parte de alguna persona
natural o¢© por parte de una Sociedad
médica.
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PARAGRAFO: En todo caso debe presentarse la
prueba en el Sumario del hecho que se
considere incompatible con la Etica Médica.

- En la denuncia aceptada, el presidente del
Tribunal de Honor designard a uno de sus
miembros para que instruya en el Proceso
Disciplinario sus conclusiones, presentandolas
dentro de un término que no exceda de quince
dias habiles.

ARTICULO 119.- Si el Presidente del Tribunal de Honor o el

profesional instructor <conceptian que el
contenido de 1la denuncia establece claramente
la presuncién de violacién de normas de
caracter penal, civil, administrativo o}
laboral, simultaneamente con la instruccidn
del proceso disciplinario, los hechos se
pondrdn en conocimiento de 1la autoridad
competente,

ARTICULO 120.- E1 ©profesional instructor o el afectadc

acusado, cuando lo consideren indispensable ©
conveniente, podran asesorarse por abogados
iddneos.

ARTICULO 121.- En casos, en donde el instructor encargado,

por razones de complicaciones en cuanto a la
determinacidén de la responsabilidad del caso
denunciado, podria  éste solicitarle al
Tribunal de Honor, la prérroga de quince dias
habiles extraordinarios, para presentar sus
conclusiones.

ARTICULO 122.- Estudiado y evaluado el informe de conclusién

por parte del Tribunal, se tomaran
posteriormente las siguientes decisiones:

a) Declarar que no existe mérito para
formular cargos por violacién de la Etica
Médica, en contra del profesional acusado.

b) Declarar que existe mérito para formular
cargos por violacidn de la ética médica, en
donde por escrito se le hara saber al
profesional imputado, sefialandole
claramente los hechos, fijandole asi fecha
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y hora para que el Tribunal de Honor en
pleno 1lo escuche en 1la diligencia de
descargos.

PARAGRAFO: La diligencia de descargos no
podra adelantarse antes de 1los diez dias
hdbiles ni después de los veinte, contados a
partir de la fecha de recibo de 1la
comunicacién en 1la cual se sefialan dichos
Cargos.

Practicada 1la diligencia de descargos, el
Tribunal de Honor podrid sclicitar 1a
ampliacién del Sumario, fijado para
realizarlo en un término no superior a
quince dias habiles, a pronunciarse de
fondo dentro del mismo término, en sesidn
distinta a la realizada para escuchar 1los
descargos.

PARAGRAFO: En los casos de ampliacién del
sumario, como consecuencia de la diligencia
de descargos, la decisidén de fondo deberad
efectuarse dentro de 1os quince dias
habiles siguientes al plazo concedido para
la practica de dicha diligencia.
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CONSEJOS DE ESCULAPIO

“Los consejos de Esculapio”, hermosa admonicién de un
médico a su hijo que aspira a emularle, por razones
inexplicables no han tenido 1la misma difusidén otras
oraciones. Una de las interpretaciones mejor conocidas es
la siguiente:

“:Quieres ser médico, hijo mio? Aspiracién es ésta de
un alma generosa, de un espiritu avido de ciencia. ;Deseas
que los hombres te tengan por un Dios que alivia sus males y
ahuyenta de ellos el espanto?”

¢Has pensado bien en 1o gue ha de ser tu vida? Tendréas
que renunciar a la vida privada; mientras la mayoria de lo0s
ciudadanos pueden, terminada su tarea, aislarse lejos de los
importunos, tu puerta quedard siempre abierta a todos; a
toda hora del dia o de 1la noche vendran a turbar tu
descanso, tus placeres, tu meditacién; ya no tendras horas
que dedicar a tu familia, a la amistad o al estudio; ya no
te perteneceras.

Los pobres acostumbrados a padecer, no te llamara&n sino
en casc de urgencia; pero los ricos te trataran como a un
esclavo encargado de remediar sus excesos: sea porque tengan
una indigestidn, sea porque estadn acatarrados; haran que te
despierten a toda prisa tan pronto como sientan la menor
inquietud, pues estiman en muchisimo su persona. Habras de
demostrar interés por 1los detalles mas vulgares de su
existencia, decidir si han de comer ternera o cordero, si
han de andar tal o cual modo cuando se pasean. No podrdas ir
al teatro, ni estar enfermo; tendrds que estar siempre listo
para acudir tan pronto como te llame tu amo.

Fras severo en la eleccidén de tus amigos, buscabas la
sociedad de 1los hombres de talento, de artistas, de almas

delicadas; en adelante, no podras desechar a los
fastidiosos, a los escasos de inteligencia, a los
despreciables. El malhechor tendrd tanto derecho a tu
asistencia como el hombre honrado. Prolongaras vidas

nefastas, y el secreto de tu profesidn te prohibird impedir
crimenes de los que seras testigo.
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Tienes fe en tu trabajic para conguistarte una
reputacibén; ten presente que te Jjuzgaran, no por tu ciencia,
sino por las casualidades del destino, por el corte de tu
capa, por la apariencia de tu casa, por el numero de tus
criados, por la atencidén que dediques a las charlas y a los
gustos de tu clientela, otros, sSi no vienes de Asia; otros,
si no crees en ellos.

Te gusta la sencillez; habris de adoptar la actitud de
augur. Eres activo, sabes lo que vale el tiempo; no habréas
de manifestar fastidio ni impaciencia; tendras que soportar
relatos gque arranquen del principio de los tiempos para
explicarte un cdélico; ociosos te consultaran por el solo
placer de <charlar. Serads el vertedero de sus nimias
vanidades.

Sientes pasidtn por la verdad, ya no podras decirla.
Tendras que ocultar a algunos la gravedad de su mal; a otro
su insignificancia, pues les molestaria. Habras de ocultar
secretos que poseo, consentir en parecer burlado, ignorante,
cémplice.

Aunque la Medicina es una ciencia oscura, a la cual los
esfuerzos de sus fieles va iluminando de siglo en siglo, no
te serid permitido dudar nunca, so pena de perder todo
crédito. S8Si no afirmas gue conocer la naturaleza de la
enfermedad, que posees un remedio infalible para curarla, el
vulgo ira a charlatanes que venden la mentira que necesita.

No cuentes con agradecimiento: cuando el enfermo sana,
la curacibén es debida a su robustez; si muere, ti eres el
gue lo ha matado. Mientras esta en peligro, te trata como un
Dios, te suplica, te promete, te colma de halagosS; no bien
esta en convalecencia, ya le estorbas; cuando se trata de
pagar los culidados que has prodigado se enfada y te denigra.
Cuando mas egoistas son los hombres, mas solicitud exige.

‘No cuentés con que ese oficio tan penoso te haga rico.
Te lo he dicho: es un sacerdocio, y no serd decente gque
produiera ganancias como las gque Saca un aceitero o el que
venda lana. Te compadezco si sientes afan por la belleza;
veras lo mas feo y repugnante que hay en la especie humana:
todos los sentidos seran maltratados. Habras de pegar tu
oido contra el sudor de pechos sucios, respirar el olor de
miseras viviendas, 1los perfumes hartos subidos de las
cortesanas, palpar tumores,. curar llagas verdes de pus,
contemplar los orines, escudrifiar los esputos, fijar tu
mirada y tu olfato en inmundicias, meter el dedo en muchos
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sitios. Cuantas wveces, en un dia hermosc, soleado vy
perfumado, al salir de un banquete ¢ de una pieza de
S6focles, te llamaréan por un hombre que, molestado por 1os
dolores de vwvientre, te presentardn un bacin nauseabundo,
diciéndote, satisfecho; gracias a que he tenido 1la
precaucidén de no tirarlo. Recuerda, entonces que habra de
parecerte interesante aquella deyeccidn.

Hasta la belleza misma de las mujeres, consuelo del
hombre, se desvanecerid para ti. Las verds por l1las mafianas
desgrefiadas, desencajadas, desprovistas de bellos colores, vy
olvidando sobre los muebles parte de sus atractivos. Cesaran
de ser dicsas para convertirse en pobres seres afligidos de
miserias sin gracia. Sentiras por ellas menos deseos due
compasién.

cCuantas veces te asustaras al wver un cocodrilo
adormecido en el fondo de la fuente de placeres?

Tu oficio serd para ti una tanica de Meso. En la calle,
en los banguetes, en el teatro, en tu cama misma, 1los
desconocidos, tus amigos, tus allegados, te hablaran de sus
males para pedirte un remedio. El mundo te parecerd un
vasto hospital, una asamblea de individuos gque se quejan. Tu
vida transcurriri en la sombra de la muerte, entre el dolor
de los cuerpos y de las almas, de los duelos y de la
hipocresia, que calcula a la cabecera de los agonizantes.

Te seran dificil conservar una visidén consoladora del
mundo. Descubrirds tanta fealdad bajo 1las més bellas
apariencias, que toda confianza en la vida se derrumbara, y
todo goce sera empozonado. La raza humana es un Prometeo
desgarrado por buitres.

Te veras solo en tus tristezas, soclo en tus estudios,
solco en medio del egoismo humano. Ni siquiera encontraras
apoyc entre los médicos que se hacen sorda guerra por
interés o por orgullo.

La conciencia de aliviar males te sostendrd en tus
fatigas; pero dudarés, si es acertado hacer gque sigan
viviendo hombres atacados por un mal incurable, nifios
enfermizos que ninguna probabilidad tienen de ser felices y
gue transmitiran su triste vida a seres que serdn mas
miserables aun. Cuando, a costa de muchos esfuerzos, hayas
prolongado la existencia de algunos ancianos © de nifios
deformes, vendra una guerra gue destruird lo mads sano y
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robusto que hay en la ciudad. Entonces te encargaran que
separes los débiles y enviar los fuertes a la muerte.

Piénselo bien mientras estds a tiempo. Pero si,
indiferente a la fortuna, a los placeres, a la ingratitud,
si sabiendo qué te werds sélo entre las fieras humanas,
tienes un alma lo bastante estoica para satisfacerse con el
deber cumplido sin ilusiocones: si te Jjuzgas pagado 1lo
bastante con la dicha de una madre, con una cara gue goOnrie
porgque ya no padece, con la paz de un moeribunde a quien
ocultas la llegada de la muerte; si ansias conocer al
hombre, penetrar todo 1o tragico de =su destino, hazte
médico, hijo mio.
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DECLARACION DE TOKIO

Normas Directivas para Médicos con respecto a 1la
Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, ©
Castigos Impuestos sobre Personas Detenidas o Encarceladas.

Comoc fue adoptada por la 20a Asamblea Médica Mundial,
Tokio, Japbén, Octubre 1975.

PREAMBULO

Es el privilegio y el deber del médico de practicar su
profesién al servicio de la humanidad, de velar por la salud
mental y corporal y de restituirla sin prejuicios
personales, de aliviar el sufrimiento de sus pacientes vy
de mantener el maximo respeto por la vida humana atn bajo
amenaza, sin jaméds hacer uso de sus conocimientos médicos de
manera contraria a las leyes de la humanidad.

Para el propésito de esta Declaracién, se define
tortura como el sufrimiento fisice © mental infligido en
forma deliberada, sistematica o caprichosa por una © mas
personas actuande sola o bajo érdenes de cualquier
autoridad, con el fin de forzar a otra persona a dar
informacicones, a hacerla confesar, o© por cualquier otra
razén.

DECLARACION:

1.- El médico no deberd favorecer, aceptar © participar en
la préctica de la tortura o de otros procedimientos crueles,
inhumanos o degradantes, cualquiera sea la ofensa atribuida
a la victima, sea ella acusada o culpable, cualesquiera sean
sus motivos © creencias y en toda situacién, 1inclusive el
conflicto armado y la lucha civil.
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2.- El1 médico no proveera ningin lugar, Iinstrumento,
sustancia o conocimiento para facilitar la practica de 1la
tortura u otros tratos crueles, inhumanos © degradantes, o
para quebrantar la capacidad de resistencia de la victima
hacia tales procedimientos.

3.- El médico no debera estar presente durante cualquier
procedimientec que implique el usc © amenaza del uso de
tortura o de otro trato cruel, inhumano o degradante.

4.- Un médico debe tener completa libertad clinica para
decidir el tipo de atencién médica de un individuo por quien
€l o ella es responsable. El1 rol fundamental del médico
es aliviar el sufrimiento del ser humano sin gque ningun
motivo, ya sea personal, colectivo o politico, 1o separe de
este noble objetivo.

5.- En el caso de un prisionerc que rehusa alimentos y a
quien el médico considera capaz de comprender racional y
sanamente las consecuencias de tal rechazo wvoluntario de
alimentacidén, no deberad ser alimentado artificialmente. Esta
opinién sobre la capacidad racional del prisionero debiera
ser confirmada por lo menos por otro médico ajeno al caso.
El médico explica al prisionero las consecuencias que su
rechazo de alimentos puede acarrearle.

6.- La Asociacién Mundial respaldara, y debiera instar a la
comunidad internacional, a las asociaciones médicas
nacicnales y a los colegas médicos y a su familia frente a
represalias que resulten por haberse negadoc a aceptar el uso
de la tortura © de otros tratos crueles, inhumancs o
degradantes.
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ETICA CIENTIFICA
(Segiin J. Bronowski)
Tres ideales
l1.- Lo que se liama mente creativa, significando con
libertad de inquerir en todas las artes y ciencias, en la

bisqueda incesante de cudl de estas pueda estimular en mayor
grado las diversas aspiraciones del hombre.

2.- El habito de la verdad, o sea, la dependencia en los
métodos cientificos para la determinacién de los wvalores y
directrices de orden moral.

3.- El concepto de dignidad humana, es decir el respeto por
la vida humana y todo lo que concierne al bienestar de
nuestros semejantes.

En la actualidad los filéscfos, religiosos y cientificos
aceptan tres conceptos basicos: Libertad, Verdad y Amor.

Basados en estos tres ideales podemos juzgar los complejos
problemas de la Medicina contemporénea.
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CONSEJO TECNICO DE SALUD
RESOLUCION N°8 PANAMA, 27 de diciembre de 1977

CONSIDERANDDO:

1.Que en reunidén extraordinaria llevada a cabo el martes 27
de diciembre de 1977, este Organismo continué discutiendo
el caso de la acusacién formulada contra el Dr. J.M.M.,
médico del Sistema Integradc de Salud de Veraguas.

2.Que tal como se acordd en la reunidn extraordinaria
anterior celebrada el 27 de diciembre de 1977, el Dr. M.
comparecié ante el pleno del Consejo Técnico, declard
sobre el caso y respondi¢é a indagatoria que le fue hecha
por los Consejeros, declaracién que aparece en documento
aparte debidamente firmado por el Dr. M.

3.Que a través de las deliberaciones se ha comprobado gque
hubo mala practica y falta de criterio médico adecuado en
el manejo de la paciente, sefiora V.G., por parte del Dr.
J.M.M.

RESUELYVE.:

1.SUSPENDER al Dr. J.M.M. 1la licencia para el 1libre
ejercicio de la profesidén médica en el territorio nacional
por un periodo de tres (3) meses contados a partir del 20
de diciembre de 1977.

2 .REINTEGRAR al Dr. J.M.M. a su servicioc dentro del Sistema
Integrado de Salud de Veraguas, a partir de la fecha.

3.SOMETER al Dr. J.M.M. a un periodo de adiestramiento en
Obstetricia y Ginecologia dentro del Sistema Integrado de
Salud de Veraguas, con la asesoria de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Panamd&, hasta el 20 de marzo
de 1978,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,



182

DR. BUGO SPADAFORA
Viceministro de Salud y
Presidente del Consejo Técnico de Salud, a.i.

DR. EVERARDO GONZALEZ GALVEZ DR. RAFAEL VASQUEZ
Director General de Salud Director Ejecutivo Médico
Caja de Seguro Social

DR. GASPAR GARCIA DE PAREDES DR. FRANCISCO MORENOC
Representante del Decano de la Representante de la
Facultad de Medicina de la Asociaciébn Médica

Universidad Nacional de
Panamé y Presidente de la Asociacién
Medica Nacional

DR. ELMER MIRANDA LIC. JOSE LAVERGNE

Representante de la Representante del

Unién Médica Panamefia Colegio Nacional de
Farmaceuticos

DR. ROGELIC DOMINGUEZ DR. EDUARDQ SIERRA

Sub~Jefe de Control de Alimentos Representante de la

y Vigilancia Veterinaria Asociaciébn
Odontolégica
Panamefia

LIC. JOSE MUSMANNO
Asesor Legal

POR LA COMISION DE ESPECIALIDADES MEDICAS:

DR. RODERICK ESQUIVEL DR. EUGENIC LCWE

Profesor de la Catedra de Presidente de la
Ginecologia y - Obstetricia Sociedad Panamefia de
Facultad de Medicina de la Ginecologia Y
Obstetricia. Obstetricia

Universidad de Panaméi

JUDITH DE BACOT
Secretaria
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CONSEJO TECNICO DE SALUD
RESOLUCION N°2 PANAMA, 1 DE JUNIO DE 1982
CONSIDERANDO:

Que los seflores M.V.K. y E.P.D.V.K. presentaron al
Presidente del Consejo Técnico de Salud, acusacidédn escrita
en contra de la DRA. V.CH.D.L., por haber causado la muerte
de su hijo el ijoven E.M.V.K. al practicar una mala
intervencién quirtirgica de remocidén de empaques © tapones
nasales, sin tomar las debidas precauciones aconsejadas por
las ciencias médicas. .

Que el  peticionaric seflala en su escrito que la Dra. L.
actio con negligencia e imprudencia en la persona de  su
hijo, por 1o que solicita se abra una investigacidén a fin
de establecer 1la responsabilidad y aplicar 1las medidas
pertinentes por los perjuicios causados.

Que una vez recibida la documentacidén por el Consejo Técnico
de Salud, el dia 12 de abril de 1982, se procedidé a nombrar
una Comisién Integrada per Dr. Dante Viggiano, Dr. Gabriel
Castillero Pimentel, Dra. Maria Villalaz de Arias, Dr. Juan
de Dios Navarrc de la Cadena, Dr. Manuel C. Preciadc vy el
Lic. José Musmanno, con el fin de investigar 1o
concerniente a la acusacidn presentada por los sefiores V. K.

Que la comisidén en mencidn se reunid¢ el dia 15 de abril de
1982, para considerar la acusacidén formulada en presencia
de 1la Dra, L.

Que la Dra. L. explicd loc siguiente: E1 joven E.V.K. ingresd
al Hospital Santo Tomé&s con el diagnéstico: “observacidén de
pélipo hemorragico en fosa nasal derecha - enclavado”. La
hoja de admisién presentd: “paciente tratado por rinitis
alérgica, dolor, fiebre y sangramiento, se aprecia masa de
aspecto polipoide en fosa nasal derecha roji-violace4,
enclavado en la fosa nasal, con sangramiento en esa fosa”.
En virtud de lo anterior se realizan todos los examenes de
laboratoric y radiograficos correspondientes, por lo que se
dispone a realizar una intervencidén guirurgica debido a que
se aprecia en el exdmen radiografico una densidad de masa en
fosa nasal derecha sin compromiso éseo, sobre pared maxilar
y de naturaleza indeterminada. En ningdn momento el paciente
da indicios que la tumoracidén fibrosa nasal que se extrae,
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sea un angio fibrosa juvenil. El paciente sale en
condiciones fisicas normales de la operacién el dia 10 de
diciembre de 1981 y se envia la masa tumoral a Patologia
para su evaluacidn.

Que debido a su condicién satisfactoria se procede el dia 15
de diciembre, el retiro de 1los tapones, guée trae CONO
consecuencia una hemorragia, que obliga a colocar nuevos
tapones a fin de detener la misma, como consecuencia de ello
el paciente entra en estado de gravedad.

Que la Dra. L. en vista de lo anterior remite al paciente al
Departamento de Anestesia, posteriormente a Neurologia vy
Neurocirugia a fin de tomar todas las medidas vy evitar un
desenlace fatal.

En el informe rendido por el Servicio de Neurologia se
expresé: que el paciente el dia 15 de diciembre de 1881 a
las 3:05 p.m. presenta un cuadro de hipertensidn
endocraneal, por edema vaso génico cerebral secundario,
hipoxia, izquemia y/o arresto cardiaco por dafio de presidn
de perfusién cerebral y de su necesidad de autorregulacidn
cerebral, en el paciente V.K.

Que 1la Dra. L. recibe informe patolégico el dia 17 de
diciembre de 1981, que indica que la masa tumoral extrala es
de un angio-fibroma fosa nasal derecha tipo juvenil.

Que a pesar de todos los esfuerzos realizados por los
funcionarios de los distintos servicios del Hospital Santo
Tomas el paciente E.V.K. inicié un deterioro general a
partir del dia 26 de diciembre de 1981, que conlleva a su
fallecimiento.

Que la Comisién después de haber realizado el estudio del
expediente vy el informe de la Dra. L. sefiald® lo siguiente:

1.- La Dra. L. tomdé medidas superiores a las que cominmente
se toman en estos casos, ya que intervino al paciente en
dectbito, Dbajo anestesia ofrecida por un anestesidlogo
profesional, recibiendo el paciente transfusién de sangre ¥y
teniendo a mano los tapones. La hemorragia producida fue
accidental y pudo haber ocurrido en cualquier tipo de
operacién.

2.- En cuanto a la primera intervencién realizada el 10 de
diciembre de 1981, donde se llevé al paciente al Saldén de
Operaciones bajo la impresién diagndstica de un pblipo
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hemorragico, se considero que la Dra. L. tombé todos los
cuidados adecuados y los procedimientos necesarios vy
corrientes para este tipo de intervencién e incluso para

el diagnéstico de angio-fibroma juvenil. La Dra. L. es una
profesional preparada para actuar cualquiera que fuera el
diagnéstico.

3.- Al no poderse realizar 1la autopsia debido a la
resistencia de los familiares no se pudo establecer en forma
definitiva 1la «causa de muerte y establecer asi 1la
responsabilidad correspondiente.

En virtud de lo anterior la Comisién concluyé que no habila,
ni mala practica, ni negligencia por parte de la Dra. L. en
el caso V.K.

Que realizada la investigacién y estudiado el expediente el
pleno del Consejo Técnico de Salud consideré gue la Dra. L.
en ningin momento actué en forma negligente e imprudente en
la persona de E.M.V.K., gue ameritara sanciones establecidas
por el Cdédigo Sanitario por mala practica de la medicina.

Que por las consideraciones anteriormente expresadas, Bse;
RESUELVE:

NIEGUESE la solicitud presentada por los sefiores M.V.K. y E.
P.D.V.K. en el sentido de abrir investigacién y establecer
responsabilidades a la Dra. V.CH.D.L. y aplicar 1las medidas
pertinentes seflaladas por el Cédigo Sanitario en consonancia
con los perjuicios causados.

CONCEDASE recursc de reconsideracién a la parte afectada.
DERECHO: Articulos 111 y 199 del Cédigo Sanitario.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

DRA. EDITH J. DE BETHANCOURT

Ministra de Salud, Presidenta
Consejo Técnico de Salud.

Alejandrina A. de Gonzalez
Secretaria del Consejo Técnico
Salud, a.i.
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CONSEJO TECNICO DE SALUD
RESOLUCION No.3, PANAMA, 4 DE junio de 1982
CONSIDERANDO:

Que el, Sefior A.M.M., presenté al Presidente del Consejo
Técnico de Salud, acusacién escrita contra el DR. F.C., por
mala practica de la Medicina al inducirle el parto a la
sefiora A.R.D.M., sobreviniéndole la muerte;

Que una vez recibida la documentacién por el Consejo Técnico
de Salud, se procedié a nombrar una Comisién integrada por:
Dr. Augusto Bal, Dr. Pedro Lasso Guevara, Dr. Gabriel
Castillero Pimentel, Dr. Dante Viggiano y Lic. José
Musmanno, con el fin de rendir informe al pleno del Consejo
Técnico de Salud;

Que la Comisién se reunié el dia 15 de abril de 1982, en
presencia del Dr. F.C.;

Que el Dr. C. sefialé lo siguiente: “La Sefiora A.R.D.M. fue
atendida desde sus primeros sintomas de su gestacién hasta
el final, era una paciente de delicado cuidado por su RH
negativo, demostrado en su primer parto como en los dos
abortos siguientes. En relacién a su Gltimo embarazo la
evolucién del mismo fue sin complicaciones. El 5 de
noviempre de 1981 se ordené una radiografia donde se observé
un feto unico, grande casi a término, recomendandose una
induccién del parto por la sensibilizacién RH y el tamafio
del feto. En virtud de lo anterior, el dia 20 de noviembre
de 1981, se presenté al Hospital 1l1la sefiora de M. para
practicarle la induccién. Durante el periodo de expulsién la
paciente entrd en estado de shock, neurogénico, se le aplicé
transfusién y los medicamentos correspondientes, con el fin
de evitar perjuicios mayores. El dia 22 de noviembre de 1981
a pesar de 1los esfuerzos realizados la sefiora de M.
fallece”.

Que la Comisién después de haber realizado el analisis del
expediente como el informe del Dr. C. expresd lo siguiente:

1.La induccién puede aplicarse a una paciente cuando se
refine ciertas condiciones tales como un embarazo a término
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y la paciente es RH sensibilizada. Esta situacidén se daba
en la seiflora de M.

2.E1 tiempo que dura 1la induccién hasta 1la dilatacion
completa fue razonable, el anélisis de las dosis de
occitécico utilizadas fueron las correctas ya que no hubo
exceso de dosis ni apresuramiento de la misma.

3.En cuanto al Shock que sufridé la paciente esta Comisién no
pudo determinar las causas.

4.A1 no practicarse la autopsia no se pudo precisar lo que
motivé la muerte de la Sefiora de M. y determinar asi
responsabilidades.

Que la Comisién por lo antes sefialado manifesté que el Dr.
C. no habia incurrido en mala préactica de la medicina;

Que el pleno del Consejo Técnico de Salud en su reunidén No.
5 de 17 de mayo de 1982 considerdé que en base al expediente
y a la investigacién realizada en ningin momento hubo
negligencia que conllevara a la mala practica de la medicina
por parte del Dr. C. en la persona de la sefiora A.R.D.M. que
amerite sanciones.

Que por las consideraciones anteriormente expresadas se;
RESUELVE

NIEGUESE la solicitud presentada por el sefior A.M.M., en el
sentido de establecer responsabilidades al DR. F.C. por mala
practica de la medicina.
CONCEDASE recurso de reconsideraciédn a la parte afectada.
DERECHO: Articulo 111 y 199 del Cédigo Sanitario.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

DRA. EDITH J. DE BETHANCOURT

Ministra de Salud, Presidenta
Consejo Técnico de Salud.

Alejandrina A. de Gonzélez
Secretaria del Consejo Técnico de
Salud, a.i.
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mnuel Alvarez Cedeno
La Prensa

a muerte del niio Xavier
yur, de 11 anos de edad, por
sunta negligencia adminis-
tiva de un cirujano, ha des-
do toda una tormenta de de-
ncias, mientras que un
)gado asegurd que los proble-
g divulgados solo son la
inta del iceberg” de una sr
ci6bn que parece repetirse
\stantemente en hospitales
ilicos y privados del pais.

1 nifto Sanjur fallecid en ene-
pasado victima de una pe-
nitis, v el cirujano que es-
)a 2 cargo del caso, José
edes, no respondid al lama-
urgente que se le hizo a tra-
} de un beeper, porque el apa-
‘0 estaba dafado, segun
ormd la administracionde la
1a de Seguro Social.

‘ara el abogado y legislador”

Papa Egord, Victor Méndez
prega. los médicos paname-
3 Integran un gremtio bien ¢o-
stonado, que algunas veces
sta consplran para encubrir
ocultar, como una logia” los
iog de mal practice (negligen-
profesional), aungue esto
+ rotundamente rechazado
- la Asociacion de Médicos
ontologos y Afines de 1a Caja
Seguro Social (AMOACSS).
0s abogados “tenemos enor-
s problemas en Panama para
rar adelante los casos de ne-
zencia médica, porque la prue-
es stempre pericial, y debe ser
cutada por otro meédico. Casl
nungun ¢aso encuentra un pe-
aje favorable”, asegurd el le-
lador, quien explicé que en to-
s las profesiones se dan
»blemas de negligencia.

a as

Problemas para dilucidar
negligencia médica

“Diluyen las pruebas, le
echan la culpa al hospital, a la
enfermera, o al paciente; pero
usualmente es muy dificil que
un médico dé un dictamen en
contra de otro médico, al menos
en Panamd", afirmd Méndez
Fabrega.

Para el legislador, “esa situa-
cion ya estd llegando a niveles
de escandalo, porque hay casos
evidentes que estan perjudican-
do a los propios médicos”

De¢ acuerdo con algunos tes-
timonios, la negligencia profe-
sional abarca casos en que los
médicos ordenan radiografias o
dan recetas que en real:dad no
sOon necesarias, con el aparente
proposito de abultar las cuentas
a la hora de cobrar

La Prensa conocidé un caso
en que un otorrinolaringdlogo
atendi6 a una paciente, que con-
tinio quelindose de otitis me-
dia luego de la primera consul-
ta; pero en la segunda ocasién
el médico, cas: de mnmediato. le
hizo un presupuesto para ope-
rarla -

Sin embargo, la afectada, su-

-mamente preocupada, opto por

consultar al otorrinolaringdlo-
go Hugo Torryos, quien le dijo
que su colega habia actuado
“un poco apresuradamente”
Actualmente es atendida por
Torryos y se siente mejor No
ha sido operada

Meéndez Fabrega sostuvo que
también se dan situaciones de
médicos que inventan supues-
tas enfermedades para cobrar
mas. Como esas hay millones.
Es mas, hay médicos que son
soc10s de laboratorios a los que
_xll_anqan a hacer radmagrgﬁas
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que no se necesitan. Como abo-
gado recibo consultas de este ti-

po.

El legislador aseguré conocer
varios casos, como el de un
orfiental que no fue atendido
porque médicos de la CSS de
Chiriqui consideraron que pa-
decia SIDA, pero resultd que
era diabético. “Aqui hay un ca-
so claro de negligencia médi-
ca”.

Denuncias son la
punta de un iceberg

“Estas denuncias solo son la
punta del iceberg, de ¢asos que
han ocurrido y pueden estar
ocurriendo por muchas causas,
como la falta de equipo y me-
dicos en los centros de urgen-
cia”, sostuvo.

El abogado dijo que no se le
puede achacar en muchos casos
toda la responsabilidad al me-
dico, pero el asunto es muy de-
licado.

“Lo delicado es que estamos
diciendo que los galenos se es-
tin protegiendo entre ellos y
es0 debe acabarse de una vez
por todas, porque no estd bien
que se encubran casos de mal
practice o negligencia médica,
ya que los que caen en esto pue-
den seguir causando daios, -
cluso 1a muerte”, indico.

Sostuvo que debe activarse la
Junta Técnica, que nunca ha
atendido un caso, para que en
ese organismo se establezean
responsabilidades en caso de
que las haya.

Usuarios se quejan
de trato frio

Los usuarios también se que-
jan del trato frio, poco amable
y hasta grosero que reciben de
algunos médicos, instituciones
publicas y privadas.

Méndez Fibrega también reco:
d6 que en los hospitales privade
los pacientes “firman un relev
de responsabilidad”, lo que es dx
cutitble, porque existen norms
de orden publico que “van pc
encima de cualgquier renunca d
derecho”

“Este es un buen momento p:
ra que el Goblerno ataque estc
problemas, pero el asunto €
tan delicado, gue nadie se atrt
ve a tocarlo”, agrego

“Y la razon es sencilla: com
particular se piensa, ¢y el dia e
que yo calga en manos de un m
dico, qué pasard?. Ademas, com
es una carrera que tradicions
mente cuesta mucho, nadie qui
re llevar en su conciencia el hi
ber terminado con la profesid
de alguien, hasta que le pase alg
a él", mantfesto.

Existe una especie

-de impunidad

Pero el problema es grave, po
gue nunca se sabe en realidz
lo que estd sucediendo, porq
hay una especie de impumda
médica y a nmngun profesion
que esta trabajando con la vic
de las personas se le debe pe
mitir esto, indicd.

“Los médicos no son angelito
como tampoco lo son los peri
distas o abogados, pero el probl
ma es que los médicos estin tr
bajando con lavida v, por el bie
de su profesion y de las persona
no pueden seguir ocultando est(
casos”, dyo el legislador

Méndez Fabrega reiter6 que I
problemas de mal practice oc
rren diarlamente como en tod:
las profesiones, pero lo que r
se puede permutir es que se oct
ten. “Esto es un gran lio. porqt
parece haber todo un complot p
ra ocultar las faltas”.
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La practica médica
a juicio

PEDRO ERNESTO VAngAs

PEDIATRA Y NEONATOLOGO

La ministrade Salud ha hecho un llama-
do a la comunidad en el sentido de denun-
ciar los casos de regligencia médica.

La acusacién de negligencia médica es
seria y debe ser seria. Este no es un asunto
para promover, como en ferias. Tampoco es
un asunto para elucidar ligeramente entre
individuos que no conecen de medicina y
no conocen de leyes, aunque sea los mejo-
res defensores de derechos y los mejores

cumplidores de deberes. Mucho menos debe convertirse en morbo-
sa noticia para sectores informativos de la comunidad, que Jes inte-
resa més el escdndalo y el sensacionalismo que la informacién ob-
jetiva,

En medicina no hay verdad absoluta. La ciencia de la medicina
se ha ido haciendo, y se seguird haciendo, del cimulo de conoci-
mientos relativos y limitados, de niimeros y estadisticas que repre-
sentan tendencia y no comportamientos individuales, de probabili-
dades. Esta dindmica en la conformacién cientifica de la medicina
la hace vulnerable a ella y a quienes recurren a ella: enfermos y for-
jadores de salud. E] resultado adverso de esa valnerabilidad lo pue-
de aliviar su otro componente: el arte de la medicina. Es esta adver-
sidad la que mejor descubre el cardicter de incertidumbre innata e in-
herente de la medicina. Aspecto que muchos ignoran y otros tratan
de ocultar.

Por ello, cuando el resultado de un tratamiento no se traduce en
¢l mejor u éptimo resultado no necesariamente es por negligencia
médica. Esto es particularmente dramético cuando se ha hecho ga-
1a de las formas més razonables de calidad en el cuidado médico.
Entonces estamos ante “pobres resuitados” (“maloccurrence”) y no
ante negligencia médica (“malpractice’”). Existen complicaciones
médicas y quinirgicas que aunque predecibles no se pueden evitar,
como también existe un niimero de complicaciones inevitables que
no podemos predecir. Estas y las otras, constituyen casos tpicos de
“pobres resultados”.

La negligencia médica conjuga cuatro elementos, a saber: 1. La
existencia de una relacién médico-paciente obligante; 2. La existen-
cia de una norma de cuidado médico establecida y su violacién; 3.
El resultado de un daflo estipulado como compensable; 4. La proba-
toria de que existe una relacién causal entre la violacién de la nor-

. made cuidado médico establecida y el dafto producido. Si estos cua-
tro elementos no se dan, no se pude hablar de negligencia médica.
Como es fécilmente deducible, no es a través de declaraciones emo-
tivas o por meros intereses mercantiles que se puede Hegar a la se-
ria conclusién de que hubo negligencia médica.

Es urgente que €l sistema judicial panamefio le establezca barre-
ras a quienes s6lo desean recuperar beneficios econ6micos detrés de
cada demanda. Una manera sensata de hacerlo es haciendo de estas
demandas competencia exclusiva de la Procuradurfa de Ja Adminis-
tracién, quien se auxiliarfa de expertos médicos para elucidar los
méritos de las demandas, entre otras cosas. Las lecciones se pueden
aprender de lo que ocumre en los Estados Unidos, donde el cuidado
médico se ha encarecido tercamente y.a la tecnologfa se Je han acre-
'ditado expectativa$ ieales en aras de sufragar seguros por mala
préctica y evitar las demandas legales. El médico institucional, ya
sea en Salud Piblica o en el Seguro Social, deberd exigir cobertura
por mala préctica para dar sus servicios en esas instituciones y un
bien estructurado programa de Educacién Continuada aprobado, su-
pervisado y reevaluado por un Consejo de Facultades de Medicina.

De no hacerse las enmiendas necesarias, tanto en el sector Salud'
como en €l sector Judicial, el costo final lo pagaré el enfermo de me-
nos recursos, quien tendrd menos posibilidades de obtener un 6pti-
mo cuidado médico.
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wspital del Sequro Social

> De Ledn

negligencia médica e
€6 que causaron la
aadre, Julia Mendoza
inda Ortega Mendoza,
172-104, present6 de-
il ante'la Fiscalia Au-
pablica,contra perso-
) deld Complejo
etropolitano de 1a Ca-
ocial. .
08 seffalados en la de-
dicos que laboran en
2 Bethania, en e! Com-
rio, en el servicio de
otres que intervinie-

dora Ortega Mendoza
n ningin momento pa-
nfermedad terminal y

que, sin embargo, producto de una des-
atencidon médica, perdio la vida en el
citado hospital.

. Al narrar los hechos, la denunciante

indica que un hemat6logo ie receté a
su.madre 10 inyecciones y otros me-
dicamentos sin eximenes prévios ni
prever las consecuencias de tal me-
dicacién. T

Asegura que la aplicacion de los ci-
tados medicamentos le ocasionaron
una isquemtia cerebral y una cirrosis
hepatica, ya que su madre jamas bebi6
alcohol ni sufrié del higado.

Producto de la medicacion, cuenta
que su madre comenzd a sentirse mal,
por 1o Que en varias occasiones la llevd
a Urgencia del Hospital del Seguro So-
c1al, donde los médicos la atendian su-
perficialmente y se negaban a hospi-
talizarla, regresandola a casa.

Con mucho esfuerzo logro que la

atendiera un médico neurdélogo, quien
le informd que habia ordenado su in-
mediata hospitalizacion. Sin embargo,
la jefatura de la Sala de Urgencia con-
tradijo la orden y le aseguré que su
madre no iba a morir, razén por lo
que no la hospitalizaria y, ademas, no
habia cama disponible para ella.

‘En su denuncia, Ortega sefiala que
un internista, conocedor de la situa-
ci6n clinica de su madre, con base en
los resultados de los examenes reco-
mendo que la hospitalizaran.

Otro aspecto dé la negligencia de-
nunciada se dio cuando el neurfiogo
refirié a_la paciente al hematélogo,
quien ordend un ultrasonido para de-
terminar el origen de la inflamacion
hepéatica. A pesar de la urgencia, le
informaron que la atenderian en fe-
brero de 1996, cuatro meses después.

En medio de la incertidumbre mé-

dica, el domingo 22 de octubre, a las
3:00 de la madrugada, narrdé que su
madre comenzd a vomitar sangre, por
lo cual la llevaron rapidamente al Hos-
pital de 1a Caja de Seguro Social, donde
sélo le aplicaron una venoclisis y ale-
garon que no habia un gastroentero-
logo.disponible para atenderla.

La paciente pasé en Urgencia sin re-
cibir la atencién especializada y ur-
gente que requeria, lo cual la fue de-
bilitando y a las 8 de la noche volvié
a vomitar sangre, lo que entonces mo-
vié a los médicos a aplicarle una trans-
fusion sanguinea y practicarle una en-
doscopia.

Entonces le detectaron la existencia
de varices esofagicas. Ortega explica
que desde el momento de 1a hospita-
lizacién, su madre requeria de aten-
cién en un Cuarto de Culdados Inten-
sivos, y no fue sinao hasta el miéreoles,

25 de octubre, a las 3 p.m,,
ordena subirla a esa unida

También se queja de la a
mida por un médico neuré]
molesto porque se logro re
madre en Cuidados Intensi
ma altapera les dijo a sus
que alli no iba a atenderla.

Agrega que el especialis
portarle que estaba al lad(
ciente y que ésta podria oirl
que no se hicieran ilusion
senora Julia tenia un 80%
lidades de morirse.

Finalmente, la denunciar
al fiscal auxiliar una prolijz
investigacion sobre los hecl
dearon la muerte de su mad
no se le practicé una necroj
si se comprueba negligenc
los causantes respondan p
por ella.
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as as médicas
U

Jost MONTERO \
Las muertes, mutilaciones, para-  porativa salvaje. lomenos unamuerteen laexplosién  1a vigilancia de los drechos humz;{-
plejias, los diagnésticos fatales, 1as El sistema de salud de Panaméatie-  de los cilindros de Panagas, y Tro-  nos no sea sélo en drea de los reclur
negligencias médicas, todas en una  ne indicadores de la existencia de pigas beridos. Otras victimas por  sos y los abusos de autoridad. ),
sola frase: homicidios culposos can-  médicos que merecen matricula de quemaduras ¢ incendio esperan por Caminemos en direccién a con-
sados por los médicos de los servi-  honar en la escuela de carniceros y las indemmizacioines. tener o eliminar el catastrofismo
cios piiblicos, privados y Ia Cajade  horrores. Negligentes suficientes Casi en loepidémicoestinlasde-  que cunde en el ejercicio de lame;

Seguro Social. Desconocida es to-
davia la cifra de los panameiios que
concurren a los hospitales en busca
de salud y sélo consiguen la muex-
te.

Sin embargo, ya hay una luz en ¢l
tinel. En medio de la oscuridad que
produce lacarmupeitn piiblica, la ba-
talla de Roger Barés y los familiares
de las victimas de los médicos ne-
gligentes.

En Chiriquf, un fiscal, un perso-
TIETO Y UN jueZ PArecen reiterarse ¢o-
mp especie en extincién al poner en
¢l banquillo de los criminales a va-
rios médicos que espern sentencia
en firme.

Publicaciones especializadas nos
ofrecen intermitentes estadfsticas de
pafses europeos, de Estados Unidos
y latinos, sobre muertos por negli-
gencias médicas, Funcionarios, mé-
dicos, paramédicos e investigadores
parecen conformar una cadena cor-

para formar una asociacién d hie-
nas en vez de trabajar en la atencién
de seres humanos empeiiados en
preservar la vida.

Los delitos més recientes en laco-
munidad médica registran siete ho-
micidios en la seccién de didlisis de
la CSS, y la gravedad en pacientes
que le bajaron lahemoglobina a dos.
En Chiriqu, los casos ya conocidos
y los desconocidos espeluznan més.

Si las negligencias en el gjercicio
de la medicina anda muy mal, peor
es en las responsabilidades médico-
administrativo como el caso del Bro-
mato de Potasio y ¢l Propinato de
Calcio, ambos cancer{genos, pero
aplicados en la harina en los proce-
sos de panificaci6n y en la fabrica-
ci6n de pastas alimenticias, sin con-
tar las hojaldres y empanadas.

Mi4s recientemente, los casos de
contaminacién del gas butano con
Sosa Céustica, el que ha causado por

nuncias por homicidios culposos,
pero sin que hasta ahora se conozca
de ninguna indemnizacién cierta,
cobrada. Los trabajadores porvia de
1aCSS yel pueblo es general por los
deficientes servicios medicos de
hospitales y centros de salud, esta-
mos en la indefensi6n total a la ho-
ra de pedir justicia.

Nos urge un frente como el deRo-
ger Barés, ms fuerte y ampliado, en
el que se incorpore a los represen-
tantes de los derechos humanos pi-
blicos, particulares o internacibna-
Jes, porque también es un derecho
humano recibir atenci6n médica
tas y dosis adecuadas.

Ya se hace necesaria una investi-
gacitn por una comisién delegada
que determina la autenticiad de fos
titulos académicos de los médicos,

i te cirujanos, anestesis-
tas, obstetras y traumatdlogos. Que

dicina general y especializada en
Panam4. Si no encontramos ana
pronta solucién al problema poc
drfamos estar deslizdndonos hacia
el C6digo Hammunobi o a la Ley
del Tali6n, legislaciones antiguas
pero de gran valor profildctico. , .

Médicos y funcionarios algungs
veces han reconocido en privade
que se han cometido errores médi-
cos, pero rehiyen las constancias
por escrito. Asf los inculpados bus:
can pruebas, manipulan informes
e historiales clinicos a posterioni,
para su provecho y bamiz de sus
profundos problemas personales.

La lucha contra la currupcién
en la medicina debe ir por todos
los vericuetos legales-adminis-
trativos, penales y civiles. Dura
sera la batalla pero hay que darla
por la salud del pueblo paname-
fio, la ética y dignidad de! médi-
co humanista.
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Inician investigacion contra
galenos por negligencia médica

Juan Manued Diaz

EL PanamA AMERICA
Bl fiscal superior especial
Cristébal Arboleda revel6 que un
informe de la Comisién Médica
del Instituto de Medicatura Fo-
rense establece la existencia de
negligencia médica en el manejo
del caso del infante Gabriel San-
tos Marfn, a quien le quedara inu-

tilizado uno de sus brazos.
Arbaleda precisé que se abri-
- rf una investigacién contra los

médicos y funcionarios del Com-
plejo Metropolitano de la Caja de
Seguro Social (CSS) para deter-
minar quiénes aparecen como res-
ponsables en este caso.

Sefialé que en el informe se
estableci6 la existencia de negli-
gencia médica en el tratamiento y
seguimiento de la dolencia que
presentaba el nifio Santos Marfn,
quien sufrié une fractura en uno
de sus brazos y fue llevado a la
CSS.

También manifesté que luego
del tratamiento realizado al mifio
Santos Marfn, éste perdié uno de
sus dedos pulgares y gran parte
de la movilided de su brazo.

El fiscal Arboleda afirmé que
su despacho iniciaré las investiga-
ciones para establecer con centeza
qué funcionarios del Seguro fue-
ron los que atendieron al infante
Santos Marin, que de encontrarse
culpables podrfan enfrentar cerca
de seis meses de cdreel.
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>roteccion al
iiliares pre-
tro de Recep-
de la Policia
(PTJ) tres de-
»uesta negli-
que dejaron
ia tres muer-
figura un re-

residente del
1ité, en com-
res de los pa-

luego de ser
mplejohospi-

talario de Caja del Seguro So-
cial (CSS), entregd la denuncia
al inspector de la PTJ, Nariiio
Guerra, en la que solicita que
se efectite una investigacion
preliminar que determine lo
sucedido.

La joven Mikaya Cummings,
de 20 afos, quien estaba emba-
razada, se presento6 el pasado
27 de octubre en compaiia de
su esposo, Anel Vejas, al cuarto
de urgencia de la CSS. La
mujer presentaba hinchazén
en los pies y severo dolor enel
vientre.

Segun version de Vejas, el
personal del cuarto de urgen-
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cia de la CSS tinicamente le
tomd la presion a Cummings, y
la midieron para estimar los
centimetros faltantes para el
parto, sin embargo, no le hicie-
ron un ultrasonido para averi-
guar las causas del dolor agudo
quela aguejaba.

Cummings, embarazada por
primera vez, fue enviada de
vuelta a su casa en la que per-
manecié por unas pocas
horas, debido a que a las 8:15
de la manana rompié fuentes,
por lo que tuvo que ser atendi-
da de urgencia en la CSS. Una
enfermera de turno, segiin el
esposo, la condujo a un cuarto

g

en donde le practicé un ultra-
sonido, y al salir le comunicéo
al esposo la pérdida de la cria-
tura.

Después de la intervencion,
Cummings fue trasladada a
una sala de recuperacion, en
donde no se permitié a su
madre, Mikaya Cummings,
que murié el pasado domingo
de un infarto, ni a su esposo
estar presentes. Al regresar el
dia siguiente los familiares a
indagar sobre el estado de
Cummings, un doctor deapelli-
do Cardenas les informé que
esta habia fallecido por “moti-
vo adjunto’’. También presen-

taron denuncias los familiares
del joven de 14 afios Javier Me-
nacho, quien falleci6 después
de haber sido inyectado cuatro
veces en una policlinica de la
CSs.

Antonio Nicolas Menacho,
padre del menor, manifestd
que el 25 octubre llev a su hijo
alas 4:30 de la madrugada ala
saladepediatriadela CSSdela
via Transistmica, en donde no
sele practicaron los exémenes
necesarios.

Ademas se efectué una de-
nuncia contra un médico, cuyo
nombre no fue revelado, por
haber abandonadoenlasala de

parto de la CSS ala)
Lesbia Barria.

Seglin la denunciant
tuacion de ‘‘irrespc
dad” del galeno provot
enfermera enfrentara
mas cuando atendia el
que motivo que la niia
con una paralisisenw
brazos.

Por su parte el porta
CSS, Santiago Quirés
que el subdirector de
Enrique Lau Cortés, §
trueciones paraquela.
Asesoria Médica ini
“investigacion exhaus
los casos.
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A O CSS investigara negligencia

JAVIER COLLINS
£ Unwversal de Panama

La Asociacién de Médicos Odontélogos y Afines de la
Caja de Seguro Social (AMOACSS), iniciard la préxima
semana una investigacién para determinar 1a veracidad o
no de las denuncias por negligencla médica que se inter-
pusieron ante la Pollefa Técnica Judicial (PTJ), contra
profesionales de 1a salud que laboran en la institucién de
seguridad social.

El dirigente del gremio Octavio Mena, dijo que su inves-
tigacidn estard Hgada a la que Heva adelante la Caja de
Seguro Social

Destaco que la Investigacién iiciada por 1a S8, debe

realizarse cumpllendo con el debido proceso como se ha
hecho hasta el momento y “conflamos de que las cosas
continuardn asi”

Segin Mena, la investigacién que realizard la AMOACSS
sera de oficio porque este gremio, ni 1a CSS han recibido
denuncias sobre supuesta negligencia médica.

Sostuvo el dirlgente médico que esta esperando el fallo

de lajunta asesora de la Caja de Seguro Social y en base
a ello se tendré respuesta de lo que acontecid.

La Caja de Segure Secial (C8S), Inici6 el viernes una
investigacion por las denuncias presentadas contra meédi-
cos de Ja entidad, acusados de supuesta negligencia médi-
¢a y que provoc6 la muerte de al menos tres pacientes de
la institucién de seguridad soclal.

Las autoridades de la institueién giraron instrucciones a
la Junta de Asesoria Técnica, pare que iniciara las inves-
tigaciones por las denuncias presentadas ante la Policia
Técnica Judicial (PTJ); contra algunos médicos.

Esta semana familiares de pacientes de la CSS, presen-
taron tres denuncias por negligencia médica, ante la PTJ
contra médicos de la institucién.

Una de 1as quejas fue promovida por Legbia Barria, quien
se encuentra afectada ya que hace dos anos fuea daraluz
a su bebe a ]a CSS, pero en medio de! alumbramiento el
médico que 1a atendia se fue y dejé una enfermera a cargo
del parto y sacd a la criatura de forma incorrecta, lo que fe
provocd una pardlsis que le impide ahora mover el brazo
izquierdo.
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UNIVERSIDAD DE PANAMA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS
‘ MAESTRIA EN CIENCIAS PENALES
TESIS SOBRE LA RESPONSABILIDAD PENAL CULPOSA DEIL MEDICO
ENTREVISTA

Datos del entrevistado

Sexo:

Edad:

Profesidén:

Especialidad:

Sector donde trabaja: Publico Privado

1. Conoce la legislacidén penal sobre culpa médica?

Si No
2. Considera usted que en el ejercicico de su profesidén es
factible cumplir con esa normativa?

S5i No

Porqué (si o no )

3. Tiene conocimiento si el ejercicio de la medicina esta
reglamentado en Panama?
St No
4 En la entidad de salud donde usted trabaja existe

reglamentacidén del ejercicio de la medicina?
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Si No

5. Si la respuesta anterior es afirmativa, a través de qué
instrumento se reglamenta dicho ejercicio?
Reglamento Interno Resoluciébdn

3

Memorando Otro (especifique)

6. Conoce las causas de la actuacién culposa del médico?
Si No
7. 81 la respuesta anterior es afirmativa, mencione cuéles

son las causas de la actuaciédn culposa del médico.

7 L]

8. En qué fase de la actuaciédn médica considera que es més
frecuente incurrir en culpa médica?
Diagnéstico Pronéstico Escogencia
del tratamiento Ejecucidbébn del tratamiento
9. Mencione un supuesto en el que el médico incurre en

negligencia en la fase del pronéstico

/]

10.Mencione un supuesto en €l que el médico incurre en

imprudencia en la ejecucién del tratamiento
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1. Mencione un. supuesto en el que el médico incurre en
4

impericia en la ejecucién del tratamiento

el que el médico incurre en

12.Mencione un 3upuesto en

inobservancia de los reglamentos durante el diagnéstico

13.Defina la mala praxis

-

14.C0nsidqra que en Panami se da la mala praxis por parte de

w

s -
los médicos?. .
b
‘ No * . - . 'Porqué
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CUADRO REPRESENTATIVO DEL CONOCIMIENTO DE LA -

REGLAMENTACION DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA EN PANAMA

NO LO SUFICIENTE| NO SABE

4

1 1

CUADRO REPRESENTATIVO DE LA EXISTENCIA DE
REGLAMENTACION DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA
EN LA ENTIDAD DE SALUD DONDE TRABAJA

Sl ESTA REGLAMETADO

NO ESTA REGLAMENTADO

2

v

E " ° CUADRO REPRESENTAIVO DE LAS CAUSAS

CULPOSAS DEL MEDICO

NEGLIGENCIA | IMPRUDENCIA

IMPERICIA | INOBSERVANCIA DE LOS REGLAMENTOS

s ) 5

4 1

) 'CUADRO-REPRESENTAIVO DE LA FASE DE LA ACTUACION MEDICA
EN QUE SE CONSIDERA QUE ES MAS FRECUENTE INCURRIR
" EN CULPA MEDICA

wr "

FASE DEL DIAGNOSTICO |FASE DE EJECUCION DEL TRATAMIENTO

1

CUADRO'REPRESENTATIVO DEL SECTOR EN QUE SE CONSIDERA SE DAN
LOS CASOS DE MAL PRAXIS CON MAS FRECUENCIA

SECTOR PUBLICO | AMBOS SECTORES

1
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